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Generalitat Valenciana
SERVICIOS TERRITORIALES
DE ECONOMIA Y HACIENDA
DE VALENCIA Núm. 71.205

Habiéndose intentado las notificaciones de las bases liquidables y de las 
liquidaciones que a continuación se relacionan, en el domicilio señalado al 
efecto por los interesados, sin que haya podido llevarse a cabo por descono
cerse su actual paradero, por el presente edicto se les hace saber que podrán ser 
ingresadas sin recargo hasta el día 5 del mes siguiente al de la publicación de 
este edicto, si ésta se hace entre los días I y 15, y hasta el 20 del mes siguiente, 
si la publicación se efectúa entre los días 16 y último de mes, con la advenen
cia de que, transcurridos dichos plazos, les será exigible el ingreso por vía eje
cutiva, con recargo del 20%. El ingreso deberá verificarse mediante metálico o 
talón nominativo a favor de la Tesorería de la Generalitat Valenciana y confor
mado por la entidad librada, en cualquiera de las entidades colaboradoras que 
se relacionan aconlinuación:Banco de Alicante, Banco Bilbao Vizcaya, Banco 
Central Hispano, Banco de Crédito Agrícola. Banco Exterior de España. Banco 
de Valencia. Bancaja, Caja de Ahorros del Mediterráneo. Caja de Ahorros de 
Carlet, Caja de Ahorros de Onteniente, Caja de Ahorro y Socorro de Sagunto, 
Agrupación de Cooperativas de Crédito de la Comunidad Valenciana (anexo I. 
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de febrero de 1993).

Sujeto pasivo: Grupo Inversores Aragonés, S.A.
Domicilio: Calle Blancas. 2, Zaragoza.
Concepto: Transmisiones patrimoniales.
Base liquidable: 1.632.000.
Número de liquidación:TD 206002/1989.
Importe: 124.575 pesetas.
Lo que se publica para conocimiento de los interesados, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, advirtiéndoles que contra la liquidación pueden inter
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente edicto, ante los Servicios Territo
riales de Economía y Hacienda de Valencia, o reclamación, en el mismo plazo, 
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Valencia, sin que en 
ningún caso puedan ser simultaneados ambos recursos, bien entendido que la 
interposición del recurso no paraliza el plazo para el cobro; y contra las bases, 
además, tasación pericial contradictoria en los mismos plazos, siendo a su 
cargo los gastos de perito particular.

Valencia, 4 de noviembre de 1994. — El jefe del Servicio de Gestión Tri
butaria, Pedro Giner Albalate. — Visto bueno: El director territorial, Mariano 
Martínez Villalba.

SERVICIOS TERRITORIALES
DE ECONOMIA Y HACIENDA
DE ALICANTE Núm. 74.741

Habiéndose intentado las notificaciones individuales de los valores com
probados, de las bases liquidables y de las liquidaciones correspondientes al 
impuesto dc transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y al 
impuesto de sucesiones que al final se relacionan, en el domicilio señalado por 
el interesado, resultando infructuosas, y publicados los edictos de notificación 
en los municipios dc su residencia, se acuerda la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dc Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de ingreso. — (Art. 20 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 1.684/1990, de 20 dc diciembre).

Las notificaciones comprendidas en la presente relación y si este anuncio 
aparece publicado en el Boletín Oficial de la Provincia entre los días 1 y 15 de 
cada mes, pueden ser ingresadas, sin recargo, hasta el día 5 del mes siguiente o 
el inmediato hábil posterior. Las notificaciones en anuncio publicado entre los 
días 16 y último de cada mes pueden ingresarse sin recargo hasta el 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior. Las deudas no satisfechas en período
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voluntario se harán efectivas en vía de apremio, devengándose el recargo de 
apremio del 20% y los intereses de demora que correspondan.

Lugar y medio de pago:
A) Para realizar el pago de las liquidaciones deberán recoger en las ofi

cinas de los Servicios Territoriales (sitos en la calle Churruca, 25, de Alicante) 
los documentos de ingreso. En éstos se determina el lugar donde poder ingre
sar el importe de las deudas tributarias.

B) También podrán realizarse mediante cheque nominativo a favor de la 
Tesorería de la Generalitat Valenciana, que deberá estar cruzado, conformado 
o certificado por la entidad librada, y con el nombre o razón social del librador, 
que se expresará debajo de la firma, y que se enviará a los Servicios Territoria
les de la Consellería de Economía y Hacienda (sita en la calle Churruca, 25, de 
Alicante), con escrito en el que se haga constar el número de liquidación que 
corresponde.

Recursos y reclamaciones. — De reposición, en el plazo de quince días 
hábiles, ante esta Consellería de Economía y Hacienda, o reclamación econó
mico-administrativa, en el plazo también de quince días, ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Regional de Valencia. El plazo se contará a partir del 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

La interposición de recurso o reclamación no suspende la obligación de 
efectuar el ingreso del total del importe de la liquidación.

Alicante, 18 de noviembre de 1994. — El director territorial, Luis Cuesta 
Gimeno. — El secretario territorial, Pedro Román Hellín.

Relación que se cita
Tipo de impuesto, contribuyente, domicilio, año, 

número de liquidación e importe en pesetas.

Transmisiones-liquidación. C. Ortiz Cerdá. Jorge Manrique, 1, bl„ de Zara
goza. 1991. TC01854. 117.420.

Transmisiones-liquidación. A. Melchora García. Queipo de Llano, sin 
número, de Zaragoza. 1992. TC003898. 80.809.

Transmisiones-liquidación. A. Suárez Roldán. San Vicente de Paúl, 23, 2, 
de Zaragoza. 1992. TC0052I9. 107.022.

Transmisiones-liquidación. José Luis García Cabrera. San Adrián de 
Sasabe, 58, de Zaragoza. 1992. TC005960. 109.820.

Actos jurídicos-liquidación de transmisiones. E. Ventura Baztán. Paseo de 
María Agustín, 89, de Zaragoza. 1992. TH001479. 17.595.

Actos jurídicos-liquidación de transmisiones. J. Serrano Pérez. Celso 
Emilio Ferreiro, 25, de Zaragoza. 1992. TH00I834. 34.072.

Transmisiones-liquidación complementarioa. María Pilar Garrido Ruiz. 
Loarre, I, de Zaragoza. 1993. TD000080. 113.132.

Actos jurídicos-liquidación de transmisiones. Julián Calendario Parra. 
Avenida de Juan Carlos I, de Zaragoza. 1993. TH002946. 20.461.

Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 76.126

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en sesión plenaria celebrada el día 11 de noviembre de 1994, y den
tro de la Oferta de Empleo Público de 1994, se convoca oposición para la pro
visión en propiedad de tres plazas de administrativos de Administración 
General, con sujeción a las siguientes bases:

1 .- Normas generales:
1.1. Se convoca oposición para proveer en propiedad tres plazas de admi

nistrativos de Administración General de la plantilla de funcionarios de 
carrera de esta Diputación Provincial, incluidas en el Grupo C) del art. 25 de la 
Ley 30 de 1984. De estas plazas, dos se proveerán por el turno de promoción 
interna y una por el turno de oposición libre, teniendo la convocatoria carácter 
unitario.

Si las plazas correspondientes al turno de promoción interna quedan sin 
cubrir, se acumulará a la del turno libre.

1.2. Dichas plazas podrán incrementarse con aquellas que, encontrándose 
vacantes en el momento de elevar propuesta el Tribunal Calificador, la Presi
dencia, mediante Decreto, hubiere estimado necesaria su provisión.

1.3. Será de aplicación el Real Decreto Legislativo 781 de 1986, de 18 de 
abril, y, en cuanto al procedimiento, en lo no previsto en la presente convoca
toria, será supletoriamente de aplicación el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi
cio de la Administración del Estado.

2 .- Ejercicios de la oposición:
2.1. La oposición constará de tres ejercicios que serán eliminatorios.
2.2. El primer ejercicio consistirá en un test que versará sobre las materias 

contenidas en el Anexo, a contestar en el tiempo que señale el Tribunal.
2.3. El segundo ejercicio consistirá en exponer oralmente, en un periodo 

máximo de cuarenta y cinco minutos, tres temas extraídos a la suerte entre los 
comprendidos en el Programa Anexo a la convocatoria, uno de cada una de las 
tres partes en las que se halla dividido.

La celebración de este ejercicio tendrá carácter público.
El Tribunal Calificador podrá invitar ai opositor al abandono del ejercicio, 

siempre y cuando lo considere oportuno.
2.4. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de dos supuestos prácti

cos que planteará el Tribunal, relativos a una tarea administrativa propia de la 
función a desarrollar.

El desarrollo de dicho ejercicio se efectuará 
escritura a máquina, con objeto de valorar también las aptitudes^ 
cas de los aspirantes, a cuyo efecto deberán acudir provistos 
correspondiente, no permitiéndose el uso de máquinas eléctricas, 
realización de este ejercicio será de dos horas. -oliciten,

2.5. - Se establecerán para las personas con minusvalías que o 
adaptaciones posibles de tiempo o de medios para su realización.

3 .-Requisitos de los aspirantes: . . losasp'^'
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas. 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español. en que i£(’
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 55' ^ioS jg la 

mine el plazo de presentación de instancias. A los sol°s e 6 jcjoS presi^ 
máxima para el ingreso, se compensará el limite con los ser^ naiuralezav* 
anteriormente a la Administración Local, cualquiera que sea 
dichos servicios. eauiva'en^

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior. PP - pj-gsen^'11 
en condiciones de obtenerlo a la fecha en que termine el pía2 
de instancias. -xn psíquica

d) No padecer enfermedad, defecto físico o limitacio v । 
incompatible con el desempeño de las funciones del cargo, ^yjgjodec11^ 

e) No estar separado mediante expediente disciplinario 1 
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse m 
desempeño de funciones públicas. • leináslacc'^nuni 

Los aspirantes de promoción interna deberán reunir ad ‘yenera|, c‘’n 
funcionarlos de carrera de la Subescala Auxiliar de Adni >n. 
antigüedad en propiedad en la misma, mínima de dos años.

4 .- Solicitudes y documentos: . ., uC se c0"'
4.1. Las instancias solicitando tomar parte en la oposici’¡n(ern8^e| 

en la que se hará constar si optan por el turno libre o de P'01'1' esentarscc 
las que se facilitará modelo en las Oficinas Centrales, dcbul^ nfliur 
Registro General de esta Diputación dentro del plazo de vu Est^0 e 
a contar del siguiente al de la publicación en el Boletín O 
anuncio correspondiente a esta convocatoria, en horas ha ’ oV¡nCial 
dirigirán al limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación ^¡tativo^.^n 
goza, debiendo acompañarse a las mismas el resguardo aifija 
satisfecho en la Tesorería de Fondos los derechos de exam 
1.000 pesetas. a(|0 el pl^0

Si el término expirase en día inhábil, se entenderá prorrog 
el primer día hábil siguiente. . dal0s pcr50n

En las instancias se hará constar por los aspirantes: a) , 
el número de Documento Nacional de Identidad y *)micl.'jos (referid05 

b) Que reúnen todos y cada uno de los requisitos exig1 ‘wnCjas) , ^¡3 
pre a la fecha de expiración del plazo de presentación de a su *n5erg|i 

c) Los aspirantes de promoción interna deberán acó 
certificación expedida por la Secretaria General acredn- opiedad 
Subescala Auxiliar de Admón. Gra!. con una antigüedad en t 
de dos años en la misma, referida a la fecha de terminaci 
sentación de instancias. se 0 efeclU‘ eV Jt

4.2. - Las instancias y abono de derechos podrán Prcsc^ 
conformidad con los procedimientos que establece el procea 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

6.3. 
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Administrativo Común. preé'
5 .-Admisión de aspirantes: iocumentoS' i^Ü5' 
Terminado el plazo de presentación de instancias y apl-obaüa!‘ 

dencia, en el plazo de un mes, dictará resolución declaran ^je
tas de aspirantes admitidos y excluidos. , en e] Tab^n ygst115 

En dicha resolución, que se publicará en el B.O.P-- ^encue-H^íid^' 
tos del Palacio provincial, se indicará el lugar en que • , j^tidosY^ 
al público las listas certificadas completas de aspirantes a cOncedL- 
con indicación del plazo de subsanación o reclamación q^^.^y^gh 

Las reclamaciones serán resueltas por la propia Prest 
cas en el Tablón de edictos expresado.

6 .- Tribunal calificador: siguicnI6V legue
6.1. El tribunal calificador estará integrado de la fo ^u¡e|1 je 
Presidente: El de la Diputación Provincial o Dipula o ^¡d*1
Vocales: Un representante de la Diputación (-’enerarrcra de esta 

designado por la Presidencia y dos funcionarios de caire jeie?^
Provincial, designados por la Presidencia. . a en qu‘en s qf0'

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mlct¡voS sup1^ cons|1' 
El Tribunal estará integrado, además, con los ,esP^ n0 pudien igre-'1’ 

simultáneamente con los titulares, habrán de 
luirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus
suplentes, en su caso. letín Ofic’3' pOsi^

La composición del Tribunal se hará pública en i efecto5 d * „ Jit^ 
vincia y en el Tablón de Anuncios del Palacio Provmcia 
recusaciones, a tenor de lo establecido en el art. 29 te. jent0 Ad"1"' , 
dico de las Administraciones Públicas y del Proce । ncié|,lf 
común. voto, a e*ce^

6.2. Todos los miembros del Tribunal tendrán vo.
Secretario que tendrá solamente voz.

M.C.D. 2022
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^•236/88 d'Td^08 dC* Tr‘^una* Percibirán las “asistencias que regula el 
esla Corporác e .e.rnarzo‘ L°s que ostentaran la condición de funcionarios de 
nesdel Trihnn^n.S°lamente Percibirán dichas “asistencias" cuando las sesio- 

7-- Desarr i, s<;celebren fuera de la jornada de trabajo.
7 .1 Ufe10 delos Licios:

ene| Boletín or de]C°m’enzo de los ejercicios de la oposición se hará pública 
t-2. El ordena ^ov*nc’a V Tablón de Edictos Provincial. 

°rden alfabético01 6 ac1tuac*6n de los opositores admitidos se efectuará por 
polución de 24 Vod lld°S qUe SC iniciará Por la letra “Ñ". en armonía con la 
^lica. ' > de la Secretaria de Estado para la Administración 

^Cacrediten Q*nU'Cr mo™ento podrá requerir el Tribunal a los opositores para
7.4. Los P^rS°na dad'

ún'c°' siendo excUd5 SCI|3n convocados Para cada ejercicio en llamamiento 
CasosdebidamentpU1 Or de *a oPosición quienes no comparezcan, salvo en 

■ 7‘5' Si en cualaiUStl 'Cados y aPreciados libremente por el Tribunal.
^itodel Tr¡bnn^Ulei m?ment0 de* Proceso de selección llegara a conoci- 
'^uisitos exigidos C*UC| 3 £Un° dC *OS asP*rantes no posee la totalidad de los 
'ddo' deberá prononP°r •3 presentc convocatoria, previa audiencia del intere- 

Indicando las ínT SU exclus’ón a la Presidencia de la Diputación provin- 
0 'c'lud de admisión Xact,ludes 0 falsedades formuladas por el aspirante en la

asp'rantes que no 0^ SC calif*car^n de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los 
nun8 ?' ^ficación S?" 3 PUn,UaCÍÓn mínima de 5 Puntos'

ada Por la sum-i de i3 ' ca*ií"lcac*ón final de la oposición vendrá deter- 
9'" Lista de aprobados- PUnlUac*ones obtenidas en cada ejercicio.

en u6"de ^nuncios deí lectivas, el Tribunal hará pública en el 
cióhfCaso’ *a felación a. |3 aCI° Prov*nc*a* y donde pudiera estimar oportuno, 
livavlna*’no Pudicndn m °kasP*rantes aprobados, de mayor a menor puntua- 
elim;Un namero suDeri<^0| 3r ni.declarar Que han superado las pruebas selec- 
lose^k08 *Os restantes r e aspirantes al de plazas convocadas, quedando 

Olvido será rniln ,1 Uatluier Propuesta de aprobación que contravenga 
elev"2' La ^Presad |epen0 derecho-

1^ a *a Presidencia^lTi'^rs^ proPuesta consiguiente de nombramiento se 
u l0T En e;t3íaÓn de do^'lentos:ÍÓ° Pr°VÍnCÍaL 3 ,OS efectos Procedentes.

Pública d‘aS nalurales a contar del siguiente a aquel en 
s¡guiem ’ *Os documentos * 6 apr°bados, presentarán éstos en el Servicio de

,S® ntW »=d'ta.ivos de los requisitos exigidos, que son los 

'^C'ón en extractóle í dC* Documenlo Nacional de Identidad vigente, o 
'ente1 OtOcoP¡a compu!^ 3 ?T'da de nacimiento.

S¡ ' c ‘dulo de Bachiller Superior, FP 2 o equiva- 
lizó slOsdocumc
dcberá h aZ0.de PreseniadóT'^311 cxped‘dos después de la fecha en que fina- 
les,y ( ^'•¡carscei moment 6 lnstancias ° no estuvieran expedidos todavía, 

c) DoC| Puados los der °k n 4116 conc*uyeron los estudios correspondien- 
'"^mn-irkraci6n jurada no ^°S Para *a exPed'ción del título.
1,61 servir.'- '''dad, no haber sH lnteresado de no hallarse incurso en causa de 
e-*ercicin il0dc n¡nguna Adm- ° scparad° mediante expediente disciplinario 
o d)Cmif^dCÍ°nc\Púb^ PÚbHca' ni estar inhabilitado para el 

jboes de?" <'Ue le Impida 0^0. dcred'lc no padecer enfermedad o defecto físico 
de Gracia Car§0' emitido ñor 'n¿ornpatible con el normal ejercicio de las fun- 

. Los an k P Cl H°Sp,tal Real y Provincial de Nuestra Señora 
SlVamc 4prohados por ।

•O ^^n'-^nisito con?^/6 promoci6n mlerna, deberán acreditar exclu- 
n° Presen?"enes dentro rui 1° en el aPartado b).
farecede -a311 ladocumentari/20 LXpresado. y salvo casos de fuerza mayor, 
r^^HarioS110 de los requisito ° d.el.®xamen de la misma, se dedujera que

SPonsabiiia ecarreray qued-. s cx,g|dos en la 3, no podrán ser nombrados 
11 - ad en que hubier-m -1 a"uladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

oto^Heiuidoramiento: mcumdo por falsedad en la solicitud inicial.

la?SdenL?d1?ramienloc^r^s^^ Pudenda de la Diputación Provincial 

i. dot*ficaci - e P'^o de treint i- lente* deb¡endo tomar posesión los desig- ^dic^ial. Quien ™ aC0nt3rdel fíente al en que recibí 

c,uad0 p az°. se entenderá ausajust,ficada, no tomarán posesión den- 
'2.- ‘ 11110 renuncian a la plaza y al nombramiento

fyik^cshki^1^^ delTr^'3 cuantos actos administrativos se deriven 
Sy^0sP°r la Levd03»]101*^ ‘mPugnados en los casos y en 

de En ln r°Cedimiento a i C d®'men Jurídico de las Administraciones 

n° Pr=vist0 é„ ±T“ÍV0 COmÚn-
9Ue Se l  ' dscs’ se estará a las disposiciones legales

e 1994. — El presidente, Pascual Marco

ANEXO

Parte primera.- Derecho político y constitucional

Tema 1.- El Estado. Concepto. Elementos. Formas de Estado.
Tema 2.- La Constitución Española de 1978. Principios generales.
Tema 3.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 4.- La Corona. El Poder Legislativo.
Tema 5.- El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema 6.- El Poder Judicial.
Tema 7.- Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía.

Su significado y especial referencia al Estatuto de Autonomía de Aragón.

Parte segunda.- Derecho administrativo
Tema L- La Administración pública en el ordenamiento español. Princi

pios de actuación de la Administración Pública.
Tema 2.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuen

tes del Derecho Público. La Ley: sus clases. ,
Tema 3.- El Reglamento. Sus clases. Otras fuentes del Derecho Adminis

trativo.
Tema 4.- El administrado. Colaboración y participación de los ciudadanos 

en las funciones administrativas. El principio de audiencia del interesado.
Tema 5.- El acto administrativo. Concepto. Elementos.
Tema 6.- Principios generales del procedimiento administrativo. Normas 

reguladoras. Dimensión temporal del procedimiento administrativo: días y 
horas hábiles, computo de plazos. Recepción y registro de documentos.

Tema 7.- Fases del procedimiento administrativo general. El silencio admi
nistrativo.

Tema 8.- Los recursos administrativos. Clases y procedimiento.
Tema 9.- Principios generales y clases de contratos administrativos. La 

selección del contratista. Derechos y deberes del contratista y de la Adminis
tración.

Tema 10.- La intervención administrativa en la propiedad privada. La 
expropiación forzosa. , ,

Tema 11.- Las formas de la actividad administrativa. El fomento. La policía.
Tema 12.- la responsabilidad de la Administración Pública.
Tema 13.- El sistema tributario vigente. Imposición directa e indirecta. Idea 

general de los principales impuestos en España.

Parte tercera.- Administración Local
Tema 1.- Régimen local español: principios constitucionales.
Tema 2.- La Provincia en el régimen local.
Tema 3.- El Municipio. El término municipal. La población. El empadro

namiento.
Tema 4.- Organización municipal. Competencias.
Tema 5.- Estructuras supramunicipales. Mancomunidades. Agrupaciones.

La Comarca.
Tema 6.- Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. Clases. Pro

cedimientos de elaboración y aprobación.
Tema 7.- La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida 

de la condición de funcionario. Situaciones administrativas.
Tema 8.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Incom

patibilidad. Régimen disciplinario.
Tema 9.- Derechos económicos de los funcionarios. Derechos pasivos. La

Seguridad Social.
Tema 10.- Los bienes de las entidades locales. Régimen de utilización de 

los de dominio público.
Tema 11.- Las formas de actividad de las entidades locales. La intervención 

administrativa en la actividad privada. Procedimiento de otorgamiento de 
licencias.

Tema 12.- El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión de 
los servicios públicos. Consideración especial de la concesión.

Tema 13.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales, convocatoria 
y orden del día. Requisitos de constitución. Votaciones. Actas y certificados de 
acuerdos.

Tema 14.- Intervención administrativa en defensa del medio ambiente.
Tema 15.- Legislación sobre régimen del suelo y ordenación urbana. Sus 

principios inspiradores. Competencia urbanística municipal.
Tema 16.- Instrumentos de planeamiento. Procedimiento de elaboración y 

aprobación.
Tema 17.- Intervención en la edificación y uso del suelo.
Tema 18.- Haciendas locales: Clasificación de los ingresos. Ordenanzas 

fiscales.
Tema 19.- Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 20.- Los Presupuestos locales. Contabilidad y Cuentas.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 73.961

Ha solicitado Lafis Aragón, S.L., licencia urbanística para la actividad de 
taberna en calle Reconquista, número 11.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
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simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados pordicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Núm. 73.962
Ha solicitado Miguel Aznar Ortego licencia urbanística para la legalización 

de la actividad de bar en calle Silvestre Pérez, número 8.
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Núm. 73.963
Ha solicitado Emilio Soriano Navarro licencia urbanística para la legaliza

ción de la actividad de bar en calle Lugarico de Cerdán, número 265, del barrio 
de Moverá.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Núm. 73.964
Ha solicitado Club Social y Deportivo Paraíso licencia urbanística para la 

actividad de piscina cubierta en Residencial Paraíso, número 5.
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante lós cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Núm. 73.965
Ha solicitado Mariano Moreno Jaqués licencia urbanística para la actividad 

de bar en paseo de Teruel, número 15.
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Núm. 73.966
Ha solicitado Alfonso Otero Cambra licencia urbanística para la actividad 

de bar en calle Doctor Lozano Monzón, número 8.
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y < L doniicil*06" 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encu^nllC' na| se considera' 
el momento de proceder a la entrega de la notificad n pe 
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1994. — El alcal e.
Núm. 11*

• • i- d de barcn
Ha solicitado Mayerca, S.L., licencia urbanística para la activi

calle General Sueiro, número 10. , K) del Decreto de-
De conformidad con lo establecido en los aHÍcu os. ■ e 19^,56 ^ 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 2 ‘ e _-n0 jg diez d 
simultáneamente información vecinal y pública poi intervenCI 
durante los cuales todos los que se consideren afecta os jg |a Gere11 
pueden formular por escrito, que presentarán en e e en¡enteS. j .. 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que es^me" C j |a Ley de

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y . cn en su dondei 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuu ong| se cons' 
el momento de proceder a la entrega de la notificad n
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1994. — El alca e.
Súm-

Ha solicitado Rafael DavidGarcíaSobrinolicenciaurbanísti P 

vidad de bar en calle Doctor Cerrada, número 36. Decreto ul  •
De conformidad con lo establecido en los ai 1 icu os - (o je 1982,5 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de - ‘ l(4rmino de d'^^jén 
simultáneamente información vecinal y pública I1'” jicha'nie^\crnciJ 
durante los cuales todos los que se consideren afecuK |a Or1 
pueden formular por escrito, que presentarán en ven¡entes- jj. 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que ^jg ]a Ley de . .|jOen

A tenor de lo establecido en los artículos 7 J > 1 en sU dom1 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encu se con 
el momento de proceder a la entrega de la notificad 
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1994. — El alca c.
Núm.7" 

a p3[í y

Ha solicitado María Carmen Rodríguez *1°^
actividad de bar en calle Obispo Peralta, número • ■ ^1 Decreto

De conformidad con lo establecido en los aiticu o^'" oslo je I*7 ' 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de -' t¿rn)ino de 
simultáneamente información vecinal y P^^l^3 ILoS por dicha 
durante los cuales todos los que se consideren atec a^ ^egjStr0 de Ia 
pueden formular por escrito, que presentarán en c conven¡entes- ^eJi- 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que je |a Ley । .¡gilio8'1

A tenor de lo establecido en los artículoste encuentren en su 
miento Administrativo, todos aquellos que no se personal se 
el momento de proceder a la entrega de la notincact 
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1994. — El a ca

Ha solicitado Francisco Sánchez Asensio licencia 
vidad de bar en calle Manifestación, número 1 - • 30 ¿gj peeré

De conformidad con lo establecido en los ai tito agOsto de dí^ 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de - 1¿rmin° iervefic*1, 
simultáneamente información vecinal y públ'i-1 IJ^pordichi*'n 0ereHcl’ 
durante los cuales todos los que se consideren akc ■ ^cg¡stro de ' 
pueden formular por escrito, que presentarán en L convenieniel'’i procc1*1 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que c^t'"|a Ley 1 ^^cili0-'

A tenor de lo establecido en los artículos¡==nCu=ntr-n=;;-«6C0„X 
miento Administrativo, todos aquellos que no > perSonal 
el momento de proceder a la entrega de la noli ic
rán notificados por el presente anuncio. ,

Zaragoza, 18 de noviembre de 1994. — El a ca

Ha solicitado Elena Santolaya Boal licencia m l a " 

bar en calle San Félix, número 4. ., ,os 30 dd ^.n^.
De conformidad con lo establecido en los ai u^11 agOsto de d'. 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto c <■ - [($rmin° .n[efVe|,cl ¡j 
simultáneamente información vecinal y Pu|1 l(iospordic^a(jeí611 
durante los cuales todos los que se consideren a te ^egjStro de $ 
pueden formular por escrito, que presentarán en L ,n convenienU prot8. 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que e^I'inLgQ je la Lniici1'1'

A tenor de lo establecido en los artículos^¿.entren en^cons^ 
miento Administrativo, todos aquellos que no s ,^n personal 
el momento de proceder a la entrega de la notifica 
rán notificados por el presente anuncio. ,e

Zaragoza, 18 de noviembre de 1994. — El a ca
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Hasolic t Núm. 73.972
^encallp y9 0J°sé lcna Limones licencia urbanística para la actividad de 

^''iembre de lOM Cin lo eslal)lecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
simultáneam ni ■ • f  6 y 37 de* Real Decret0 de 27 de agosto de 1982, se abre 
duranleloscuile t" ,nrmación vccinal y pública por término de diez días, 
pueden formula ‘ °d0R '0S qUe Se cons'deren afectados por dicha intervención 
^Un'cipal de Urb1’0' CSCI 't0’ qUe Presentarán en el Registro de la Gerencia 

A lenor de lnaniS'ki0’ *aS alcgaciones que estimen convenientes.
lnient0AdministraefStab CCÍd° en los artículos 79 X 80 de la Ley de Procedi- 
e* fomento de n 3 "i ’ ,Od°S aHue*los que no se encuentren en su domicilio en 
'án notificadn>; nL°LV Cr 3 la entre8a de la notificación personal se considera- 

Zaragoz , Presente anuncio.
- de noviembre de 1994. — El alcalde.

Ha solicitado • Núm. 73.973
Lni^lle Mayor númeri^1’ *’cenc*a urbanística para la actividad de hotel 

^‘^brede'pí >* ,0 establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
. 'l’u|,éneamente infn ^eal Decre,° de 27 de agosto de 1982, se abre 
nn^J116*08cuales tnaAr"|ldCIOn vecinal V pública por término de diez días, 
o01 en formular ñor S SC cons'deren afectados por dicha intervención 
‘ A ipal de UrbaniemACrí10’ <?Ue Presentarán en el Registro de la Gerencia 
.' 'enor de lo esi .i i”" T a e8aciones que estimen convenientes.
?^A^inistrativo rd l0S artíCUl°S 79 y 80 dc ,a Ley de Procedi- 
rán ll"'ent0 de procedÁrOt i’S dt,ueH°s Que no se encuentren en su domicilio en 

aot'ficados por el nr- ' 3 enlrega de la notificación personal se considera- 
2aragO7a is 4 P escnle anuncio.

’ e noviembre de 1994. -El alcalde.

r¡i Ra solicitado 1 • Núm. 73.974
Dec Callc Unce^aOnúmmo ¡^ encia urbanística para la actividad de restau-

Ííbrede36 en l0S artículos 30 del Decreto de 30 de
C; ^meme informac^ ^creto de 27 de agosto de 1982, se abre 

Pueden f°SCUa|es todos los cm. ^und* y Publlca por término dc diez días, 
^Unin; °rn’ular por escrit L SC cons|deren afectados por dicha intervención

Pal de Urbanismo ?UC Presentaran en el Registro de la Gerencia 
diento S de 10 establecí í 3 eg.aciones que estimen convenientes.

Administrativ0 0( d en ''S ar,fcu,os 79 Y 80 de la Ley de Procedi- 
r5n noiifnt° de Proceder a h cni1'^ 0S,qU1e n0 se encuenlren en su domicilio en 

ZaJ Cados P°r el nresem L rega de 3 nntificación personal se considera- 
aragoza ir  a Presen’e anuncio.

' 8d«noviembre de 1994. -El alcalde.

^gim^'^'^doJoséT.,! . Núm. 73.975
bectw en caUe LasalaVni |Baie°ri' Ucencia urbanística para la actividad 

nov¡emk f°rmidad con I V dés’ nÚmcro 12-
^'táneam 1961 y 36 '0S artículos 30 del Decret0 de 30 de 
duranici^nte información v» ?ecrcl°de27 de agosl°dc l982-seabre 
\Uedenfn CUales todos lo. ll,lp Clna y Pública por término de diez días. 
XlUnicipaiamUlar P°r escrito COns,deren afectados por dicha intervención 

^tenór .Urhanismo ásT prCSen,arán el Registro de la Gerencia 
h enio A 1° estabíecid^ que estimen convenientes.

r-^Ptento alstrativo. todos aun -iT artlculos 79 y 80 de la Ley dc Procedi- 
n°lific.ldde Proceder a la ém L. °S.C,u1e no se encuentren en su domicilio en 
2ara8O7a°i8drel prcsente anuncio6 3 n°tificaci6n Personal se considera

' enoviembredel"4-El alcalde.

^0^íl^amÍento de Zaragoza Núm. 72.484 

cio^to^D®1 , Lld’ Cn SeS'Ón Celebrada el día 13 de julio de 1994, 

fh^0 de 19bcontra retohr1*^0^. reposic'ón interpuesto por José Igna- 
dei ’ reCaída en exn ' i " 3 Akaldía-P'esidencia de fecha 31 de 

ins^*’^toria^das P°r el CoLin a *'3 • 185-88, adoptada en virtud de 
Ílar loca ? de nucva petS0.Gerencia de fecha 22 de mayo de i 991. 
Inceanado las a0#60.Gran Vía. núm- '^ncia f°rmulada para acondicionar e 
siguntlios y UneiIClencias observad 1° ~ ’lnpllcado’ en esencia, por no haber 

Jantes ar... 'dad Técnica de I ‘i P°r e* DePai tamento de Prevención de 
tioti^ale^cioni1m"tOS: L CS dentr° dC l0S plazos por los 

¿tl1 aincom,1’dado 'ugara hd''1 recurso no desvirtúan en modo alguno los 
^^^i^^ocumeníaclónTr^ recurrida- habida cuenía que se 
12 vanidad T s’.Vadas en su día n^'. K161116 3 efeclos de subsanar parte de las 

em0.dc marzoT8deLocales le k'*'qU6 P°r.parlede prevención de Incen- 
Njl,ldo infor de *992- Por n-irf. i" ®m,tldo informes favorables en fechas 

X o Estante ?e favorable en íech 1 3 Sección Técnica de Actividades se 
St0 actúa)’:requerido el imP ! 3 21 de abril de 1 "2-

l,2adOy'enc;~ aportar mediciones y pre- 

ncia, proceder al abono de las correspon

dientes tasas, de acuerdo con la fecha de la solicitud de nueva licencia, es decir 
22 de junio de 1992, el interesado no ha manifestado nada al respecto.

Por último, puesto de manifiesto el expediente mediante anuncio 19.880, 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de techa 18 de abril de 1994, por 
resultar ignorado en su domicilio, conforme a lo prevenido en el artículo 84 de 
la Ley 30 de 1992, nuevamente se ha producido resultado negativo, es decir, el 
interesado no ha manifestado nada.

Segundo. — Del contenido del presente acuerdo deberá darse traslado a la 
Sección de Disciplina, en relación con el apartado segundo de la resolución 
recurrida sobre incoación de expediente disciplinario.

Tercero. — Dar traslado igualmente a la Comunidad de propietarios de la 
casa sita en Gran Vía, número 33, en relación con su escrito de alegaciones, 
informándoles, al propio tiempo, que se ha corregido el error derivado del 
número de la calle que le corresponde a la actividad objeto de la licencia 
desestimada.

Lo que se comunica a José Ignacio de Pedro Ferrer para su conocimiento y 
efectos, significándole que contra la anterior resolución puede interponer 
recurso contencioso-administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 
de diciembre de 1956, si bien como requisito previo deberá formular recurso de 
reposición ante el Consejo de Gerencia en el plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso con
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a la fecha de notificación del acuerdo resolutorio del aludido recurso 
de reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, el plazo 
para interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interposición del 
recurso previo de reposición, con la advertencia de que. no obstante, podrá 
interponer cualquier otro recurso si lo cree conveniente.

Zaragoza, 13 de julio de 1994. — El gerente, P.D.: El jefe del Servicio.

Núm. 72.487

El Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
2 de marzo de 1994. acordó lo siguiente:

Primero. — Desestimar la solicitud formulada por Jesús Corellano Martí
nez, relativa a licencia para legalizar las obras e instalaciones de local, destinado 
a bar. sito en paseo de la Independencia, números 24 y 26, Centro Comercial, 
local 100 b-1. habida cuenta los informes desfavorables emitidos por el Depar
tamento de Prevención de Incendios y la Unidad Técnica de Locales:

“Departamento de Prevención dc Incendios. — La puerta de salida dispon
drá de un ancho mínimo de 1,20 metros. Los materiales de decoración serán de 
calificación M-L"

“Unidad Técnica de Locales. — Deberá dotar de aseos al local. Los exis
tentes están al servicio del comercio.”

A mayor abundamiento, no obstante haberse puesto de manifiesto el expe
diente, a los efectos establecidos en el artículo 9.°-1.4 del Reglamento de Ser
vicios de las Corporaciones Locales, para subsanación de deficiencias, y en el 
artículo 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
han transcurrido con exceso los plazos a que hacen referencia dichos textos 
legales sin manifestar nada al respecto.

Segundo. — Dar traslado a Disciplina Urbanística, a los efectos de com
probar la realización o no de la intervención, así como su puesta en funciona
miento y, en su caso, incoar el oportuno expediente disciplinario.

Tercero. — Igualmente se dará traslado a las Secciones de Inspección y 
Administración de Tributos, a los efectos del alta de suministro de agua por 
contador.

Lo que se comunica a Jesús Corellano Martínez, para su conocimiento y 
efectos, significándole que contra la anterior resolución puede interponer 
recurso contencioso-administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 
de diciembre dc 1956, si bien como requisito previo deberá formular recurso de 
reposición ante el Consejo de Gerencia en el plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso con
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a la fecha de notificación del acuerdo resolutorio del aludido recurso 
de reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, el plazo 
para interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interposición del 
recurso previo de reposición, con la advertencia de que, no obstante, podrá 
interponer cualquier otro recurso si lo cree conveniente.

Zaragoza, 8 de marzo de 1994. — El gerente, P.D.: El jefe del Servicio.

Núm. 72.488

El señor gerente de Urbanismo, por resolución de fecha 25 de agosto de 
1994, ha resuelto, a la vista de su escrito solicitando duplicado de licencia de 
apertura, comunicarle lo siguiente:

Primero. — Con fecha 8 de febrero de 1993, José Carlos Robledo Blasco 
solicitó licencia de apertura para servicio de restaurante de un tenedor-bar, sito 
en calle Argualas, número 12, abonando 47.817 pesetas en recibo 6-0.

Segundo. — Con fecha 31 de agosto se le notificó en audiencia previa que 
la licencia urbanística previa y preceptiva para la tramitación de apertura había 
sido desestimada con fecha 14 de julio de 1993, en expediente 3.004.100-88, a 
nombre de Pedro Marco Martínez.
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Una vez notificado y transcurrido el plazo sin comunicarse nada al res
pecto, se propuso por la Sección Jurídica la desestimación de la licencia de 
apertura ante la incomparecencia.

Tercero. — La licencia de apertura de José Carlos Robledo Blasco fue 
desestimada por la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia el 25 de febrero de 1994, 
sin haberle podido notificar por hallarse cerrado el local.

Lo que se pone en su conocimiento a los efectos oportunos.
Zaragoza, 25 de agosto de 1994. — El gerente.

Núm. 72.491
El Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión celebrada el día 

2 de febrero de 1994, acordó lo siguiente:
Primero. — Desestimar la solicitud formulada por José Manuel Ibáñez 

Ríos, en representación de Ibáñez Ríos, S.L., relativa a licencia de obras para 
acondicionamiento de local, destinado a venta de mobiliario, sito en calle León 
XIII, números 1 y 3, habida cuenta el requerimiento emitido por la Unidad de 
Solicitudes para la aportación de suscripción de dirección facultativa de las 
obras, por técnico competente.

A mayor abundamiento, no obstante haberse puesto de manifiesto el expe
diente, a los efectos establecidos en el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, ha transcurrido con exceso el plazo 
establecido sin que el interesado haya aportado documentación alguna que 
modificase las deficiencias observadas.

Segundo. — Dar traslado a Disciplina Urbanística, a los efectos de com
probar la realización o no de la intervención, así como su puesta en funciona
miento y, en su caso, incoar el oportuno expediente disciplinario.

Tercero. — Igualmente se dará traslado a las Secciones de Inspección y 
Administración de Tributos, a los efectos del alta de suministro de agua por 
contador.

Lo que se comunica a José Manuel Ibáñez Ríos, para su conocimiento y 
efectos, significándole que contra la anterior resolución puede interponer 
recurso contencioso-administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 
de diciembre de 1956, si bien como requisito previo deberá formular recurso de 
reposición ante el Consejo de Gerencia en el plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso con- 
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a la fecha de notificación del acuerdo resolutorio del aludido recurso 
de reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, el plazo 
para interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interposición del 
recurso previo de reposición, con la advertencia de que, no obstante, podrá 
interponer cualquier otro recurso si lo cree conveniente.

Zaragoza, 15 de febrero de 1994. — El gerente, P.D.: El jefe del Servicio.

Núm. 72.492
El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 27 de junio de 1994, 

acordó lo siguiente:
Primero. — De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Regla

mento de Servicios de las Corporaciones Locales, quedar enterados del cambio 
de titularidad formulado por Jacinto Miguel Ortíz Lallana, en cuanto a la licen
cia urbanística para acondicionar e instalar local sito en calle Mayor, número 
47. a fin de destinarlo a la actividad de bar y restaurante, otorgada por el Con
sejo de Gerencia en virtud de acuerdo de fecha 20 de noviembre de 1991, reca
ído en expediente 3.058.988-90, a favor de Vicente Enguita Aznárez, en 
calidad de administrador único de la entidad Enoral, S.L., habida cuenta que se 
ha justificado dicho cambio mediante copia de escritura de fecha 26 de julio de 
1990, que obra en el expediente.

Segundo. — A tenor de lo expuesto en el apartado anterior, requerir a 
Vicente Enguita Aznárez, en calidad de administrador único de Enoral, S.L., a 
efectos de proceder a retirar la referida licencia, previo su reintegro.

Tercero. — El presente acuerdo se comunicará a ambas partes.
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Zaragoza, 27 de junio de 1994. — El gerente, P.D.: El jefe del Servicio.

Núm. 72.493
Se pone en conocimiento de Coinver, S.A., y Akondia, S.A., que. con ante

rioridad a la redacción de propuesta denegatoria, se les comunica por medio del 
presente anuncio y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30 
de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que en el plazo de quince 
días, contados a partir de la publicación del presente anuncio, podrán presentar 
los documentos y justificantes que estimen pertinentes.

El presente acto se publica en el Boletín Oficial de la Provincia en aplica
ción del artículo 59.4 de la citada Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre.

Zaragoza, noviembre de 1994. — El jefe del Servicio.

Núm. 72.485
La Alcaldía-Presidencia, por delegación del Consejo de Gerencia de fecha 

13 de julio de 1994, resolvió el día 19 de agosto de 1994, lo siguiente:
Primero. — Desestimar la petición formulada por Ping Wu Jiang, relativa a 

licencia para acondicionar e instalar local destinado a restaurante, incurso en el

grupo I de las Ordenanzas municipales de Distancias ^inima^eS emitidosP1’ 
de Cuéllar, número 53, habida cuenta los informes desfavora 
el Departamento de Prevención de Incendios de fecha 2 de ago.

“La cocina dispondrá de vestíbulos de independencia, L“eajosenla‘ií1' 
en sus comunicaciones con el comedor. Los materiales emp c |Q|t. 
ración serán M-o o M-l. Deberá instalarse un hidrante en a a |aS noflr' 
las Ordenanzas municipales). La instalación de las BIE cump
UNE y reglas técnicas correspondientes.” manifies106*^

A mayor abundamiento, no obstante haberse puesto e ^todeS1'1’ 
diente a los efectos establecidos en el artículo 9.°-14 de eg 1993 y i"1 
cios de las Corporaciones Locales de fecha 20 de °^luRr- ¡HjenJurí***^ 
artículo 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre de K ^ral¡v0Comúfi'' 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ai IT*in' Q quin^ l- 
fecha 20 de mayo de 1994, ha transcurrido con exceso e p
sin manifestar nada al respecto. . , ef6ctos de .

Segundo. — Dar traslado a Disciplina Urbanística, a taen fuflCi 
probar la realización o no de la intervención, así como sU|P)ar¡0 y 
miento y, en su caso, incoar el oportuno expediente discip Inspe^'0^ 

Tercero. — Igualmente se dará traslado a las Seccio je agu,!| 
Administración de Tributos, a los efectos del alta de su 
contador. , jarSg tr^^vi-

Cuarto. — Del contenido del presente acuerdo de er rasucon 
Comunidad de la casa sita en paseo de Cuéllar, número - • 
miento y efectos. . y efcCl°:’d(c«

Lo que se comunica a Ping Wu Jiang para su conocí" recurso00 
nificándole que contra la anterior resolución puede in,cr^ 27 de l*'c'yN 
cioso-administrativo previsto en la Ley de lo Contenciosc rep® 
de 1956, si bien como requisito previo deberá formu ar 1 ja fecha 
ante el Consejo de Gerencia en el plazo de un mes. a c0'0 contenci°s0 
presente notificación, pudiendo interponer el citadoreo:ar^ sjgu¡enie,a.L yS 
nistrativo en el plazo de dos meses, contados 
de notificación del acuerdo resolutorio del aludido ¡nterpon ^si 
no se le notificara resolución alguna al respecto, el p az0 P eV¡o 
de un año, a contar de la fecha de interposición del re^ oner cil^111 
ción, con la advertencia de que, no obstante, podrá m e 
recurso si lo cree conveniente. D n • El ie^e

Zaragoza, 22 de agosto de 1994. — El gerente. P-

. o de GerenC .
La Alcaldía-Presidencia, por delegación del ( on^J1 siguicnlf 

13 de julio de 1994, resolvió el día 26 de agosto de ■ jesus
Primero. — Desestimar la petición formulada

Perez, en solicitud de aprobación de proyectos sobi aC(|Vldi 
ciones de local sito en calle La Paz, número 7, destina Q elL altí- 
habida cuenta que la documentación es insuficiente, de acuerdo c0^cl¡vi* 
presentar proyecto de legalización por cuadruplicad . ^ulos yaf lí" 
culos 36 y 37 del Reglamento General de Policía de 1 dientc:iin reS¿r 
des Recreativas, visados por el Colegio Oficia* c0,rre^ provin1'*11'^ 
tasas de licencia y publicación en el Boletín Oficia i ‘ actjvjdad.d ffstiiPi 
tar asimismo declaración del grupo en que se incluye
con la Ordenanza Municipal de Distancias Míntruas. |a ^511 
resumidas y estadística, y hoja de designación de cencucn*r n()X 
expediente 908.167-88, a que se refiere en su sol'cl ¡¿¡iode '«ect05^ 
mado por resolución del Consejo de Gerencia de 1 . igfjdad U* Pr0) 
de Antonio Latorre Palacio, y no figura cambio de n >¡lio.se 
obras. . • en su d°ml^[£01°^

A mayor abundamiento, habiendo resultado Í8nor. jdOs en cl a.. ,0 dr ' 
puesto de manifiesto el expediente, a los efectos esta .mcn Jub 
1.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de ^¿¡nistraí'^* 
Administraciones Públicas y del Proce^m’e'll?,/n59.-*^ 
mediante edicto número 43.360 publicado en el B" ' e| artícU " 
de fecha 22 de julio de 1994, a tenor de lo establecí reSpec cO 
referida Ley, sin que la interesada haya manifestado |o¡, efect ^^¡0°

Segundo. — Dar traslado a Disciplina Urbams 1 pUeSta e 
probar la realización o no de la intervención, asi c0djsCjp|inariO’ gcci1’^ 
miento y, en su caso, incoar cl oportuno expediente ,oneS de

Tercero. — Igualmente se dará traslado a las -L sum¡nistro 
Administración de Tributos, a los efectos del alta cirn‘el^(í 
contador. para su c°n jnteíP°i1

Lo que se comunica a María Jesús Martín PeiL ' ^¡¿n 
efectos, significándole que contra la anterior r<> y |0 j, 
recurso contencioso-administrativo previsto en la ^berá form1*13 
de diciembre de 1956, si bien como requisito previo a 
reposición ante el Consejo de Gerencia en el p*az0 e| cítado r 6 el 
fecha de la presente notificación, pudiendo interpo contados ( feC*1 . 
tencioso-administrativo en el plazo de dos rncsL del a|a ¿I 
siguiente a la fecha de notificación del acuerdo icso reSpee 1 . 
de reposición, y si no se le notificara resolución "fecha izante-F 
para interponerlo será de un año, a contar de n0 ob 
recurso previo de reposición, con la advertencia 
interponer cualquier otro recurso si lo cree convenic , E|jefede

Zaragoza, 30 de agosto de 1994. — El geren .
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, Núm. 72.489
de septie"^0 dC Gcrencia Municipal de Urbanismo, por resolución del día 14 
cul° 13 del RC acor^’116 conformidad con lo establecido en el artí- 
*a Petición f e8 a,ment0 de Servicios de las Corporaciones Locales, acceder a 
•■Maridad °rn!u ada Por María Mercedes Fernández Baselga, de cambio de 

™ dctesigu^
de fecha 13 dC mMalación o,orgada por resolución de la Alcaldía-Presidencia 
suscrito por c" mayo de *988, recaída en el expediente número 377.941-83, 
Poldo Romeo Onstanlino Gómez Pelayo, para instalar local sito en calle Leo- 

Licencia d *4, a f'n de destinarlo a la actividad de bar-restaurante. 
uúmero 14 a r 0, ra.S para acondicionar local sito en calle Leopoldo Romeo, 
Gerenciaeñ vin estinar*° a *a actividad de bar, otorgada por el Consejo de 
^diente 197 soi»CUerdO de fecha 21 de septiembre de 1983, recaído en el 

De* contení i 1 1 ’ suscr't0 Por Constantino Gómez Pelayo.
^mez PeiayJ ° 6 Presente acuerdo deberá darse traslado a Constantino

^agozT ?°lVun*ca Para su conocimiento y efectos.
- ue septiembre de 1994. — El gerente, P.D.: El jefe del Servicio.

LaAlcald' • Núm. 72.490
13 de julio de lÓQTSÍdCn^’w P°r de'egacidn del Consejo de Gerencia de fecha 

Primero. — n/ re,S0 V10 el día 19 de agosto de 1994, lo siguiente:
re*ativa a licencia deStlmaL la pelición formulada por Alfredo Gómez Lázaro, 
tncal*eSan Loren7 acond,cionamiento de local, destinado a peluquería, sito 

lcente de Paúl haív l "’ numero’ incluido en la casa número 20 de la calle San 
V|cio de Patrimonio-1 4 CUenta los informes desfavorables emitidos por el Ser-

referente al dC interés ambiental. Incumple el artículo 8.°-1.9, en 
e P^edra, color ocre ” y leXtUras de fachada, estuco con despiece en imitación 

íenie-a los efeoos eLTu0’ "? obstanle haberse puesto de manifiesto el expe- 
Huviembre de R4a db “’í” en el artícul° 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 

^^edimiento Admin'T11 JundlC0 de las Administraciones Públicas y del
sin « IT? ?mÚn* ha tra—id0 con exceso el plazo 

Aguado. L n r nada al resPecto'
P^bar ¡a realización *rasludo a Disciplina Urbanística, a los efectos de com

e?° y- en su caso 1?° (6 3 intervención- así como su puesta en funciona- 
A/Crcero. _ ieuJ.??ar el oPortuno expediente disciplinario.
cnn?n'Stración de Tril??.86 dara tras*ado a *as Secciones de Inspección y 
^Or- U os, a *os efectos del alta de suministro de agua por 

contS*8n.*f*cdndole au? r A**rcdo Gómez Lázaro, para su conocimiento y efec- 
dicin^'^o^dministr-.f011 ra a anter*or resolución puede interponer recurso 
ren, de 1956 si 6 ^° previst0 en la Ley de lo Contencioso de 27 de 
fecí?0" ante el Con^? retluisito Previo deberá formular recurso de 
lenc^ dC la Presente noh"fi eGercnc,a en el plazo de un mes, a contar de la 
sigüi^^ministrativo "í pud,fndo interponer el citado recurso con
de Tala fecha PlaZ0 de dos meses. contados desde el día 
Para P0Sic*dn, y si no sp i' ICaC?n del acuerdo resolutorio del aludido recurso 
recurlnierP°nerlo será d C noll‘lcara resolución alguna al respecto, el plazo 
iptern° previ° de renn^ir-11" añ°’ 3 contar de la fecha de interposición del 

7P0nercualquiera ’ C°n la advertencia de que, no obstante, podrá 
^oza. 22 de aTr“UrS0 si lo cree conveniente.

«gosto de 1994. — El gerente, P.D.: El jefe del Servicio.

cióVistOelexped- Núm. 72.494
Cuaci6e ISlew Apparel sT C' 936 *gnacio Ceballos Galán, en representa- 
confe? de local sit01- p.’ S? Ici.ta licencia de acondicionamiento para ade- 
de Inc??’ y *as deficipn vSI ePcla* Paraíso, número 3, destinado a venta de 
c¡ón (|P?d'Os' y ante la imJaSu-pS?rVadaS por el Departamento de Prevención 
Ucaip a'iícul0 9.0.i i j ldad dc notificación de las mismas en aplica- 
Técnj..? así como de lo mC C r cg*amento de Servicios de las Corporaciones 
s'n hiát de Ases°rammnt ’dn|l erstado Por e* Servicio de Reparto, la Comisión 

7 _ tiárnite. ’ c ^cha de hoy, acordó el archivo del expediente 
<aragoza, 25 dp.

Cohf L d80St° '994'— El gerente, P.D.: El jefe del Servicio.

COm,SaRia dTa" Hidrográfica del Ebro
B-SOa^Hidad de Pro^8 NÚm- 73‘103 

Ígneas4"^4) solicita11]1??'0?. ^020 Col°nia San Antonio", parcela T-4 (C1F 
^Pinai8 derivar de un n IZac*dn de un aprovechamiento de aguas subte- 

en la m- ^ericas” de h |0Z0 u"icado en finca de su propiedad, en el paraje 
^arge a^en izquierda do?? 'dad y términ° municipal de Gallur (Zaragoza), 

h erecha, fuera d ■ • a^ranco de* Soto, tributario del río Ebro por su 
^tros n/L.^reas y abaetp^ona dc policía de cauces, con destino a riego de 

E|an lc°s. cimiento doméstico,con un volumen anual de 5.000 
de di-- pr°Vechami

nted?0 y 30-5 metro nS]‘8lC en Un P°Z0 de sección circular, de 0,30 metros 
° dc motor elécir 6 Profundidad, extrayéndose el caudal necesario 

Peluco de 2 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, o de 
la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará 
de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 
números 26 y 28. de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1994. - El comisario de Aguas, Angel Mana 
Solchaga Catalán.

Dirección Provincial 
de Trabajo, Seguridad Social
y Asuntos Sociales Núm-69-574

Relación de expedientes de actas de infracción a la Seguridad Social y de 
actas de liquidación de cuotas sobre dicha materia, instruidos a las empresas 
que a continuación se mencionan, cuyo actual domicilio se desconoce. Por 
consiguiente, se procede a la notificación de las resoluciones dictadas en 
dichos expedientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 dc la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre).

Contra dichas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá presen
tarse en el plazo de dos meses recurso contencioso-administrativo ante la 
correspondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, debiendo 
abonar, en todo caso, el importe de la liquidación o multa impuesta en la Direc
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, dentro del plazo 
de quince días, ya que de lo contrario se procederá a su cobro por la vía de apre
mio, con los recargos correspondientes, conforme al Real Decreto 1.517/91, 
de 11 de octubre (BOE de 25 de octubre de 1991).

Número de acta, empresa, último domicilio e importe en pesetas

SP-3814/91. Cosal, S.L. Puilatos, 6, Ominar de Salz (Zaragoza). 50.001. 
SP-4030/91. Pedro Franco Tarragó. Lasala Valdés, 7, Zaragoza. 50.001.
SP-373/92. Obras y Desescombros, S.L. Avenida de Anselmo Clavé, 

números 29-35, Zaragoza. 5.000.
SP-1040/92. F. Lorente, S.L. Antonio Vico, 7, bajo. Zaragoza. 7.500.
SP-2653/92. Eugenio Gracia Gil. Avenida de Tenor Fleta, 57, Zaragoza. 

7.500.
SP-1047/93. Pedro Blasco Eizaguerri. Castelar, 24-26, Zaragoza. 50.100. 
L-754/92. Wagón-Drill. S.L. San Juan de la Cruz, 28, Zaragoza. 187.392. 
L-281/93. Pedro Blasco Eizaguerri. Castelar. 24-26, Zaragoza. 382.676.
L-633/93. Jesús Clavería Mendoza. Pedro Ruiz Monte, 9, Zaragoza. 

477.986. n 
L-887/93. Antonio Martín Monreal. Vía Ibérica, 127, Zaragoza. 363.917.
Zaragoza, 26 de octubre de 1994. — El director provincial de Trabajo, 

Seguridad Social y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Laseca.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4
Subasta de bienes inmuebles Núm. 73.322
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de la Unidad de Recaudación 

Ejecutiva de la Seguridad Social núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo se ha dictado con fecha 21 de noviembre de 1994 
la siguiente .

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 17 de noviembre de 1994, la subasta 
de bienes inmuebles propiedad de Luis Miguel Lázaro Marzo, cuyo embargo 
se realizó con fecha 31 de mayo de 1994, la celebración de la citada subasta se 
fija para el día 12 de enero de 1995, a las i 1.00 horas, en la Dirección Provin
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social (avenida de las Torres, núm. 
22, segunda planta), debiendo observarse en su trámite y realización las pres
cripciones dc los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, y en 
el artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sis
tema de la Seguridad Social. '

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a su cónyuge y a los 
distintos acreedores hipotecarios del deudor.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1994.— El recaudador ejecutivo.» (Firmado 
y sellado.)

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .° Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:

Lote único
Mitad indivisa de la siguiente finca. — Rústica. — Parcela 42-A, sita en el 

término municipal de Monzalbarba, barrio de Zaragoza, en la partida de la

M.C.D. 2022
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Torre; tiene una extensión superficial de 12 áreas 28 centiáreas; es la parcela 201 
del polígono 187. Linda: norte, parcela 40 y vía férrea; sur, Camino del Cor
dero; este, parcela 43 y vía férrea de Madrid a Zaragoza, y oeste, parcela 40. 
Esta finca es parte de la segregada y descrita bajo el número 27.615, al folio 74. 
del tomo 1.859, libro 709, sección segunda, inscripción segunda. Inscrita al 
tomo 2.366, folio 34, finca 2.538.

Valor de tasación: 368.400 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta en primera licitación: 368.400 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 276.300 pesetas.
2. ° El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 

de la subasta al deudor, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros pose
edores, en su caso.

3. ° Los títulos de propiedad aportados o suplidos estarán de manifiesto en 
la oficina de la (jnidad de Recaudación Ejecutiva hasta el día antes del seña
lado para la subasta.

4. ° En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

5. Los iicitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
otiece la postura mínima que corresponda ai tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitadorque 
presentó la suya en primer lugar.

6. " Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

7. La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

8. ” Las fincas o lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose pro
posiciones que no cubran el tipo de tasación. Los bienes no adjudicados en pri
mera licitación se ofrecerán en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasación 
inicial.

9. En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción. previa solicitud y pago del importe.

10. Los Iicitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la adjudicación definitiva.

11. ferminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita- 
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcirá 
la Fesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

12. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

13. La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social podrá pedir se le adjudiquen los inmuebles precisos para solvencia de su 
crédito que no hubieren sido objeto de remate dentro de los límites que se esta
blecen en el apartado h) del artículo 147 del Reglamento General de Recauda
ción de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Zaragoza. 21 de noviembre de 1994. — El recaudador ejecutivo, Alfonso 
de Gregorio Salinas.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 73.323
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de la Unidad de Recaudación 

Ejecutiva de la Seguridad Social núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo se ha dictado con fecha 21 de noviembre de 1994 
la siguiente

«Providencia. - Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha I de septiembre de 1993, la subasta 
de bienes inmu, l.lt ; propiedad de José Luis Betrán Sarasa, cuyo embargo se 
realizó con fecha 11 de agosto de 1993, la celebración de la citada subasta se 
fija para el día 12 de enero de 1995, a las 11.00 horas, en la Dirección Provin
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social (avenida de las Torres, núm. 
22, segunda planta, de esta ciudad), debiendo observarse en su trámite y reali
zación las prescripciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de 
aplicación, y en el artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a su cónyuge y a los 
distintos acreedores hipotecarios de dicha parte deudora.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1994. — El recaudador ejecutivo.» (Firmado 
y sellado.)

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anu - 
advierte a las personas que deseen licitaren dicha subasta lo siguen ■

1 .° Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente

Lote único
Término municipal de Murillo de Gállego. „ e| Enjillió
Finca número I. — Rústica, campo en la partida “Labranza . e 

municipal de Murillo de Gállego, de 3 hectáreas 19 áreas 68 ccntian 
norte. Francisco Lobera; este, viña de Marina Gállego; sur. Lucas 
oeste, José Jordán. Inscrita al tomo 224, folio 162, finca 568.

Valorada en 799.200 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna. , p,||omar, encl 
Finca número 2. — Rústica, campo de secano en la partida ।qo mcl^ 

término municipal de Murillo de Gállego, con una superficie e ^^niaa1 
cuadrados. Linda: norte, sur, este y oeste, Lorenzo Palacio Pucia 
tomo 1.165, folio 82, finca 2.176.

Valorada en 25.000 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna. peseta8. 
Total valoración y tipo de subasta en primera licitación. 8 •
Tipo de subasta en segunda licitación: 618.150 pesetas. , nOt¡ficaci^ 
2.° El presente anuncio servirá a todos los efectos legales |erCe- 

de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipo e 
ros poseedores, en su caso. , . manifieSIoCl1

3 .° Los títulos de propiedad aportados o suplidos estaran e ^(ja
la oficina de la Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta el a ' 
lado para la subasta. , s[e anunci°) 

4 .° En cualquier momento a partir de la publicación ic e sobri 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse o i v¡S(oenl 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garan i 
apartado siguiente. ejecuiiv0,,

5 .° Los Iicitadores habrán de constituir ante el recau • .^bas18 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del t'P a primera^ 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concu^ (|eposiian 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerara qu>-^ ^^jcio 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de sub^slaVma.gní®50 l. 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la ljcitadorllu 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudican n • 
presentó la suya en primer lugar. r(jarán i"13 tIl, 

6° Las posturas sucesivas que se vayan produciendogu< 
rencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta. ~ $6 abona1 

7. ° La subasta se suspenderá si antes de la adjudicac 
importe de la deuda y costas del procedimiento. , iniiti^^^fi-

8. " Las fincas o lotes se adjudicarán al mejor postor, no d< ।jcajosef 
posiciones que no cubran el tipo de tasación. Los bienes no aú |0 
mera licitación se ofrecerán en segunda, con una rebaja de - 
inicial. icclare des'611^.

9. ° En cualquier momento posterior a aquel en que se de 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la c0"5er|(e |o$ 
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse dircCiamen primerallC 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados 
ción, previa solicitud y pago del importe. , , |ar que ,0

10. Los Iicitadores, al tiempo del remate, podrán m“nl en c*a 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, P^cC',ef¡nitiva- .ia. 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la adjudicación g |0S lie 

11. Terminada la subasta se procederá a devolver el <• Ll se pre* 
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario. d £jnjtiva 0 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación a resa^^ 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando o .^£¡08 H11 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores p , 
incumplimiento de tal obligación se deriven. . ejerciiarel c|

12. La Dirección Provincial se reserva la posibilida g^jal di|ra" 
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Scgum neS> 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de os gegu

13. La Dirección Provincial de la Tesorería GcnL’ia|ra s0|vencia 
Social podrá pedir se le adjudiquen los inmuebles precisos p- qlie su g- 
crcdito que no hubieren sido objeto de remate dentro de os gec 
blecen en el apartado h) del artículo 147 del Reglamento j c 
ción de los recursos del sistema de la Seguridad Social. jeCutiv°’ 

Zaragoza, 21 de noviembre de 1994. — El recaudador J 
de Gregorio Salinas. . 74.^

Nui"1 u
T . n;naG=-=ralf# 

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de la ]_cs0 ¡va nún16^ 
Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejec
Zaragoza; cxpedidaS
Hace saber: Que en las certificaciones de descubierto^ se ha 

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Según - 
fado por el señor director provincial la siguiente , , ¡^fculo yp-

«Providencia. — En uso de la facultad que me coi’। 111 ma ¿g la • 
Reglamento General de Recaudación de los recUrs0S.dc Sor(jeno la Je1 
dad Social, una vez expedida certificación de descubierto. pfeccp1 
forzosa sobre los bienes y derechos del deudor, con arreg *
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el recarg° de apremio en el 20% del importe del। uc ia deuda.»
artículo pro^enc’a de apremio y sólo en los casos a que se refiere el 
le,na de la SeC ' ame"t0 General de Recaudación de los recursos del sis- 
*)*azode quincp h-3(1 Soc‘a1' sc P°drá interponer recurso de reposición en el 
^^'nistrativi en T’ anle la Tesorena Territorial, o reclamación económico- 
provincia amhn ■C mis?10 Plazo> ante el Tribunal de dicha jurisdicción en esta 
^nte edicto en pVr 11/8^08 3 dcl día si8uiente al de publicación del pre- 
Cas°'el procedin • " elin d6 *a Provincia, adviniéndose que, en todo 
Adiciones nr»., '?nt0 dC aPrem'° solamente se suspenderá en los términos y 

En cumnE ar,ÍCul° 190 de dicho Reglamento.
ral de Recaudación dC ° d,spuest0 en el artículo 106 del Reglamento Gene- 
1 Partir de| s¡eu; ’SC c°nccde a los deudores un plazo de ocho días, contados 
Parahagan efe" ,6 de en el Boletín Oficial de la Provincia, 

Procederá al emhIV°S S|US d^^*los’ Previniéndoles que transcurrido el mismo 
Mutismo y en ipimi3^0 C SU^ ^*enes' s*n más notificación ni requerimiento. 

1,116 ks represente L P Podran designar persona residente esta ciudad para 
^Parecer en dich^1^!.3 38 noli^caciones a que hubiere lugar. Caso de no 

obrados en rebeldía^ aZ°’ P°r SÍ 0 por Persona que los represente, serán 
Piones personales *' n° mten,ándose en lo sucesivo más práctica de notifi- 

s'8u¡entes: ' a ,Os cuales se refiere la providencia que antecede son los

n^re’ r^8inien, períodos e importe en pesetas

^'«bre 1992Z]22 34/ MarÍ3 Pilar Fernández Martínez. Régimen general. 
José I A • “ 1.

^^embre 1992 13*? P‘lar Fernández Martínez. Régimen general. 

Oc,ubre 19S.Z273.38|y M3rÍ3 P*'" Fernández Martínez. Régimen general. 

^Jos^6 '"T^O.ro1'*^13 P'lar Fernández Martínez. Régimen general. 

dlClcmbre l?92R154a224Mari3 PH3r Fernández Martínez. Autónomos. Julio a 

JOsélnfebrer° l9HZ49U358 y MarÍ3 PilarFernández Martínez. Régimen general. Dif.

^AD hv n
fustas de h RKCAlJDACION NUM- 5
Ehpf ablent‘s muebles

fedelaUnid-ia Núm. 75.542
C'al de la Tesorería GenP^ÍÍ ?jeCUtÍya núm. 5 de la Dirección Provin- 

en ,Hace saber: QUp e . “ C 3 Seguridad Social de Zaragoza;
Segy^yH'dad de mi cLpn redÍ.enlcadmÍn‘SlratÍV0 de aPremio que se instruye 
4^ Social impoXr'JÍM?0 E Martínez Machín’ P°r déblt^ a la 

82 PCSe,3S’ 86 ha dictado con fecha 29 de

de biene? 13 Se8UridadUSodZd h íC1CtOr Provincial de ,a Tesorería 
di|igene Nubles propiedad a c fCCha 22 dc noviembre de 1994, la subasta 
^PrerniJ3 de ^cha 21 de • C 1 'Va F" ^art,nez Machín, embargados por 
citada s 8egu'do contra dich Vnx 1° W 60 Procedimiento administrativo de 
esia UniaaStael día 17 de ent ? Ía °r3’ Procédase a ,a celebración de la 
"So 33d de Recaudación Fi "5’ 3 ,aS ,0 00 horas. en las oficinas dc 
^Pcion.’ de esla ciudad) v k'lxCUtlVa ^s*tas en paseo de Ramón y Cajal, 
^daci^nV10' artícu|os 'l78n|3oen y realización las Pres" 

Rotifí n de los recursos d^í • * 39 Y 140 del Reglamento General de 
nes em quese esta proEní S'1 em3 de 'a Seguridad Social-
'IS| c°mo ^ados’ y- en su caso' i11 3 Paile deudora > al depositario de los bie- 
Cdictoen lá?ÓnyU8e de la parte deudorT^-8 hiPotecarios y pignoraticios, 
Mvfn CUn'Plim?eamC°SlUmPrada^ y anUnC*eSe 31 PÚblÍC° P°r medÍ° dC 

I?' a 98Personasqué^ip providencia se publica el presente anuncio y se 
^lan:^6 bienes^b^ad dÍCha SUbasta lo SÍ8— 

g • a enajenar son los que a continuación se

^-lÍ/^'eulo nía • ■. ÚnÍC°

Tasác^'. rCd RCnaul1’’’ model° R-21 GTD. tipo turismo, matrícula 

?ÍoPodelsubI2t'000pesetas-

Podrj SeDicho vehículo 000 pcsetas'
j’bajo 2 d*3,!?*nado por aa^L?*1^3 60 p0der de S'xl° F- Martínez Machín y 
de b ° El p^alatayud- S 3 qulenes *nterese en calle Doctor Fleming, 

°S ^seedV a la Parte deudorVV ''a 3 *°dos los efectos legales de notificación 
¡m 4■0 La reS‘Cn su caso. ' 3 SU cónyu8e' acreedores hipotecarios y terce-

S ° Lo'3|deuda y costas d'pi^-11 S‘ 3nles de *a adjudicación se abona el 
S 9ue n S otes se adina; J procedimiento.

|ici?aUbr3n el ‘‘Po desasarposlor’ no admitiéndose proposicio- 
^inici^'^fen se ofmceuAT S¡ 3l8Uno de cllos quedare desierto en 

n segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa-

6 .° En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

7 .° Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

8 ° En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

9 .° Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se pre
viene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al 
día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resar
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 
del incumplimiento de tal obligación se deriven.

10 . Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

11 . Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2 % del tipo de subasta.

12 . Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposicio
nes que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera licitación.

13 . Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor dc la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Calatayud, 29 de noviembre de 1994. —- El jefe de la Unidad de Recauda
ción Ejecutiva, Francisco Campodarve Izárbez.

Núm. 75.543

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 5 de la Dirección Provin
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra María Isabel Roy Benedí, por débitos a la 
Seguridad Social importantes 390.994 pesetas, se ha dictado con fecha 29 de 
noviembre de 1994 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 16 de noviembre de 1994, la subasta 
de bienes muebles propiedad de María Isabel Roy Benedí, embargados por 
diligencia de fecha 24 de octubre de 1994 en procedimiento administrativo de 
apremio seguido contra dicha razón deudora, procédase a la celebración de la 
citada subasta el día 17 de enero de 1995, a las 10.00 horas, en las oficinas de 
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sitas en paseo de Ramón y Cajal, 
número 3, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las pres
cripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora y al depositario de los bie
nes embargados, y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, 
así como al cónyuge de la parte deudora, y anúnciese al público por medio de 
edicto en la forma acostumbrada.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

|. ° Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote único
Un vehículo marca “Citroen", modelo C-15-RD, tipo furgoneta mixta, 

matrícula Z-1628-AS.
Tasación: 510.000 pesetas.
Tipo de subasta: 510.000 pesetas.
2 .° Dicho vehículo se encuentra en poder de María Isabel Roy Benedí y 

podrá ser examinado por aquellos a quienes interese en calle General Sánchez 
Pinilla, 2, de Brea de Aragón (Zaragoza).

3 .° El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.

4 .° La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 ." Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial.

6 .° En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
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cenado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

7 .° Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

8 .° En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

9 .° Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se pre
viene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al 
día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resar
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 
del incumplimiento de tal obligación se deriven.

10 . Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

11 . Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2 % del tipo de subasta.

12 . Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposicio
nes que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera licitación.

13 . Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Calatayud, 29 de noviembre de 1994. — El jefe de la Unidad de Recauda
ción Ejecutiva, Francisco Campodarve Izárbez.

Núm. 75.544
El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 5 de la Dirección Provin

cial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra Viveros San Juan Jumanda, S.A., por débi
tos a la Seguridad Social importantes 75.944 pesetas, se ha dictado con fecha 
29 de noviembre de 1994 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 16 de noviembre de 1994, la subasta 
de bienes muebles propiedad de Viveros San Juan Jumanda, S.A., embargados 
por diligencia de fecha 24 de octubre de 1994 en procedimiento administrativo 
de apremio seguido contra dicha razón deudora, procédase a la celebración de 
la citada subasta el día 17 de enero de 1995, a las 10.00 horas, en las oficinas 
de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sitas en paseo de Ramón y Cajal, 
número 3, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las pres
cripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora y al depositario de los bie
nes embargados, y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, 
así como al cónyuge de la parte deudora, y anúnciese al público por medio de 
edicto en la forma acostumbrada.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 ° Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote único
Un vehículo marca “Mercedes Benz", modelo MB-140 Combi I, tipo fur

goneta mixta, matrícula Z-642I-T.
Tasación: 50.000 pesetas.
Tipo de subasta: 50.000 pesetas.
2 .° Dicho vehículo se encuentra en poder de Viveros San Juan Jumanda, 

S.A., y podrá ser examinado por aquellos a quienes interese en el domicilio de 
la demandada en Saviñán (Zaragoza).

3 .° El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la parte deudora, acreedores hipotecarios y terceros poseedores, 
en su caso.

4 .° La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 .° Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial.

6 ° En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

7 .° Los licitadores habrán de constituir ante el recau a ol^e ^^asta^ 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del upo pcjniera0 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concur ^ep0Sjtanti' 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que^ .u¡c¡ode 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta’.s gncaso* 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la mis 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicar n 
presentó la suya en primer lugar. d-clare desi®^

8 .° En cualquier momento posterior a aquel en que se je dep0 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la cons 1 |0S bic^1' 
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse dircLtamt^ era licita 
lotes por un importe igual o superior al que fueron valora os 
ción, previa solicitud y pago del importe. . ¡10 a Jos l¡clU

9 .° Terminada la subasta se procederá a devolver e < ep $epie 
dores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, dep¡n¡tiva<,a 
viene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicacu . |jgado 
día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedan o jUjCioS|TJl 
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayo ■ 
del incumplimiento de tal obligación se deriven. festar que *°

10 . Los licitadores, al tiempo del remate, podrán nian^sarjn en aCl 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, pre ■ 
al siguiente día hábil como máximo. , nardarán una 1

11 . Las posturas sucesivas que se vayan produciendo g 
rencia entre ellas, al menos, del 2 % del tipo de subasta. serán

12 . Los lotes que quedaren desiertos en segunda bcllat, |ose prop°sl 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admi । licita6'0^, 
nes que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la p'1 ejercitardd‘

13 . Esta Dirección Provincial se reserva la posibih a ^fan 
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguí i ‘ s .. 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de os 

Calatayud, 29 de noviembre de 1994. — El jefe de a 
ción Ejecutiva, Francisco Campodarve Izárbez.
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ALMONACID DE LA SIERRA de novien^
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión plena'¡a ^Vpersona1?11^^^ 

1994, ha acordado la modificación puntual de la planti a p^vincio de 
junto al presupuesto de 1994 en el Boletín Oficial de «
octubre próximo pasado, quedando como sigue: 

Plantilla de personal 1994

A) Personal funcionario:
—Un secretario-interventor, grupo B, nivel 16.
—Un alguacil-auxiliar notificador (vacante).
B) Personal laboral:

—Un profesor educador de adultos (contrato a tiempo (.e|J1po pa
—Un operario de servicios múltiples (contrato temp' ra], SAO1'
—Un auxiliar de hogar (a tiempo parcial, contrato e rOrp°r3
—Una limpiadora (a tiempo parcial, contrato tempo
—Cinco peones construcción (contrato temporal, co

ciones locales).
Lo que se hace público a los efectos oportunos. _ _ a]Calde-
Almonacid de la Sierra, 29 de noviembre de 19 ■

Aldea López. , 75-^'
Nun ,90 

BOQU1ÑENI . noviembre
El Ayuntamiento de Boquiñeni, en sesión de 10 Je prese,|t |aej£’ 

aprobó definitivamente, por haber resuelto las reclam" cjales Pa 
relación a la imposición y ordenación de contribucionc.^^^.^^ ca||e> 
cución de las obras de pavimentación de la plaza*"0”en cUmPl'n,iee|eXfi, 
Berberena y Zaragoza, en el plazo establecido al 
dispuesto en el articulo 17.3 de la Ley 39 de 1988, d benef|Ciadai ]os K 
diente con la relación de propietarios afectados y ' inca>S|iacen púb'^^ [ y I* 
de incorporar las modificaciones correspondientes, se anc^0^ । d<' 
tos del acuerdo y Ordenanza de referencia que ''^ra n e| artícu*° 
presente anuncio. De conformidad con lo estableen o reclirSo <mn jet5* 
citada Ley, los interesados legítimos podrán interpon!regulad0 
administrativo en la forma y plazos establecidos en *
jurisdicción. ,

Boquiñeni, 29 de noviembre de 1994. — El alca e.

ANEXO 1 ,,,
Doña María del Pilar Tartera Téllez, secretaria del Ayunta

deBo/

(Zaragoza); a nariac6*6*’^ l^^
Certifica: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ^J^ponen, el 

presencia de los nueve miembros que de derecho 0 gg
noviembre de 1994 adoptó, entre otros, el siguiente ac contribuct

«Resolución sobre reclamaciones del expedientc gerbereOa
ciales de pavimentación de las calles Zaragoza y Este
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expediente d °ada cucnla dc *as reclamaciones presentadas en relación al 
calles Zaras 6 COILlribuciones especiales tramitado para la pavimentación de las

Resolver |Za'Esteban Berberena y plaza de la Concordia, el Pleno acuerda: 
1*Comunirin T n^llsmas’de conformidad con los informes emitidos por el téc- 

Probar: y °S diclamenes de la Comisión de Hacienda.
Casbenefic‘iadU dl:finillvamente la relación de propietarios afectados y fin- 

^otificar i'd'^a1131116 dC *ncorPorar *as modificaciones correspondientes. 
^Pecial la iin,n- aa*mente a los sujetos pasivos de la presente contribución 

Y Para ai ' provisional dc las cuotas de la misma.
con el y38. C5’nsle y surta efectos, expido la presente certificación de 

Cu|° 206 del R ' UCn° dcl Señor alcalde. con la salvedad prevista en el artí- 
llÍCodelasEntidgalminl0 dC OrSanización. Funcionamiento y Régimen Jurí- 
Secrelaria Mari» ai1 n?CaleS’en Bo(luiñeni a 29 de noviembre de 1994. — La

■ Mana del Mar Tartera Téllez. - Visto bueno: El alcalde.

ANEXO II
enanz.a fiscal específica de la contribución especial

or a ejecución de la obra de pavimentación 
e las calles Zaragoza y Esteban Berberena

^ri, । y plaza de la Concordia

‘l® las calles 6* L°^e tOlal PresuPuestaíl0 de la obra de pavimenta- 
financiación se esriFd/ |Sleban Bcrberena y P!aza de la Concordia, para 

dcnanzaen lacantid d a ® a contnbuc*6n especial regulada en la presente 
. An. 2. i n,ldad de 16.440.706 pesetas.

eÍCCUci6n de lat obnsí repartJr enlre los especialmente beneficiados por la 
k An' 3. La h a flJa en 6-696-635 pesetas.
J4' eslableciéndose co^n'rl° ? i'3 da *0S bienes inmuebles afectados por la 
d r°s cuadrados de sun^ r modu os de reParto a aplicar conjuntamente los 
dr. ?lles. la mitad de mef 'Cie °S mmueblesi caso de lindar el inmueble a 
I S y así sucesivanT ‘í3?3'10^ 3 trCS Calles’ un tercio de metros cua- 

fineales de fachada se f 6 ‘Ja 60 61 4°% del imPorte a repartir, y por 
d0:1 Son suietos 3 . " Un 6°% del importe a repartir' 
po'|lsicas o jurídicas om ■l^°S.de esla contribución especial todas las perso-

de L «f de' ÍnmUeble espemalmente beneficiadas 
¿ ? de la Ley Gene aíSb COm° 138 entÍdadeS 3 906 se reficre el artL 
afeci ' sentido, se adjuntal « 13 Cn qUe concurra la referida circunstancia.

contribución provisional de sujetos pasivos lo C;C'ón de las cüo as re8l"adOr3 P°r 'aS preSCnteS normas’con 

en el deJa 3plica^ de los módu- 
^n'5' Enlono^oen3 C0SlCdel30br3f'^ '■ 
^ayo^61131123 general de en . k presente Ordenanza se estará a lo dispuesto 

«vode 1989 g ne,dl de contribuciones especiales, aprobada con fecha 2 de 
$ii /'d' 6. La •

^egn'en0^^,3 í 3 rCgÍr desde el dfasi8uiente a 

total id.n?ntcrruPción hasta tantn O*ICUI de !a Pr°vincia y permanecerá 
renav ,ud’Sobrade navim'^। .j?6 ejecute y liquide por la Corporación, en 
. ioEde la Conco,dia. c'ón dc las calles Zaragoza y Esleban Berbe- 

”'l"am,Cntod= ¿haM de s°ímbr=\f=199^ P°r =' Ple"° dC CS,C 

o?Ta y o d
cicini rvado error d , . Núm. 75.601
de I99494'en el Boletín 'o^dSd'el^p11 publlcación del presupuesto del ejer- 

Can rec,ifiC3 como Se Provi^« núm. 256, de 8 de noviembre 
^^'e ingresos '

Ci“atayudS aTiCias corrien,es' 80.040.000.

’ n°VÍembrede'"4.-El alcalde.

Próxim ar,reglo al Pian 1 Núm. 75.570 
^loda?bla27dediciembrePaV|C?n^en^ forestales para el año 1994, el 

b4si3del Js¡ la residencia del señor J h|r3S’$C Celebrará en esta Casa Con- 

m ’“ie" 13

t,EA DK , = n°V,Cmbre de '994' ~H ^alde. Cosme Ruiz.

La r LOs CABALLEROS
^Qptó enisi6n de Gob’ S Núm-741748 
s¡c¡Smero8^61116 acuerdo: ’ C” SCS‘^n del día 21 de noviembre de 1994, 

Raf^iare^6 C°nducción y ac-omVi proyecto técnico de las obras de repo- 
^l SagastS1D 3das en d barrio 16 i^r*8 dC 8asóleo Para veintidós viviendas 

. Aun^encat, por ia L Redactado por el aparejador don 
rC|ón del Someter el exne r 5-86.435 pesetas, IVA incluido.

Corrcspondiente am lente 3 inf°rmación pública mediante la 
nuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

durante el plazo de veinte días, contados desde el siguiente al de aparición del 
anuncio en dicho periódico oficial, para que se presenten las alegaciones y 
reclamaciones que se consideren oportunas. Transcurrido dicho plazo sin que 
se hayan presentado alegaciones, la aprobación inicial quedará elevada a defi
nitiva sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo expreso.

Ejea de los Caballeros, 21 de noviembre de 1994. — El alcalde, Eduardo 
Alonso.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 74.743

Doña Agustina Rosa Borrás Pallarés, actuando en nombre y representación 
de la Diputación General de Aragón (Dirección General de Juventud), ha soli
citado licencia municipal para establecer la actividad de residencia de estu
diantes, con emplazamiento en avenida Laviaga Castillo, 19, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

La Almunia de Doña Godina, 22 de noviembre de 1994. — El alcalde, 
Francisco Huerta Deza.

M A I N A R Núm. 75.666

Esta Alcaldía, en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5 de 1992, ha 
decretado la creación de los siguientes ficheros:

Fichero del padrón municipal de habitantes

Usos y fines
Gestión municipal de habitantes, estadísticas, elaboración del padrón muni

cipal de habitantes.
Personas y/o colectivos afectados

Todas las personas que residan o se encuentren en el municipio.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.
Envío dc datos desde el INE o Juzgado titular del Registro Civil correspon

diente.
Estructura básica

Base de datos.
Tipo de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Personales (estado civil, sexo, fecha de nacimiento...).
Académicos (titulación...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales de Estadística.
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Mainar.

Fichero del Registro de Entrada/Salida

Usos y fines
Gestión de expedientes, elaboración de libros oficiales del Registro, esta

dísticas, procedimientos administrativos.
Personas y/o colectivos afectados

Personas vinculadas con la Administración (presentación de documentos, 
peticiones, etc.).
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
El propio sujeto en otras Administraciones con las que se establezca.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Mainar.

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos

Usos y fines
Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración 

de recibos para el cobro, estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas que reciben o solicitan un servicio del Ayuntamiento.
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos municipales.
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Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Económicos (datos bancarios...).
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Mainar.

Fichero de gestión de personal

Usos y fines

Gestión de expedientes, contrataciones, bajas, jubilaciones, conceptos 
retributivos, control de absentismo, estadística de personal, elaboración de la 
nómina y todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro. Utiliza
ción como herramienta en la confección de estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con vinculación profesional o laboral en el centro.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados por el centro.
Personal propio del centro.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio, número Seguridad Social...).
De empleo (categoría, cuerpo/escala, antigüedad...).
Personales (estado civil, componentes de la familia...).
Académicos/profesionales (titulación, cursos...).
Económicos (conceptos retributivos, datos bancarios...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Organismos oficiales de Estadística.
Registro Central de personal MAP.
Entidades bancarias para el pago de retribuciones.
Organismos oficiales con competencia en materia de personal.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Mainar.

Fichero de gestión contable

Usos y fines
Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 

tesorería, estadísticas económicas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con relación económica con el Ayuntamiento.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Económicos (datos bancarios...).
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el afec

tado, transacciones financieras...).
Cesiones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda,
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Mainar.
Lo que se expone al público en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 

Decreto 1.332 de 1994, de 20 de junio.
Mainar, 30 de noviembre de 1994. — El alcalde-presidente.

Núm.
PEDROLA desteAyunta-

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno oba(jOdefi- 
miento, en la sesión celebrada el día 31 de octubre de 199 , a P 
nitivamente los documentos cuyo texto íntegro es el siguiente.

Ordenanza reguladora del precio público por entradas ^^njiento 
a través de las aceras y las reservas de vía pública para

y carga y descarga de mercancías de cualquier ।
Artículo 1. Concepto. — De conformidad con lo Prcvisl^ de dicifla' 

en relación con el artículo 41 .A), ambos de la Ley 39/19 . . el pr6' 
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamicnm es ciales P0' 
ció público por utilizaciones privativas o aprovechamicn .^pgra 
entradas de vehículos a través de las aceras y la reserva cua|qU¡erclas^ 
aparcamientos exclusivos, carga y descarga de mercancías ^(culo 4' 
especificado en las Tarifas contenidas en el apartado , 
siguiente, que se regirá por la presente Ordenanza. cj0 públi1*’

Art. 2. Obligados al pago. — Están obligados al Pa^° pyyorseot0^11 
regulado en esta Ordenanza las personas o entidades"'msi se procedió sin I» 
las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamient . ■ 
oportuna autorización.

Art. 3. Cuantía: qn/ i será la fiJadae'
- La cuantía del precio público regulado en esta Orden

las Tarifas contenidas en el apartado siguiente.
- Las Tarifas del precio público serán las siguientes.
Entrada de vehículos a través de las aceras: 0 aChafla'
* ).- Reserva Permanente: Porcada 0,5 metros l'nea*eS||ee. ¡50pesetas- 

miento o fracción, cualquiera que sea la categoría de la ca (lisposicl°n.:
- La zona sujeta al pago de este derecho se regirá P ‘ferenciaoPr0 

comunes sobre aparcamientos, sin que signifique ninguna p 
bición exclusiva.

Prohibición de Estacionamiento: cción íle
* ).- Reserva Permanente: Por cada 0,5 metros linéales | j00peS6ta' 

ción de aparcamiento, cualquiera que sea la categoría de a <

Art. 4. Normas de gestión: , .! *3
1 .- Entrada de vehículos a través de las aceras: vehículo$.en." 
Cuando se solicite el rebaje de aceras por entrada ¿depr-h»*,». 

particulares, se entiende implícita la solicitud de las pl tendrá |a o
Las obras de rebaje serán por cuenta del Pel'c'o"ar!O'orjginal. 

ción al solicitar la baja de reponer la acera a su situación j-ficios
2 .- Prohibición de Estacionamiento vehículo5 en । novi-
- Para asegurar en todo momento la libre entrada a anCfas,0 c 1 ^j- 

particulares o las operaciones de carga y descarga ce n concedcr s6 
miento de viajeros frente a hoteles, fondas, etcétera, se p |as zonas ‘I 
citud de los interesados la prohibición de aparcanuen 
considere necesario previa justificación de su utiliza1101’ |a prohil’|L' e

- Los derechos que otorga el pago de esta tasa se lin"| ‘ vja justif¡caCIa |a 
aparcamiento en las zonas que se considere necesaria P^.oneS que 1110 
se extiende al contribuyente una vez realizadas las oper 
concesión. . consigo^Lode

- La solicitud para la prohibición de aparcarmen > . termjnael L 
mente la petición de emplazamiento de las señales que 
Circulación, para efectividad de tal prohibición.

- La colocación de señales numeradas, estará a ca g frente a 
tamiento que dispondrá de la cantidad de la misma, para * 
ciones de los contribuyentes. .ñales y sU C? Psctn0'

3 .- Serán a cargo del peticionario el coste de las s ..en(jo el 
estando obligados a sustituirlas en caso de detcno , ejeaba11 
Ayuntamiento renovarlas a costa del interesado. , otorgadaS otoí' 

4 .- Si el Ayuntamiento estimase que las concesiones cOncesi g $6 
un entorpecimiento del tráfico, podrá anularse y mo 1 tiemp0 .ygare11 
gada, con devolución del importe percibido en nodará11 
extendiese la anulación. Estas anulaciones o modihcac guipl^ 
ningún caso a indemnización alguna. . _ oíjráexig*re 

5 .- Si la organización del servicio lo requiriese se p 
miento de un distintivo como justificante del pago- , ones concedl * 

6 .- Anualmente se procederá a revisar las autorizaci 
A rt. 5. Exenciones: -iones de c^^jrcun5'
1 .- El Excmo. Ayuntamiento podrá conceder ex .mnpo^l■andO, Ae 

ral y reservas de espacio, asimismo, con carácter te I 0 je 
tancias lo requieran. . licencia s,n p 

2 .- Solo se concederán reservas de espacio, Pre 
derechos:

- Servicios públicos de urgencia. oficiales- i.Jidad
- Estacionamiento de vehículos ante Organismos sU nio ‘ ^plt" 
Art. 6. Obligación de pago: El pago de esta lasa,isfcch0 por an"SrnesUi:S2 

paso como de prohibición de aparcamiento, sera s-, ^a[¡sfará por5 ; negoc|1, 
tos, excepto si se solicita por primera vez en que se .0 0 titular de ^tear*1 
vendrá obligado al pago el solicitante, ya sea prop'e qlie se P 6$te 
comercial o industrial y en los cambios de titularida . hecho u 
entre el cesante y el entrante según el tiempo que u 
aprovechamiento especial.
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estaráa I7 ^racc'ones V sanciones: En materia de defraudación y penalidad se 
asi rom ^Puesto en la Ley de Régimen Local y disposiciones concordantes, 

rala Ordenanza Fiscal General.
Aprobación:

1994’v ^r(lenanza ,ue aprobada con carácter provisional el día 28 de junio 
lln Qficial^e^p1^ 3 re^*r desde e* día de su publicación íntegra en el Bole-

^denanza reguladora del precio público por la prestación 
servicio de recepción por cable de señales de televisión

I Fundamento legal y objeto
de2de abril' .^erc*lando la facultad reconocida en el artículo 106 de 1985, 
de d>ciembre s ampa'° de los arlículos 41 .B y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 
Servicio de rer C esl,a^'ece en este término municipal un precio público sobre el 

Art. 2 - p ePcl<an Por cable de las señales de televisión.
recePción pornSlh|Uye e* °^et0 de esta exacción la utilización del servicio de 
desde los sisteCa ■ C de señales de televisión, el cual consiste en la difusión 
d05de los abonadoreCePtOreS 3 trav^s de *as diversas lineas hasta los domici-

Arlí , Obligación de contribuir 
artículo 3.1. ua„l . .

^rvicios indíroa LLn° lmPonible.- Está constituido por la prestación de los 2-(¡b]d cad60senel artículo 2. P P
Correspondiemñ0n-|dL contribuir-- Nacerá desde que el beneficiario firme la 

• 3- Sujeto ^b23 dC abono- 
d'Casque se benAfV° ^tarán obligados al pago las personas naturales o jurí- 

“encien del servicio.

■ Anícul0 4.|..B . Tarifa$ y ^revisión
s,8uientes tarifas- aSCS y l*P°S dc 8ravamen.- Quedan determinadas en las

Osetas, °la de conexión: Por cada toma se abonará el importe de 50.000

^ador de scfiaMp b1'0’^ comPrende exclusivamente la instalación desde el
S|“n- a red general hasta la toma del aparato receptor de tele-

^lllares, siempre°qUVl abonad° desee realizar derivaciones o tomas 
erá solicitarlo al ACUand° *as mismas se realicen dentro del domicilio, 

emV'0 ^ferdo con yuntam*ent0 0 empresa concesionaria y deberá abonar, 
d PresaconcesionariiMn.COrrCSpOnda en cada momento (Ayuntamiento o 

cismas. ‘ ’ °S Abajos Y materiales necesarios para la realización 

berdPagarporaTnln^nÍ|m.Íenl0 y contro1 de la instalación: Cada abonado 
Per' Dicho impone ¿ 13 CanÜdad anual de ' pesetas.

garantía 6 3 Onari* a Par,ir del ano siguiente a la finalización del 

queT0 SC *ncrementarlnfaS^^ai^t0 *a cuota de conexión como la de manteni- 
dumente o disminuya^ '|Sp^"u'r^n anualmente en la misma proporción en

■ ’ ‘El maten-1 • Condici«nes específicas

Abadas y exteriores de las viviendas es pro- 
libr El servicio bá. ° dC Pedrola-
^Scií'l113* Plus codifieaa*5 l®rniado Por 23 Canales de Televisión de emisión 
torio d3^8 Ierrestres de enh ’ Un3' LoCa* de Pcdro,a Y radio FM. Se incluyen 
7eJa Comunidad A .“ertUra nacional y los regionales que-cubran el terri- 

sario'En la ^rifa de Utónoma de Aragón.
viviendPar ^ministra^ p1X'Ón se.incluYen *os materiales y mano de obra nece- 

un nivel '“T™ “f™ 3 13 ,Oma de TV Pr'"CÍ^ d=
4 • roda la amnli-iriA ‘ > dd aplos para ampliar a otras tomas de la 

servid;*;arifa de manten mi ?°maS 86 faCtUrará fuera del conlrato- 
El en ÍS'Co basta el deri T ° asegura ,a correcta recepción de la señal del 

d='«-eparzemn3d" a la «vienda.
I? 0 Pag» deí3" en'esu “uP“aean amPhaCÍ6n ° m°difÍCaCÍ6n de 

^a'enim3 dc al3ono totean6 red,lzará P°r domiciliación bancaria.
6 - Pn leni° implicará la parc,a* de las tarifas oficiales de conexión y/o 

de TV i 61 caso de venta ?C,SÍ6n del contrato.
^esión de/ Cable’la emnrev qu'ler de la vivienda conectada al servicio básico 

1*cmprcveilado Serv¡cio me ilnccsionaria del servicio, autoriza la venta o 
Partes y u.^oosionaria en 1131116 escrit0 firmado por las partes y dirigido a 

El PS atos PersonálfK L ?UC SC *nd*(lue *as condiciones pactadas por las mÍ^ Pl^,ral° tendrá -evo abonado. ‘ '

a •- La a 1 Sa*Vo denunci i 'V00 anua' renovable automáticamente por el 
eVo*ucióne?Unc‘a del contr n°r C ahonad° con dos meses de preaviso. 

a Suna sobre la m parte de* triado no implicará derecho a 
cuola de conexión.

de ^Beión * to^,i',ÍS'rad6n y "h*™

ce desde que se suscribe la correspondiente póliza

Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de apre
mio administrativo cuando haya transcurrido un mes desde su vencimiento sin 
que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido requeridos para 
ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Partidas fallidas
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que 

no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo preve
nido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las 

sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento sancionador, 
se estará a lo que dispone el Reglamento del servicio de recepción por cable de 
señales de televisión en este municipio, así como la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento, y, subsidiariamente, 
la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsa
bilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el año 1995. una vez se 

haya publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, y permanecerá vigente sin 
interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

Ordenanza reguladora del precio público por ocupación 
de vía pública con quioscos o industrias callejeras 

(venta ambulante)

Este Ayuntamiento, en uso de las facultades que le confiere la Legislación 
vigente, establece la Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante en el muni
cipio de Pedrola. , .

A los efectos de esta Ordenanza, se considerará Venta Ambulante, el ejer
cicio de una actividad comercial fuera de un establecimiento permanente, con 
las siguientes excepciones:

- Feriantes en periodo de Fiestas Patronales. ,
- Reparto domiciliario por los comerciantes debidamente establecidos en 

Pedrola.
Art. 3.- Condiciones: para el ejercicio de la Venta Ambulante en este Muni

cipio: , , , ,
De espacio y de tiempo: La Venta Ambulante solo podrá tener lugar el mar

tes de cada semana, en los espacios señalados en avenida Abelardo Algora, 
conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

De los comerciantes: Estar dado de alta en el epígrafe coirespondiente de la 
Licencia Fiscal para el ejercicio de la Venta Ambulante, así como en el Régi
men de Autónomos de la Seguridad Social, y al corriente de pagos de ambos.

- Regentar el puesto personalmente, salvo casos circunstanciales, debida
mente justificados ante el personal del Ayuntamiento. , ,

- Responder de los daños y perjuicios que puedan originar en la Avenida.
- Tener en todo momento disponible, a requerimiento del personal del 

Ayuntamiento, la documentación que le acredite las condiciones señaladas 
anteriormente.

- Abonar en el acto la tasa correspondiente.
Art. 4.- Puestos y forma de adjudicación: Los puestos a ocupar por los 

comerciantes, estarán previamente determinados, y las mesas o elementos que 
se coloquen sobre ellos, no podrán ser de soportes fijos al suelo, ni apoyarse en 
los elementos constructivos u ornamentales de la Avenida.

- Cada año, los interesados en ejercer su actividad en este municipio, for
mularán solicitud normalizada, acompañada de los justificantes que acrediten 
reunir las condiciones exigidas en el artículo anterior.

- En el supuesto de que el número de peticionarios fuese superior al de 
puestos existentes en la Avenida, a cada solicitante se le asignará un número, 
adjudicándose los puestos por sorteo, teniendo preferencia los comerciantes 
ambulantes que se hallen empadronados en Pedrola.

Art. 5.- Bases:
La base de esta exacción la constituye el número de metros cuadrados que 

utilice el vendedor ambulante cada vez que se instale.
Art. 6.- Tarifas:
La cuantía será la siguiente:
- Por cada 6 metros: .600 pesetas.
- Por cada 7 metros: 700 pesetas.
- Por cada 8 metros: 800 pesetas.
Art. 7.- Prohibiciones: Además de las que se desprendan de los otros artí

culos de esta Ordenanza, queda expresamente prohibido:
- Vender productos distintos a los autorizados.
- Producir ruidos, proferir voces o gritos y el uso de altavoces.
- La ocupación de puestos con vehículos. Los comerciantes que ejerzan su 

actividad en vehículo con las condiciones del artículo 7 del Real Decreto 
1010/85, podrán entrar en el sorteo de puestos, pero si resultaran adjudicatarios 
de alguno de ellos, deberán situarse en el espacio que se les reservará en el 
aparcamiento, en cuyo caso el puesto será nuevamente sorteado.

- La tenencia de animales, excepto si lo son para la venta, en cuyo caso 
deberán hallarse en las debidas condiciones higiénico-sanitarias y encerrados 
enjaulas.
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Extender instalaciones o artículos de venta fuera de los limites del puesto.
- Instalar elementos que entorpezcan la colocación de los demás puestos o 

que puedan molestar o dificultar el tránsito por el recinto.
- Encender fuego.
- Producir discusiones o altercados.
- Se recomienda no dejar residuos, basura, cajas, etc. en la Avenida tras la 

ocupación de cada martes.
Art. 8.- No está autorizada la venta de los productos alimenticios señalados 

en el artículo 8.2 del Real Decreto 1010/85 de 5 de junio, con las excepciones 
contempladas en el mismo.

Art. 9.- Las infracciones de lo dispuesto en esta Ordenanza, serán sancio
nadas por la Alcaldía, conforme al artículo 59 del Decreto Legislativo 
781/1986, pudiendo prohibirse la venta a un comerciante por tiempo determi
nado o con carácter indefinido, atendiendo a la gravedad de los actos cometi
dos sin derecho a devolución de la tasa que hubiera abonado.

Disposiciones adicionales

Primera.- La Alcaldía se encuentra facultada para prohibir el ejercicio de la 
Venta Ambulante aquellos martes que, por circunstancias especiales (fiestas 
patronales, actos públicos, festivos, etc..) se considere oportuno que ésta no 
tenga lugar, sin derecho a indemnización alguna de los comerciantes que ya 
tuviesen adjudicado y pagado el puesto.

Segunda.- Para todo lo no previsto en esta Ordenanza, actuará con carácter 
supletorio el Real Decreto 1010/85, de 5 de junio.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter provisional el día 28 de junio 
de 1994 y comenzará a regir desde el día de su publicación íntegra en el Bole
tín Oficial de la Provincia.

Pcdrola, 15 de noviembre de 1994. — El alcalde.

S A S T A G O Núm. 75.576

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1994, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 32.124.249.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 41.189.502.
3. Gastos financieros, 10.000,
4. Transferencias corrientes, 8.263.496.
6. Inversiones reales, 232.093.410.
9. Pasivos financieros, 2.447.848.

Suma el estado de gastos, 316.128.505 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 27.600.000.
2. Impuestos indirectos, 2.400.000.
3. Tasas y otros ingresos, 17.347.300.
4. Transferencias corrientes, 107.987.276.
5. Ingresos patrimoniales, 4.439.360.
6. Enajenación de inversiones reales, 300.003.
7. Transferencias de capital, 156.054.565.
9. Pasivos financieros, 1.
Suma el estado de ingresos, 316.128.505 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Asimismo se aprobó la plantilla de personal para 1994 en los siguientes tér
minos:

A) Puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera:
1. Habilitación nacional, subcscala Secretaría-Intervención: Una plaza, 

grupo B.
2. Escala de Administración general:
—Subescala auxiliar: Una plaza, grupo D.
—Alguacil: Una plaza, grupo E.
B) Puestos de trabajo reservados a personal eventual:
Secretaria Alcaldía: Una plaza.
C) Puestos de trabajo sujetos a legislación laboral:
I. De actividad permanente y dedicación completa:
—Asistente social: Una plaza.
—Operario servicios: Una plaza.
—peón limpieza: Una plaza (vacante).
2. De actividad temporal y/o dedicación parcial:
—Educador de adultos: Una plaza, contrato temporal (hasta 30 de junio 

de 1994).
—Auxiliar del Servicio Social de Base com.: Una plaza, contrato temporal 

(hasta 31 de diciembre de 1994).

—Auxiliar hogar ayuda domicilio: Tres plazas, co 
tiempo parcial (hasta 31 de diciembre de 1994).

—Peón servicios: Una plaza, contrato temporal a tiei p

, tempor»1'1 

róallh^1

de agosto de 1995). ।
—Animador sociocultural: Una plaza, contrato temp *

SOdesep- 

elartí*tiembre de 1995). I ,
Lo que se hace público en cumplimiento de lo 

127 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 e a •
Sástago, 30 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Núm. 74'1'
TARAZONA . sióncelebré

Aprobado por la Muy Ilustre Comisión de Gobierno, ei' ,_jc0.admin'>ir 
día 16 de noviembre de 1994, el pliego de condiciones ce c^n ¿el spr0 .] 
tivas que ha de regir en la contratación directa de a ena pública _ 
chamiento de maderas (fustes de rebollo) en el monte plazo 
“Dehesa del Moncayo”, se somete a información pu IC e anunci°1 
días, contados a partir del siguiente al de la inseicion hubiere “í 
Boletín Oficial de la Provincia, para oír las redamación7g] de ,980, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 122.1 del Rea

Al 
ciasde 
deAci 
sistem 
gen en 
'ncurs, 
ficaci(

Tai

TAR
El 

17 de 
eiónc 
1994.

«P 
vidadi

18 de abril.
Tarazona, 17 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Núm."4’
TARAZONA _ dae| día l7j

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de urban*^ 
noviembre de 1994, acordó la aprobación inicial c e P |a a caile Ca|a 
parcial (saneamiento) de calle de nueva apertura Par gjmeno,conunP 
redactado por el arquitecto técnico don Ernesto Cuevas 
puesto de 550.000 pesetas. . In con d eXP «a

Se expone al público en la Secretaría del Ay“ntaml . cua| podrá f, 
instruido al efecto, por el plazo de quince días, cman cuant85 
minado por cuantas personas se consideren afectadas y 
vaciones o alegaciones estimen pertinentes.

Tarazona, 21 de noviembre de 1994. — El alca e.

7d« 
TARAZONA , celebrada el

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria ^^¡ficació11 
noviembre de 1994, acordó la aprobación inicia 
siguientes ordenanzas fiscales: . , económica8, ¡pis-

—Ordenanza reguladora del impuesto de activi a . serV¡cio de8
—Ordenanza reguladora de la tasa por prestación 

tro de agua potable. . , residuos sol*
■—Ordenanza reguladora de la tasa por recogí a

Y, en cumplimiento de lo preceptuado en el ‘""^^aies.ses01^^ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien a hábil68’ 
expedientes a información pública por el plazo de trei goielín O]1 .ypt 
a partir del siguiente al de inserción de este anuncioL jjentes y Pr definiii" 
Provincia, durante los cuales podrán examinarse dose aprobad01’ |ania' 
las reclamaciones que se estimen oportunas, enten 1 ^rmulas6" 
vamente en el supuesto de que en el plazo señala o cjones en 6 
ciones, publicándose el texto íntegro de las mo 1
Boletín Oficial de la Provincia. . , accidenia*' ,

Tarazona, 21 de noviembre de 1994. — El a ca ‘ ^,76
Nu lCn’-

TARAZONA d d(a I7 d6 la
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión cele ra artíc0*® g| yi1' 

bre de 194, acordó aprobar inicialmente la modi ic' dispueS,|’> 
Ordenanza municipal de montes y, en cumplimicn < bas68 , je 
culo 19 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, regulado!- js|ativo 7» |aZodl 
Local, en relación con el artículo 56 del Real Deere db|¡ca por *- [6anl||, 
de 18 de abril, se somete el expediente a iníormac ¡nserción du ■ 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
cío en el Boletín Oficial de la Provincia, duia entendicn 
presentarse las reclamaciones que se estimen opoi 1* eba|ado n°8 en dic11 
tivamente aprobado en el supuesto de que en el p a^ modificaC, 
sen reclamaciones, publicándose el texto íntegro 
periódico oficial. . .

Tarazona, 21 de noviembre de 1994. — El a ca ^.1

TARAZONA . 0 pleno.6n
Aprobada inicialmcnte por el Excmo. Ayun'.a^zn puntual 

brada el día 17 de noviembre de 1994, la modi ic- en(orno de I*1 uio1', 
ral de ordenación urbana vigente en los terrenos ‘C ¡¿n número ^ovi**^ 
ferrocarril, relativa a supresión de la unidad de a. teina genera g¡nc 
cación de calificación de parte de los terrenos e ■ Al6jan 
según proyecto redactado por el arquitecto mumi l fa de] AV1 eh 
González de Agüero, se expone al público en 1, an m6Si d pyd 
con el expediente instruido al efecto, por el p aZ^s¡deren afecla .es. 
podrá ser examinado por cuantas personas se c0 est¡men pert’nt 
formularse cuantas alegaciones u observaciones se ■

nados 
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c>asde n pi° tiemP° se hace pública la suspensión del otorgamiento de licen- 
de Actuic^ ac^n’ ed'ficación y demolición en los terrenos sitos en la Unidad 
Astenia ge n n.umero 34 del Plan general de ordenación urbana y terrenos del 
8e"en lad11613 ferrov‘ario s*tos en Ia estación de Tarazona, tal y como se reco- 
'ncursos e "pUmcntac'ón gráfica del proyecto de modificación del Plan, al estar 
dación a । aS nuevas determinaciones del planeamiento que supone la modi-

a 2?He"UrbaníS,iC°V^
’21 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Núm. 74.766
17 de noviemb^'a’° Ayuntamient0 Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 
tión de] nrec-re adoPtó el siguiente acuerdo relativo a la modifica- 
I994.95. 10 P1™1*00 correspondiente a actividades deportivas del curso

v>dades deno AProl’ar *os siguientes precios públicos para las nuevas acti- 
-PatiP 3S Programadas Parael curso 1994-95:
" Psicom Abonados-1 -500 pesetas/año; no abonados, 3.000 pesetas/año. 

nados, y jue8os: Abonados, 1.000 pesetas/trimestre; no abo-
J^pesetas/trimestre.

diurno.11'8 lnfantÍI: Abonados, 1.000 pesetas/turno; no abonados, 3.000 pese- 

las/tuJo.niS adUlt°S: Abonados, 1.500 pesetas/tumo; no abonados, 4.000 pese- 

^^trimeske6" Abonados’ 3 000 pesetas/trimestre; no abonados, 7.000

Oficial de /y Xp °nCr a!público d expediente mediante anuncio en el Bole- 
en’randoen viocr l"vinc*a y tablón de edictos de esta Casa Consistorial, 
, “cuerdo ■ “ dC *a fccha dc su Pub,icación.» 
^"‘■^so-Administ’-. ° d‘sPucsl° en *a ^cy Reguladora de la Jurisdicción Con

contra |a pres'a|IVa’ puede interponerse recurso contencioso-administra- 
'a a de ]0 Conten < C rcso*uc'ón- cjue pone fin a la vía administrativa, ante la 
Venene] pla/.yi0?? Adm’n*sti'ativo del Tribunal Superior de Justicia de 

e e^ta notif¡Cacrán 6 (°S meses’ a contar desde el día siguiente a la recepción 

de nov^mbm^0" 10 dispuest0enel artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 

^rá<=omunickti6^^^ del recurso contencioso-administrativo 
e Lodo ello sin * * ° prev*a a* órgano que dictó el acto impugnado.
Stl^e PertinentePerjU'C 10 de 9ue pueda ejercitarse cualquier otro recurso que 

arazona 21 a» ■
’ de noviembre de 1994. — El alcalde.

Tq b e d
n El plen0 de ■ NÚm* 75,674
dor'Cni^re de 1994°.,Ayl‘"lamiento. en sesión ordinaria celebrada el 15 de

S de las tasas v n la modip'cacidn dc las ordenanzas fiscales regula- 
"^Lasa pOr r,, reCI°S públicos que a continuación se detallan: 
^Precio púbHco'da d°mÍ.CÍ.IÍarÍa de basuras- 
''P^cio públiCo n» Summislro de agua potable a domicilio.

mi Dichos expedí - P lrdnSlt° dc perros por las vías Públicas.
Pued*0 durante el nU? ^UedaP expuestos en la Secretaría de este Ayunta- 
Lrans11 exan*'narlos v°f C "C‘nla d,as a de 9ue los interesados legítimos 
“Proh^^0 dicho ni - °i mular’ en su caso, las reclamaciones oportunas.

Lobe^^^'tlvamen^e"111 C'Ue 56 presenten redamaciones, se entenderán

T o y p ’eiT>bre de 1994. — El alcalde, Manuel Cartagena Merlanes.

bre^^yunfomie . Núm. 75.675

base?. *994’ ha aDmh-ia11 Ses'ón p'enaria ordinaria celebrada el ISdenoviem-
P eSecación v ha ° lmcialmente el presupuesto anual para 1994, sus 

de 28 rtCUmpli.niento aP rímenlaCÍÓn preceptiva"
diente e d,ciembre reoí/PUeSl° en el artícul° ,5°-1 de la Ley 30 de l988- 
^nicin.'^^ación núhr dC *aS Haciendas Locales, se somete el expe- 
a*egaci P°re' Plazo de ICa au,d*enda de los interesados en la Secretaría

°nes, reclamación 9Ulnce d'as’ durante los cuales podrán presentarse las 
tado re । CUrrido el D| y SU8crendas que se estimen oportunas.

Tok ^dones se e»0 dlllci ármente mencionado no se hubieran presen- 
C ’ 29 de noviemh aprobado definitivamente el presupuesto.

C 6 E* alcalde, Manuel Cartagena Morlanes.

Pró arregloDa^ p| °S FRAILES Núm. 75.569

^oiia? íta27 dedichmk dproivecbamientos forestales para el año 1995, el 
Subasta á N0 *a Presiden,-■Ie’Vli aS * * horas, se celebrará en esta Casa Con-

Mom6 Sl8uicnle apmvech* SCn°r alcalde’ 0 concejal en quien delegue, la 
«“hado e La Atalaya’ d A am,en,° Pa-St°S:

1995 Tar" Epoca de rT r bectúreas de superficie, para 700 cabezas de 
e. Desde el I de enero al 31 de diciembre 

L6Pez y, a de los Frailes dq T
cente. > 29 de noviembre de 1994. — El alcalde, Adolfo

USED Núm. 75.572

Esta Alcaldía, en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5 de 1992, ha 
decretado la creación de los siguientes ficheros:

Fichero del padrón municipal de habitantes

Usos y fines
Gestión municipal de habitantes, estadísticas, elaboración del padrón 

municipal de habitantes.
Personas y/o colectivos afectados

Todas las personas que residan o se encuentren en el municipio.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.
Envío de datos desde el INE o Juzgado titular del Registro Civil correspon

diente.
Estructura básica

Base de datos.
Tipo de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio...). .
Personales (estado civil, sexo, fecha de nacimiento...).
Académicos (titulación...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales de Estadística.
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Used.

Fichero del Registro de Entrada/Salida

Usos y fines
Gestión de expedientes, elaboración de libros oficiales del Registro, esta

dísticas, procedimientos administrativos.
Personas y/o colectivos afectados

Personas vinculadas con la Administración (presentación de documentos, 

peticiones, etc.).
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
El propio sujeto en otras Administraciones con las que se establezca.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Used.

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos

Usos y fines
Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración 

de recibos para el cobro, estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas que reciben o solicitan un servicio del Ayuntamiento.
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos municipales.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Económicos (datos bancarios...).
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Used.

Fichero de gestión de personal

Usos y fines
Gestión de expedientes, contrataciones, bajas, jubilaciones, conceptos 

retributivos, control de absentismo, estadística de personal, elaboración de la
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nómina y todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro. Utiliza
ción como herramienta en la confección de estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con vinculación profesional o laboral en el centro.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados por el centro.
Personal propio del centro.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio, número Seguridad Social...).
De empleo (categoría, cuerpo/escala, antigüedad...).
Personales (estado civil, componentes de la familia...).
Académicos/profesionales (titulación, cursos...).
Económicos (conceptos retributivos, datos bancarios...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Organismos oficiales de Estadística.
Registro Central de personal MAP.
Entidades bancarias para el pago de retribuciones.
Organismos oficiales con competencia en materia de personal.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Used.

Fichero de gestión contable

Usos y fines
Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 

tesorería, estadísticas económicas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con relación económica con el Ayuntamiento.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI. domicilio...).
Económicos (datos bancarios...).
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el afec

tado, transacciones financieras...).
Cesiones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Used.
Lo que se expone al público en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 

Decreto 1.332 de 1994, de 20 de junio.
Used, 28 de noviembre de 1994. — El alcalde-presidente.

U T E B O Núm. 74.162

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Utebo, en sesión de 10 de 
noviembre de 1994, acordó adjudicar a la empresa Ehisa Riegos, S.A., el con
trato para llevar a cabo las obras de construcción de aceras y aparcamientos en 
calle Las Fuentes, frente al Instituto de Formación Profesional, por la cantidad 
de 7.820.000 pesetas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón dentro del plazo de dos meses, previa 
comunicación al órgano que dicta esta resolución.

No obstante, póafá interponerse cualquier otro recurso que se estime con
veniente al derecho de cualquier interesado.

Utebo. 18 de noviembre de 1994. — El alcalde.

UTEBO Núm. 74.163

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Utebo, en sesión de 10 de 
noviembre de 1994, acordó adjudicar a los proponentes Santos Plano López y 
Juan Carlos Andreu Fuertes (Andreu Plano, S.C.) el contrato para el suminis
tro de mobiliario básico de la Casa de Juventud por la cantidad de 3.434.182 
pesetas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri

bunal Superior de Justicia de Aragón dentro del plazo e ■ 
comunicación al órgano que dicta esta resolución. estjme con

No obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso q 
veniente al derecho de cualquier interesado.

Utebo, 18 de noviembre de 1994. — El alcalde.

UTEBO N|¡m. ,4.1*5
Policía Local 30 de |992.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la pública^ 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admu"^1r de 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pu ica vehfc11*^ 
clonados por infracción a las normas sobre tráfico, circu aci lasanci1'11 
motor y seguridad vial, para que sirva de notificación de ir e abalan-. 
a los interesados con últimos domicilios conocidos en os c|i ,az0 je qui^

Podrán abonar la cuantía correspondiente a la sanción c esente ene 
días hábiles, contados desde el siguiente al de pubhcacio |Os trámileS nCCC 
Boletín Oficial de la Provincia; en caso contrario se seguirá mj0 
sarios para llevar a cabo su exacción por el procedimien ® podrán in*6

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admm^ * on(j¡ente del 
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala ^or meSes, c°nV, 
bunal Superior de Justicia de Aragón dentro del plazo ie . ofid0'46' 
desde el día siguiente al de publicación del presente en e ^|ucj()n. 
Provincia, previa comunicación al órgano que dicta esta re eSt¡n1en c°n'

No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso 
niente a su derecho.

Utebo, 21 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Relación que se cita
Sancionado, matrícula, precepto infringido, s 

clasificación y número de expe ¡en < pese13-'
Daniel Reguera Travieso. Z-9816-AM. Art. 132.1 R 

Leve. 741/94. . . . 9L2.m RGC
Francisco Javier Bartolomé Pérez. Z-5285-AN. r. 

pesetas. Grave. 742/94. . / q o o  peseta5-
José Luis Goni Agustín. Z0648I-AM. Art. 91.2.m. ■ 

740/94. Roc. ló.OO0^
Isidro Camposmane Moreno. Z-6606-AL. Art. 9 . -c 

Grave. 660/94. . r Gc . 2.00°-
José María Gálvez Soriano. Z-0624-f. Art. 

636/94. . RGc. 2.000
Concepción Pío Carrión. Z-0153-AT. Art. • ■ 

440/94. ,166
Núm-74' o

VILLAFRANCA DE EBRO , ctividad de
Cooperativa Villafranca, S.L., ha solicitado licc"ciaaygn¡da de Huesca 

asociado, montajes eléctricos, con emplazamiento un 
número. - } de| Reg|a.^bre de

Y de acuerdo con lo prevenido en el articulo . ■" 30denovlt'. |Ode 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro$as
1961, se notifica a usted, como vecino inmediato al g bdbiles Pu iey 
la aludida actividad, para que durante el plazo de i icz eS(¡me p61^1 r6vi' 
sentar por escrito en esta Secretaría cuantas observacio^^ Alcald ^gd6

Lo que se participa a usted, en cumplimiento de c u^rjoen ]a Secr 
niéndole que el expediente que se instruye podrá exanii
este Ayuntamiento de 9.00 a 14.00 horas. _ । alcalde.

Villafranca de Ebro, 22 de noviembre de 1994.
NÚ'n- n

ZUERA cosinq^^ord6'
Habiendo transcunido el plazo de exposición al pa6 a obadas Ia' 

producido reclamaciones, se consideran definitiva me u[jcaCión >n ^gg, dc 
nanzas Fiscales para el ejercicio 1995, y se procede 3 o |a Ley 
conformidad con lo establecido en el artículo 17, p- ■
28 de Diciembre. (

- Ordenanza fiscal núm. 6, reguladora de la tasa por P 

de Cementerio municipal.
Art. 3.- Bases y tarifas:
Inhumaciones, 8.465.
Exhumaciones ( 5 años ), 15.569.
Exhumaciones (mas de 5 años), 10.154
Reinhumación, 4.740.
Nichos 1.* y 2.* Fila, 46.224.
Nichos 3.* y 4.* Fila, 46.224.
Sepultura metros cuadrados, 31.372. .stación
- Ordenanza fiscal núm. 7, reguladora de la '‘‘^^'y^anos- 

de recogida domiciliaria de basuras o residuos solí ■
Art. 4. Bases y tarifas:
Cafeterías, 23.382.
Disco Bares, 26.401.
Locales Comerciales, 15.034.
Viviendas Familiares, 6.638.
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Locales Industriales, 21.182.
uPermercado, 21.182.

Resc CS 3 ° más Estrellas- 37 825.
gantes y Fondas, 28.747.

e8ios y Escuelas, 45.390.

de puesfosnaLZa ^lsca* nam- *0, reguladora del precio público por colocación
lerrenos de arra?as.' casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en

Art 7 i Ut ° púL>lico e industrias callejeras y ambulantes.
u ' i-Tarifas:

b pCnderetes Fijos, 41.292.
c) r 7 Cada puest0 venta ambulante, 935.
- Ord FCrÍaS’ 231 O00'

arrastre de^iv n“m" 1 *’ re8uladora del precio público por rodaje y
Cu*os de tracción11*08 n° SC encuentren gravados por el impuesto de vehí-

B'cictetos,^ 3 aplÍCar Sera la si8uiente:

C^n8’ RemolAues, 1.776.
Ic|°motores, 996.

de írtenos de'i'lisca* ndm- *3- reguladora del precio público por la ocupación 
Art. 5 i „. puhl*co por mesas y sillas con finalidad lucrativa.
p°r cad¿. fa 3 aplicar será la siguiente:
.Ordadamesa/ 4 sillas, 3.450.

Chulos a^avé^d^i n“m' l2, re8uladora del precio público por entrada de
Oclusivo, carea $ dC 38 aceras y *as reservas de vía pública para aparcamiento

Art- >4 I agfa°f cscar8a dc mercancías de cualquier clase.
Porcadabad2/laplÍCarSerálasiguiente: .
Ordenan^ enlaaCera'5'280-

agu^Potable a domiLlho' *5’ regu*adora del Precio público por suministro de

^^cuadrado^ de ^uera: Cuota mínima anual fija, 3.630. Consumo por

^ado, 2o. ' d" ^uota mínima anual fija, 47.036. Consumo por metro cua-

Privado. a* ndm" reguladora de los ingresos municipales de dere
. ^Hícuio 4 01 . . ,

' dientes; S CUotas aplicables a cada tipo de aprovechamiento serán las

" ReSadío Nuevo Cate80ría L'- 53.718.
" Re8adío Nuevo MeC* rCa Cale8°ría 2.', 35.748.-
‘ Re8adío Nuevo h Ct?ea Cate8oría 4.e, 23.903.
" ^Badío Nuevo Cale8°ría 5.", 20.244.
'Regadío Nuevo Cate80ría 6 ‘- 17.493.
huertos: Soto del Salz. 13.241.

" feries FamíhT68 Si* Cate8oría 8.*, 7.219.
' Huertos Fanúii. 'eS !?’ Cate8°ría 9.*, 6.216.
‘ huertos Famili^68 Cate8°ría 10, 8.220.
LHuertos Famir CS (6)’ Cate8oría 11, 5.011.
^sdese^

?tl:Soria2.<5 80l'
.?teSorra3/3 948L

23478. 
. peoría 5.- i m'

Caminos' 67 ■

■ ŝ:214.'30.

-Cravil, vT"’1- l°5- 
^“^raaso^”'64

Ar/d1^0^08- m *9’ rcgu*adora de* precio público por matadero, 
’arifa- ' ’ Las bases y tipos d? .

- pOr gravamen quedan determinadas en la siguiente

rcMa kilo menor. 84 peactas.

Se ahad, ’ guiadora del impuesto de actividades econó- 
c4^loC3'.-Sob,",hanlCUl°:

función de°]Cn e* urtículo ant^r *18 re?u*tcn de la aplicación del coeficiente 
a) 7,x as Calegorías de p.ai>r Se ap*'cará la siguiente escala de indices, en 
b) 7 na A: 0,65 d CS AUe se recogen en el anexo adjunto.

¿onaB:0,55

Contra este acuerdo cabe la interposición de recurso contencioso - admi
nistrativo en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de tal 
jurisdicción, de acuerdo con lo establecido en el art. 19 de la referida Ley.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1994. — El alcalde, Javier Puyuelo Castillo.

ANEXO I

Ayuntamiento: Zuera.
Provincia: Zaragoza.
Comunidad Autónoma: Aragón

Ordenanza fiscal núm. 20

Reguladora de los precios públicos

L- Fundamento y naturaleza:
Artículo l.°: El establecimiento, fijación, gestión y cobro de los precios 

públicos se regirá por la presente Ordenanza, lo dispuesto en el Capítulo VI, 
del Título I de la Ley 39/1988. de 28 de Diciembre, y demás normas concor
dantes sobre Haciendas Locales. Supletoriamente será de aplicación la Ley 
8/1989, de 15 de Abril, en aquello que no prevean los textos citados.

Artículo 2.°: Tienen la consideración de precios públicos las contrapresta
ciones pecuniarias que se satisfagan por:

A) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público municipal.

B) La prestación de servicios o realización de actividades de la competen
cia municipal, cuando concurra alguna de las dos circunstancias siguientes:

a) Que los servicios públicos o las actividades administrativas no sean de 
solicitud o recepción obligatoria.

b) Que los servicios públicos o las actividades administrativas sean suscep
tibles de ser prestadas o realizadas por el sector privado por no implicar inter
vención en la actuación de los particulares o cualquier otra manifestación de 
autoridad, o bien por no tratarse de servicios en los que esté declarada la 
reserva a favor de las Entidades locales con arreglo a la normativa vigente.

II - Obligados al pago:
Artículo 3.°: Están solidariamente obligados al pago:
A) Los que hayan solicitado la concesión o Licencia por el aprovecha

miento especial o la prestación del servicio siempre que no se de la circunstan
cia prevista en el párrafo segundo del artículo 8.

B) Los que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio 
público en beneficio particular, o se beneficien de los servicios o actividades 
por los que deban satisfacerse precios públicos, aunque no haya solicitado la 
correspondiente concesión, licencia, autorización o prestación.

Artículo 4.°: No estarán obligados al pago, las Administraciones públicas 
por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicacio
nes que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Artículo 5.°: El pago de precios públicos por servicios o aprovechamientos 
no autorizados previamente o que sobrepasen los limites de la autorización, no 
supone la legalización de las utilizaciones o prestaciones no autorizadas, y es 
compatible con la suspensión de la prestación del servicio o del aprovecha
miento, y con las sanciones y otras medidas que correspondan.

III .- Indemnizaciones por la destrucción o deterioro del dominio público:
Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve apare

jada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin 
perjuicio del pago del precio público a que hubiere lugar, estará obligado al 
reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o repara
ción y al depósito previo dc su importe.

Si los daños fueran irreparables, el Municipio será indemnizado en cuantía 
igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemniza
ciones y reintegros a que se refiere el presente artículo.

IV .- Nacimiento de la obligación:
Artículo 7.°: La obligación del pago del precio público nace con la presta

ción del servicio o la realización de la actividad, o desde el momento en que se 
concede la utilización privativa o el aprovechamiento especial.

También nace la obligación en el momento de utilizar un servicio público o 
efectuar un aprovechamiento especial, aun cuando no haya sido autorizado.

Artículo 8.°: Para el pago del precio público, el Ayuntamiento podrá esta
blecer periodos de vencimiento mediante el reglamento del mismo servicio o 
por Acuerdos de carácter general.

Si no se hubiera establecido expresamente, en el caso de que se trate de ser
vicios de tracto sucesivo, el vencimiento será el último día del trimestre natu
ral; en cualquier otro supuesto, si el cobro se ha de efectuar por ingreso directo, 
el vencimiento se producirá en el momento de la notificación; en otros casos, 
en el instante del requerimiento al pago.

Artículo 9.°: El Ayuntamiento podrá exigir el depósito previo del importe 
total o parcial del precio público.

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio 
público, la actividad administrativa o el derecho a la utilización del dominio 
público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe corres
pondiente.

V .- Concesión o autorización de aprovechamientos especiales:
Artículo 10:
1. Cuando se trata del uso privativo de bienes de dominio público (enten

diendo como uso privativo el que está constituido por la ocupación directa o 
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inmediata de una porción de dominio público, de forma que se excluye o limita 
la utilización por parte de otros interesados), de forma continuada o de un uso 
que implica la transformación o modificación del dominio público, el precio 
público ha de ser objeto de concesión.

Las concesiones se adjudicarán partiendo del precio de tarifa, mediante 
Concurso, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de 12 de Junio de 1.986. El otorgamiento de las concesiones 
corresponde al Pleno, y es preceptivo e indispensable el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los miembros de la Corporación cuando se conceda por 
más de cinco años, siempre que la cuantía de los bienes de dominio público sea 
superior al 10 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto municipal.

2. Cuando se trate de! uso privativo de bienes de dominio público, de forma 
esporádica, o con duración inferior a un año, en el supuesto de que el solici
tante sea más de uno, el otorgamiento de la correspondiente licencia corres
ponderá al Alcalde. Para su otorgamiento se parte del precio de tarifa, siendo 
posible seguir procedimientos que, sin perjuicio de la mayor agilidad, garanti
cen los principios de objetividad, publicidad y concurrencia, como puede ser el 
concurso normal, el concursillo, la subasta mediante pujas a la llana, etc.

3. En los restantes casos, corresponderá al Alcalde el otorgamiento de 
licencias de uso o aprovechamiento especial de bienes de dominio público por 
el precio de tarifa.

VI .- Gestión de los precios públicos:
Artículo 11: La Administración municipal podrá exigir de los usuarios 

todas las declaraciones o aportaciones de datos que considere necesarias para 
conocer el grado real de utilización del servicio o aprovechamiento, pudiendo 
realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que los usuarios no faciliten los datos solicitados, o los mis
mos impidan las oportunas comprobaciones, el Ayuntamiento podrá realizar 
las liquidaciones por estimación, partiendo de los DATOS que posea y apli
cando los índices adecuados.

Artículo 12: La Administración municipal, puede suspender, salvo que 
existan normas específicas que lo prohíban, la prestación del servicio o el apro
vechamiento especial, cuando los obligados al pago, incumplan la obligación 
de aportar las declaraciones o los datos solicitados, obstaculicen las compro
baciones, o no satisfagan las cuotas vencidas, sin perjuicio de exigir el pago de 
los precios devengados.

Artículo 13: Cuando el precio no se haya satisfecho en el vencimiento 
correspondiente, la Administración municipal, podrá exigir, además de las 
cuotas vencidas, los intereses de demora aplicando el tipo del interés legal, una 
vez haya transcurrido un mes desde el vencimiento de la obligación.

Artículo 14: A los seis meses del vencimiento, el Ayuntamiento podrá exi
gir las cantidades adeudadas por vía de apremio. El procedimiento ejecutivo se 
iniciará con la expedición de la certificación de descubierto y la justificación 
de haberse intentado el cobro, o haberse llevado a cabo el requerimiento para 
el mismo.

VIL - Establecimiento y fijación de los precios públicos:
Artículo 15:
I. El establecimiento de los precios públicos, corresponde al Pleno del 

Ayuntamiento, sin perjuicio de las facultades de delegación en la Comisión de 
Gobierno, conforme al artículo 23.2.b) de la Ley 7/85, de 2 de Abril. Los pre
cios públicos vigentes para el ejercicio 1.995 se recogen en el Anexo 1 que 
acompaña a la presente Ordenanza.

Anualmente se procederá a revisar las tarifas vigentes para cada uno de los 
aprovechamientos o servicios que se presten por el Ayuntamiento. El corres
pondiente acuerdo se adoptará por la Comisión de Gobierno, previa redacción 
de un estudio económico que justifique su cuantía e informe favorable de la 
Comisión de Cuentas.

2. El Ayuntamiento acuerda delegar en sus organismos autónomos la fija
ción de los precios públicos, por el establecidos, correspondientes a los servi
cios a cargo de dichos organismos, salvo cuando los precios no cubran el coste 
de los mismos. Tal atribución podrá hacerse asimismo y en iguales términos 
respecto de los Consorcios, a menos que se diga otra cosa en sus Estatutos.

En ambos supuestos los organismos autónomos y los Consorcios enviarán 
al Ayuntamiento del que dependan, copia de la propuesta y del estudio econó
mico del que se desprenda que los precios públicos cubren el coste del servicio.

3. Salvo indicación expresa en contrario, las tarifas de precios públicos no 
comprenderán el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), que será repercutido 
conforme a las normas reguladoras de dicho Impuesto.

Artículo 16: Los precios públicos que puedan corresponder a la Compañía 
Telefónica Nacional de España, se sustituirán por una compensación en metá
lico, de periodicidad anual, de conformidad con la Disposición Adicional 
Octava 2, de la Ley 39/88, en relación con la Ley 15/1987, de 30 de Julio.

Cuando se trate de precios públicos por utilización privativa o aprovecha
miento especial constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales, en favor de Empresas explotadoras de servicios de suministros 
que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe 
de aquellos consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el uno y medio 
por cien de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan 
anualmente en el término municipal dichas Empresas.

El pago del mencionado importe es compatible con la exigencia de tasas o 
precios públicos por la prestación de servicios.

Artículo 17: En los otros casos de aprovechamientos espe
ha de ser igual o superior a su valoración. . justifiqi*6 otra

Salvo que en el correspondiente estudio económico n |or£je| terreno 
cosa, se partirá de la aplicación del tipo de interés lega en e necC. 
de dominio público que se ocupe, en el mercado.
sanamente el que figure en el Inventario municipal, pu zo[]a e| den 
de la zona, el que se haya pagado por expropiaciones en a n ¡nmobi" 
vado de peritajes de técnicos municipales o de agentes e a p
liaria, a elección de la Administración municipal. nrestación de ser*1'

Artículo 18: El importe de los precios públicos Por,a^ e| coste del ser- 
cios o la realización de actividades a alcanzar, como mim .
vicio prestado o la actividad practicada. . culturales o “e

Artículo 19: Cuando existan razones sociales, bcne 1 - c¡oS púbh- 
interés público que así lo aconsejen, el Ayuntamiento po i• er¡oreS si se tra|a 
eos por debajo de los límites previstos en los dos artícu os ■ je activid3 
de precios públicos por la prestación de servicios o la rea i • paciones op°r 
des, deberán consignarse en los Presupuestos municipa es 
tunas para la cobertura de la diferencia resultante, si a ni ■ menc¡onadascn

Artículo 20: Las tarifas se podrán graduar por lasraZ® apartc de aque 
el artículo anterior, incluso la falta de capacidad economía: . vechamien ■ 
que se deriven de las conveniencias del mismo servicl ^¡ento, Ia éP 
(como la cuantía o la intensidad de la utilización o ^Prov^n pasosjus1*^8 0 ' 
o el momento en que se produce, etc.-, y se puede llegar 
a la gratuidad del servicio o aprovechamiento. , precios públicos ha

Artículo 21: En todo expediente de ordenación e |¡mitar, en e* 
figurar el estudio económico correspondiente, que se Pu jcOi a una zom 1 
de aprovechamientos especiales del suelo de domimo p' 
ción del término municipal con sus valores correspon i serVicios y aC 1

Artículo 22: No se podrán exigir precios públicos po •
dades siguientes: , .

A) Abastecimiento de aguas en fuentes públicas.
B) Alumbrado de vías públicas.
C) Vigilancia pública en general.
D) Protección civil. _ ,ra|
E) Limpieza de la vía pública. . Educación u
F) Enseñanza en los niveles de Educación Preesco

Básica. olje
VIL-Disposición final , . , rt¡rljel día I de Ene
La presente Ordenanza comenzará su vigencia a pa 0„aC¡ón exprC 

1995, permaneciendo en vigor hasta su modificación ^ucra a - 
Dicha Ordenanza quedó aprobada con carácter e i 

noviembre de 1994.

ANEXO ti . s de |a aplicaC1 a de| 
Categoría de calles del término municipal a los 20. regu|a^°r‘ 

la Escala de Indices que establece la Ordenanza fisca 
impuesto de actividades económicas.

Zona A:
- Avenida Pirineos.
- Callizo Salas.
- Avenida Candevania.
- Calle Carruez.
- Calle Club Juventud.
- Calle Conserans.
- Calle Cruz Cubierta.
- Calle Ferriz.
- Calle Gállego-Ontinar.
- Calle Gállego-Puilatos.
- Calle Gurrea-Ontinar.
- Calle Independencia.
- Calle Mayor.
- Calle Mayor-Ontinar.
- Calle Navas.
- Calle Peregrinos.
- Calle Perena.
- Calle Pinar-Ominar.
- Calle Rincón-Ominar.
- Calle San Juan.
- Calle San Pedro.
- Calle Los Santos.
- Calle Sol-Ominar.
- Calle Suñol.
- Calle Zufaria.
- Paseo Generalísimo-Ontinar.
- Plaza Ayuntamiento-Ominar.
- Plaza Castillo.
- Plaza Concepción.
- Plaza Joaquín Costa.
- Plaza España.
- Plaza Iglesia-Ominar.
- Placeta.
Zona B: Resto.
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LECCION SEPTIMA____________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Uzgados de Primera Instancia
JUZGADO NIIM 1 ,
Bi v num. 1 Núm. 73.531

del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

S- A. renr ^UC 60 autos nómero 41 de 1994, a instancia de la actora Balay, 
^■Dandada^H^kx P°r C* Procuraílor don Ignacio Rey Urbez, siendo 
raíso, 10) s ehrnabé del Eío, S.L., con domicilio en León (Maxi Gayón Valpa- 
VeÍMe días a 3 avOrclado librar el presente y su publicación por término de 
'a Propiedad n,U'|Clandose la venla pública de los bienes embargados como de 
< en as PartC demandada, que con su valor de tasación se expresa

] . luientes condiciones:
Pecios de^as10"^31^ PartC deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
esta ciudad n C,°n en e* BanC0 Bilbao Vizcaya- agencia urbana número 2 de

2,. Umero de cuenta 4.900.
^esade] Posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la

3-' Dich ° C°n anterioridad a iniciarse la licitación.
4-‘ Los mu'Cm ale SÓI° P°drá cederse a tercero por la parte ejecutante. 
5-‘ Tendrá C| CS SC encuenlran en P°der de la parte demandada.

^chas: ‘ U®ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

'nferiores a las’do3!Cl 27 de cnero de en ella no se admitirán posturas 
mado y qUe[jar a S ■erccras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla- 
S'guiente; en ésta |S'Crta 60 tOdo ° en parte* se8unda subasta el 24 de febrero 
,arse ias mismas P°sturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
lato- y será sin shí u"stanc*as- tercera subasta el 24 de marzo próximo inme- 

SondicL h J natlpo-
! u,cnos bienes:

Siemens", camnan’^N- S‘e.™at*c SL-200", con vitrocerámica, frigorífico 
• ladera. Valorada en ^s'ooo y fregadero con monomando, en color blanco 

Balay", fregadem^0'0 ^’emat*c 1-00T, con horno “Balay”, microondas 
a a^en 225.000 pesetCismPana Herman ' de madera de roble encolada. Valo- 

S* vitrocérámic^10 ArCa 4 de fresno lacado' con frigorífico “Bosetti”, 
¿Pápeselas ’ campana y tregadero con monomando. Valorada en

H 725.000 peSetas.
en'andada. C’ Cn su caso- de notificación de las subastas a la parte 

cn 7
uatro. __ E| j 8 za a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y 

juez. — El secretario.
ĝai>o .num. 1

,lustrísimoseñ t • Núm. 74.788

^ A., seguid^0? aulos de suspensión de pagos de la entidad Marcos
^ya Parte disLsitiv " jUZgado al número 204 de 1993, se ha dictado 

cosí mandene üteral siguiente:
r a'Auina, s .a acord a* 11 dC mso*vencia definitiva de la suspensa Mar- 

dos a7Uníquese la presente^T'^6 fCCha 4 dC de 1993"
°S,C|Ue se dio connri ' ° ULlon’ que será ejecutiva, a todos los Juzga- 

esteji|e P°r medio dpITaent0 dC *a so*ic*tud de suspensión de pagos. 
ArapAZn ado y se publicarán 6 Td8’ 9UC Se Pljarán en el tablón de anuncios de 
tilde 3 ‘ ^nótese en el lih Cn C B?letín °flciul de la Provincia y “Heraldo de 

UnCSta Provincia exp diénd^P60'3' dC CSte Juzgado en el Re8Ístro Mercan- 
,adefc^eesta resN0^ óSC Para eB° *°S desPacbos que sean necesarios, 
irir Mni’tac*dn y efectivida m'*'i'1’ ^drmese P*eza separada de calificación para 
kO.? las responsabtndadcsen que haya podido incu- 
'ntervPS ^^quina, S.A m n°’ presidente del Consejo de Administración de 
Ilición ntOres> del auto a ’nu ormar^ con testimonio del dictamen de los 

Se limif SC hCCh0 rCferenCÍa y de la presente res°-

que Q?; Equina Moreno^v'13 dCl presidente del Consejo de Administración 
bien cu Camente podrá reaiiz1611^38 ^r1713116203 en tal estado, en el sentido de 
rr°llo por la import-m^ fS loper3c’ones propias de dicho negocio, si 
PresidCn^berá lener previa a/t* 6 as m*smas pudiera variar su normal desa
nes qu e del Consejo de A i ori7ac*ón del Juzgado, prohibiéndose a dicho 
Pensa. ^Propios delSéo^" 13enajenación o adquisición de bie- 
*nspeCri !n Previa autorizamA3 lco comerci3l a que se dedica la entidad sus- 

Una'6ndi«=l=d= ° ' eñ'6n dCl ,U28ad0- ‘Oí» =1'0 sin perjuicio de la 
--«ro ^''anseurridoeTÍ eS‘n,erVentórcs'
C°ntar *nc*so, del artírni111^ c*nco días a que se refiere el párrafo pri- 
dése cuaní13 última de las mL dC 13 de SusP6"8*0" de Pagos, plazo a 

bio h- i3 Para acordar lo rU -lcacioncs a que antes se ha hecho referencia, 
3 U8ar a la nró. ' demás Procedente.

gd sollcHada por Mas Molas, S.A.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Francisco Acín 
Garós, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zara
goza.» (Firmado y rubricado.)

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Francisco Acín Garós. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 68.385

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos núm. 25 de 

1993-B, de juicio de cognición-reclamación de cantidad, seguidos, como 
demandante, por Sancal, S. A., representada por el procurador don Juan Carlos 
Jiménez Giménez y defendida por el letrado don José Pajares, siendo deman
dados Ana María Pérez Orduña, Eduardo Manuel Pérez Orduña, Manuel Pérez 
Rubio y la compañía mercantil Orduña Pérez. S.A., en cuyos autos y por pro
videncia de esta fecha se ha acordado emplazar al demandado Manuel Pérez 
Rubio para que en el término de nueve días comparezca en autos, personándose 
en forma legal, bajo apercibimiento de que de no hacerlo en forma legal se 
seguirá el procedimiento en su rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, haciéndole saber al propio tiempo que tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda y documentos 
adjuntos.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma al demandado Manuel 
Pérez Rubio, se expide el presente en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 74.074

El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 861 de 1993-A, a instancia de la actora 

Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador don José Alfonso 
Lozano Gracián, siendo demandados Javier Berdor Ibero, con domicilio en 
Zaragoza (avenida de los Pirineos, número 15, bloque número 13, 8.° E), y 
Jesús Berdor Ibero, con domicilio en Zaragoza (calle Luis Borao, número 21, 
1.0 A), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cenado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* a) Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría.

c) Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate ni deducirse del mismo.

4. * Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 27 de enero de 1995; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbanas números 1 y 2. — Dos participaciones indivisas, de una cuarentai- 

tresava parte, con el derecho exclusivo y excluyente a la utilización de las pla
zas de aparcamiento señaladas con los números 6 y 5, que pertenecen al local 
en planta de sótano, destinado a plazas de garaje, que forma parte de la casa sita 
en Zaragoza, en la calle José Luis Borao, números 21 y 23. Inscritas en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza, tomo 1.994, folio 195, finca 
4.017-6, y tomo 1.994, folio 193, finca 4.017-5, respectivamente. Valoradas la 
plaza señalada con el número 6 en 1.800.000 pesetas y la plaza señalada con el 
número 5 en 1.800.000 pesetas.

Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en caso de 
que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su domi
cilio.

Dado en Zaragoza a veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 75.710

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 467 de 1992-C, promovido 

por Caja Rural Provincial de Zaragoza, representada por el procurador don 
Bernabé Juste Sánchez, contra herederos desconocidos y herencia yacente de
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Rosa María Oca García y otros, en reclamación de 1.869.938 pesetas por prin
cipal e intereses y gastos y costas presupuestados, se ha acordado citar de 
remate a dicha parte demandada herederos desconocidos y herencia yacente de 
Rosa María Oca García, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el tér
mino de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 72.802
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 563 de 1993-B, a instancia de la actora 
Caja Rural del Jalón, representada por la procuradora señora Mayor, siendo 
demandada Publijuego, S.A., con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1/ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2.* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3.“ Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 27 de enero de 1995; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Treinta cuerpos metálicos, de color gris, y ciento cuarenta largueros metá

licos, de color naranja, de unos 3 metros de largo cada uno. Valorados en 
600.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a quince de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 73.110

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.147 de 1992-A, a instancia de la actora 

Banco Español de Crédito, S.A., representada por el procurador don Fernando 
Peiré Aguirre, siendo demandados Miguel Angel Gracia Remartínez, con 
domicilio en Zaragoza (plaza de Aragón, número 1, 5.° A); Antonio Gracia 
Remartínez, en ignorado paradero; Antonio Gracia Robres, con domicilio en 
Zaragoza (plaza de Aragón, número 1,5.° B), y Huesca 2000, S.A., en ignorado 
paradero, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresa
rán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 18 de enero de 1995; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. 73,06% de la tercera parte indivisa de finca rústica sita en Zaragoza, 

términos de Miralbueno, Miralbueno el Viejo, Almotilla y Casablanca, parti
das de “La Quebrada, “Hoya del Judío", “Valdetierra” y “Partideros”. Inscrito 
al tomo 2.474, libro 808, folio 61, finca número 53.921. Tasado en 3.607.000 
pesetas.

2. 73,06% de la tercera parte indivisa de finca rústica sita en Zaragoza, 
términos de Miralbueno el Viejo, Almotilla y Casablanca, partidas de “La 
Quebrada, “Hoya del Judío", “Valdefierro” y “Partideros", que es parte de la

• । n 378» posesión conocida por “Granja de San Miguel". Inscrito al tom
728, folio 83, finca número 5.322-N. Tasado en 634.000 a )a parte

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las su as • 
demandada. . )Ventaycua'

Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil novecientos n 
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

Núm.7-3'1811
JUZGADO NUM. 4 4 de Zara^1
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia num. |a actora

Hace saber: Que en autos número 249 de 1993-A, a instaiic ‘ e resentada 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y ioj'. jen)andada 
por la procuradora doña Natividad Isabel Bonilla Paricio, sien pre- 
Montserrat Pallás Serrano, en ignorado paradero, se ha acor a ven[2 
sente y su publicación por término de veinte días, anime1 arie (jemandada- 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de a p .jcjones: 
que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes c

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente e - 
precios de tasación. depositado en 8

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra , 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. ejecutan11-'

3.a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero poi a.f ^enSec^
4.a Los autos y certificaciones de cargas están de mam que Ia8 

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante a ^dito .̂ 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si loshu Je ’^pta y qued | 
parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante sU eXtinc^" 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destmars , 
precio del remate. . , |aS sig0'811 "

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas 
fechas: q(imitirán PoSlU|l1.

Primera subasta, el 20 de enero de 1995; en ella no se - ^^5 |o re£^ 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no ^bre 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su as aValúos- 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la m,ta rz0 próxin'0 *n 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de ma 
diato, y será sin sujeción a tipo. .,

Son dichos bienes: 1 da o P's0 s^n 7!
Urbana número 8. — Vivienda en la séptima planta a z‘‘ ^o|osa, 

sito en la calle Vicente Berdusán, angular a la calle Navas e jasa a 
y 73. Inscrita al tomo 2.471, folio 67, libro 543, tinca

dad 
2.3;

dem

cual

JU¡
Eli

Anti 
Bell 
goz 
libr; 
veni 
dad!

c¡o«

Me:

rion 
que 
ísta 
uia? 
suje

pai;

15.1

'rail

Pes

7.000.000 de pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las si 

¡ubastas a
la Parie

novent8'

7.0

radl
demandada. vecientoS

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mi no 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario. , 13^ 

Núm-.
JUZGADO NUM. 4 4
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia nu ^^ura-

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo num^n(ada PorC' urosy 
instancia de la actora Banco del Comercio, ^-A-- rePre^e , । Duque ° 
dor señor Bibián, siendo demandados Alcabe, S.A.. ^^(jadoíi^^gflta 
Montserrat García Porcada, en ignorado paradero, se a a j¿n£|ose 'a ja(ja, 
sente y su publicación por término de veinte d1351 ul |a arte de1”8" 
pública de los bienes embargados como de la propieda. condicio11^^; 
que con su valor de tasación se expresarán, en las sl8uie 6| 20%

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previanac ¡a 
precios de tasación. cerrado, dep°sita

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en soore , 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitacio [e ejeLcret8'

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero P jf¡esto en e ¡gs
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están titulación- ¿gia 

ría; se entenderá que todo licitador acepta como ba^lanhub¡ere, alcr ued8 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
parte actora continuarán subsistentes, y que el re”1 asu ex1 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin es 1 yjen165 
precio del remate. . aS de Ia8 sl®

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.0 11 
fechas: «n se admilirán f0 red8"

Primera subasta, el 18 de enero de 1995; en el a • cUbrirse 6ro 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. 20 de p¿ 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda s |o$ aVa 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores ala marz0 próxi'11 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 < c 
diato, y será sin sujeción a tipo. msjv11

Son dichos bienes: h0 a| uso
I. Una participación de 0,0030 partes, que da ^|]ia parte dijnS' 

de cuarto trastero número 8, en local de planta sótano. númer° e(a$' 
en esta ciudad, en calle Teniente General Gutiérrez 45O.OOO P ■ ^¡vo 
crita al tomo 2.376, folio 118, finca 44.458-14. Va ora ° us0 eX^^y-

2. Una participación de 0,0109 partes, que da e^ en u 
del aparcamiento número 19, en local de planta sótano.

Pe»

cua

JU

de 
8.1 
22 
se8 
esti 
coi

To 
2a, 
El

JU

ce

19'
Pr« 
ciC 
la» 
fec 
A8 
mi

Sol
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2'376 foli C| ®niente General Gutiérrez Mellado, número 47. Inscrita al tomo 
Sirva el '' *‘nCa 44'458-12. Valorada en 2.250.000 pesetas.

^mandad-i Presente’ en su caso* de notificación de las subastas a la parte 

cuatro ° e" ^ara8oza a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y 
' bl magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM d
Elma' 4 Núm. 75.001

UacéTa^^n2 de* Juzgado dc Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza; 
Antonio Saba/ sí 60 aUl°S número 413 de 1994-A, a instancia de la adora 

siendo H ’ rePresentada por la procuradora doña María Isabel Franco 
goza (avenida d '1p"dacla W*te and J°b Consulting, S.A., con domicilio en Zara- 
''brar el prese Sar Augusto, número 30, primero, oficina F), se ha acordado 

pública de^ k- Pub,'cac'ón por término de veinte días, anunciándose la 
^da, qUe COn , os ienes embargados como de la propiedad de la parte deman- 

*•* Para t(U Va 0' tasac*ón se exPresarán, en las siguientes condiciones: 
c'°sdc tasación'111' P3*16 dcber^ cons'gnarse previamente el 20% de dichos pre- 

^esadel posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la
3-* Dicho < Lnnariter'oridad a iniciarse la licitación.
4-' Tendrí h"ldte S6I° P°drá cederse a tercero por la parte ejecutante. 

• Primera subJ^ JuZgado’a las 10 00 horas de las siguientes fechas: 
n°res a dos ten■’C 2'dCener° de l995; cn ella no se admitirán posturas infe- 
^edar desiena en t01^ pailes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
esta las posturas nn 0 en rpane’segunda subasta cl 27 de febrero siguiente; en 
^^'rcunstancii .T3" mfeLnores a la mitad de los avalúos. De darse las mis- 

ujeción a tipo * ICCra Subasta e* 27 de marzo próximo inmediato, y será sin 
^On dichos bienes:

Pa^ cilindrica6 en 0Valada> a* parecer de madera, con base de tres 
. 2" Una m’ r°rne8r0 TaSad

Pesetas. 6 dirección- con ala y tres cajones, de madera. Tasada en

t ,4" Un dC arChÍV0, TaSado en 10 000 P686138-
ra Cs de crista] y cUe'. i'3 dC trCS cuerP°s« con doble puerta, siendo las cen- 

n. 5‘ Un mueh madera'TaSado cn 30 000 PC^tas.
e auxil,ar' tipo librería baja, a juego. Tasado en 10.000

7 rJ- Un sUlónTa de Píek Cn C0,0r negro' Valorados en 40.000 pesetas.
Pesetas. reccion, con ruegas, en cuero de color negro. Valorado en 

8. ,
rad°9en ^.OOO^tá^^3, dC CUatr° cuerP°s'en chaPa de color blanco. Valo- 

Pesetas.
l0- uTme38 ,rabaj°’blancas' Viadas 

n "■ Tres sill 11 a0" ala’blanCa'Valorada 
Peseta Ssil|asde

en 20.000 pesetas.
en 15.000 pesetas.

secretaria, con ruedas, de color azul. Valoradas en 12.000
Dado en 7■ ,
'^ "El magfstrado^uez*—F?6 noviembre de mil novecientos noventa y 

iitr» * " secretario. ÍT-»'
,de citación

de bn virtud de lo r N“m- 75-697
S1L"coOntCUantía Húmerog^dcloy^8300en¿°S aUt°S de juici°declarativo 
22 dc । ra^°rabel si v, . . 9.3’ Pr°movido por Talleres José Sánchez, 
^gun.b,IClCmbre, a ¡as l l nn^ 1 3 d'Cha demandada para que el próximo día 
CsleJu7 C°nvocatoria el 23 d • (CaS° de no comparecer, se le cita en 
ContpareadOafindePracticarse 'aS l0 0° horas)’ comParezca ante 
T V ParTqÜr5 lenida P0r confesa feSl6njUdlC,a1, aPercibiéndole ^fc de no 

S E., en actua^n tr iT1 Ln lcgal lorma, a todos los fines dispuestos, a

ÍT num- * 
?de"otinc,cl6n

I9g4 es,e Juzgado se ■', NÚm• 75,72°
^Urad3 'nslancia de Cai ?d 3 a*^ dC ju’c’0 ejecutivo bajo el número 573 de 
C'6nde i^c Señ°raBosch com - ide *a Inmaculada, representada por la 
f38Calcul 12'*60 Pesetas de nri 3 • °S|C Muiía del Arco Casaos, sobre reclama
ba Para inteí± v P31’ 7 00° pC8Ctas de 8as‘os y 700.000 pese- 
A8Uilar 1^ acordado notific n-.T38’Cn 10S qUe' por Providencia del día de la 

’a ¡' ex*stencia del oree» . * esPosa dc* demandado, Antonia Hernández 
, Se haeoS llnes Prevenidos en »i PrOcedlmiento y el embargo trabado en el 

l0- . costar que en el m ■ arllcu 0 144 de* Reglamento Hipotecario. 
^itad U'enles bienes: Sente Procedimiento se ha trabado embargo

^M222 aVaPartemdi hnCa registral 70.749-N.
,tad indivisa de la fi^J3 regis,ral 91.675-1.

13 hnca registral 8.021.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Antonia Hernández 
Aguilar, en ignorado paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a treinta 
de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm. 76.162

En virtud de lo dispuesto en los autos de procedimiento sumario hipoteca
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 762 de I993-A, promovido 
por la entidad de financiación Promociones y Financiaciones Aída, S. A., repre
sentada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, se hace saber a los 
demandados Francisco Javier Ochoa Sebastián y María Angeles Pascual Este
ban, con domicilio en Teodora Lamadrid, 1,3.” D, de Zaragoza; Ricardo Bar
bosa da Silva, con domicilio en Santa Inés, 24, 6.° B, de Zaragoza, y Ricardo 
Barbosa y Albina da Silva López, con domicilio en camino Puente Virrey, 6, 
1.“ D, de Zaragoza, que en la venta en pública y tercera subasta celebrada en los 
mismos, sin sujeción a tipo, ha sido ofrecida la suma de 3.100.000 pesetas por 
el inmueble que a continuación se describe:

Vivienda o piso 1° D, en la primera planta superior, sito en camino Puente 
Virrey, 6, término de Miraflores, partida “Rabalete”. Inscrita al tomo 3.564, 
folio 192, libro 1.627 de la sección segunda, finca núm. 93.154 del Registro de 
la Propiedad número 6 de Zaragoza. Valorada en 7.800.000 pesetas.

Se les concede el plazo de nueve días, siguientes a la presente notificación, 
para que puedan por sí mismo o por un tercero autorizado, mejorar la postura 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria (20% 
del tipo de tasación de la segunda subasta).

Y para que sirva de notificación, a los fines y término acordados, a los 
demandados Ricardo Barbosa. Albina da Silva López y Ricardo Barbosa da 
Silva, en actual paradero desconocido, expido la presente en Zaragoza a treinta 
de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 73.538

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza separada de justicia gra

tuita, dimanante de autos de divorcio número 1.008 de 1994-A, a instancia de 
María Pilar Gil Benito, representada por el procurador señor Pérez Heredia, 
contra Larry Thomas Higgins, cuyo domicilio se desconoce, y por providencia 
dictada en dicha pieza se ha acordado la publicación del presente citando a 
dicho demandado para que asista a la comparecencia que señala el artículo 721 
dc la Ley de Enjuiciamiento Civil y que se celebrará en este Juzgado el día 9 de 
enero de 1995, a las 9.30 horas.

Y para que sirva de citación en forma al demandado Larry Thomas Higgins, 
expido el presente en Zaragoza a diecisiete dc noviembre dc mil novecientos 
noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 73.539
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza separada de justicia gra

tuita, dimanante de autos de divorcio número 1.066 de 1994-A, a instancia de 
José Luis Pérez Vela, representado por la procuradora señora Obón Díaz, con
tra Patricia Elizabeth Mateos Tcllo, cuyo domicilio actual se desconoce, y por 
providencia del día de la fecha se ha acordado la publicación del presente 
citando a dicha demandada para que asista a la comparecencia que señala el 
artículo 721 de la Ley dc Enjuiciamiento Civil y que se celebrará en este Juz
gado el día 10 de enero de 1995, a las 9.45 horas.

Y para que sirva de citación en forma a la demandada Patricia Elizabeth 
Mateos Tello, expido el presente en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — La 
secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 74.059
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 

de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que enjuicio de pobreza número 1.156 de 1994, instado por 

María Carmen Fiestras Salvador, contra Juan Luis Lara de Vicente, he acor
dado por resolución de esta fecha citar a Juan Luis Lata de Vicente, cuyo domi
cilio actual se desconoce, para que el día 12 de enero de 1995, a las 9.30 horas, 
comparezca en forma para la celebración dc la comparecencia que la ley esta
blece, haciéndole saber que las copias de la demanda se encuentran a su dispo
sición en Secretaría y que de no efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar.

Dado en Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 74.781

La magistrada-jueza del Juzgado dc Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio número 390 de 1994, sec

ción C, seguido a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón,
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contra herencia yacente y herederos desconocidos de M. Gloria Ramón Pérez, 
Pascal Christian Gilíes Corbonnois y María Gloria Murillo Ramón, y en ejecu
ción de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, del bien inmueble embargado a la parte demandada, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 4.800.000 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
número 2), en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 23 de enero de 1995, a las 10.00 horas, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; se admi
tirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en el establecimiento 
destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, con el importe de 
la correspondiente consignación previa; sólo la parte ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero; los autos y certificaciones, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsis
tentes, aceptándolos y quedando subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 17 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
% del de la primera. Y caso de resultar desierta esta segunda subasta se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el 15 de marzo próximo inmediato, tam
bién a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda.

El bien inmueble objeto de licitación es el siguiente:
Urbana. — Vivienda o piso primero derecha, del primer bloque A, derecha, 

con acceso por escaleras 1 y 2, situada en la avenida de San Juan de Dios, 
número 99, de Calafell (Tarragona), con una superficie de 68 metros cuadra
dos. Cuota de participación de 1,20%. Finca 2.948, tomo 36, folio 231, libro 36 
de Calafell. Valorada en 4.800.000 pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte deman
dada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 74.930

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue procedimiento espe

cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 832 de 1994, 
sección C, a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, repre
sentada por el procurador don Luis del Campo Ardid, contra María Inmaculada 
Vera Zapata y Félix Gracia Villagrasa, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente:

En primera subasta, el día 30 de enero de 1995, a las 10.00 horas, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
4.140.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en la pri
mera, el día 24 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 25 % 
del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de 
las anteriores, el día 22 de marzo próximo inmediato, a las 10.00 horas, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.
2 ." Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en el establecimiento desti
nado al efecto el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

3 .* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .* Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y hora 
señalados para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en la forma 
acordada en los autos.

Inmueble objeto de subasta:
Número 3. — Vivienda o piso primero A, de 63,82 metros cuadrados de 

superficie útil, incluida la del cuarto de desahogo número I, de 15,21 metros 
cuadrados, en la planta de sótano, con derecho a usar la terraza de un patio inte
rior, y cuota de participación de 5,02%. Corresponde a una casa en el término

, inscrito al tonto
de Almozara, partida “Agullones”, calle Fraga, numero 2Z. • [aS, 
2.481, folio 99, finca 14.545 (antes 19.917). Valorado en 4.140.0110^^ 

Dado en Zaragoza a veinticuatro de noviembre de mil novecie
y cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

Núm-
JUZGADO NUM. 7
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de:

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con el número 6
sección B, se sigue procedimiento especial sumario del artícu o ^a(jrid. 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de ie aoi)[ra ^ntoni0 
representada por el procurador don José Andrés Isiegas Cerner, c a |a 
Sáez Bemal, en el que por resolución de esta fecha se ha acor remaIe ten- 
venta en pública subasta el inmueble que al final se describe. cu<cn(e; 
drá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la formn। SL sjrV¡end<’

En primera subasta, el día 19 de enero de 1995, a las 10. sunia de 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente ta(jOsenb 
14.000.000 de pesetas. En segunda subasta, caso de no que ar r 25 
primera, el día 23 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, con ‘ ¡^una^ 
% del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se rcmal‘“‘1' aS con t^115 
las anteriores, el día 3 de abril próximo inmediato, a las I • 
las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo-

Condiciones de la subasta: . ..bastaenpri^3
I .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de . (erc6ro$. 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de CL e . ]a parte
2 ." Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepc^"g^^iento des11 

edora ejecutante, deberán consignar previamente en el esta adniidd0 
nado al efecto el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no. 
a licitación. : bien, ad6rn''

3 ." La subasta se celebrará en la forma de pujas a la ana, esCrito.e 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
pliego cerrado. refiere Ia

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que gect6 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani ¡.yigcjón; ,, 
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante a^^ crédi|0 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hu ie ^cep[a y que 
parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante suextincidn 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinars 
precio del remate. s e| Jugar- d' ■

5 .* Por medio de la presente se hace saber a los deu , ¡31 de Ia |a 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en e ar '^^p^ación efl 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar a 
forma acordada en los autos. 25

Bien objeto de subasta: . . . casa
Piso 5.° B, en la sexta planta de viviendas o de ^cos e ctroScuadra 

de la calle Pedro María Ric, con una superficie útil de 48. an£jo, Ier 
Linda: frente, piso C y rellano de esta planta; ^er^C ay¡cente 
común; izquierda, tenaza de piso C, y fondo, calle de . an 22. 1 |a 
cuota de copropiedad es de 1,196%. Inscrito al tomo . jesubas186 
59.590 (hoy 8.444), tomo 4.264, folio 140. Valorado a eteci ■ 
cantidad de 14.000.000 de pesetas. ^vecient08 n°V

Dado en Zaragoza a veinticinco de noviembre de mi n 
y cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario. ^9

Núm 75' . 
JUZGADO NUM. 7 , yde^í
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia núme 340^ * ||e.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el n^u.nstanCia de ^er, 
sección B, se sigue procedimiento de juicio de cognici m ‘ ¡siega5 e 10> 
res Satué, S.L., representada por el procurador don José , en cuy°s je 
contra Samuel Monforte Monterde, en reclamación de can 1^ tém1’ 6|1 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
veinte días y precio de su avaluó, los siguientes biene. 
el procedimiento: atrícula B'" ’

I. Un vehículo marca “Seat”, modelo I.400-C, m 

Valorado en 25.000 pesetas. «Alfa 33
2. Un vehículo marca “Alfa Romeo”, modelo * 

Z-3835-AG. Valorado en 350.000 pesetas. lytrícula '
3. Un vehículo marca “Simca", modelo 1.00 , n 

Valorado en 25.000 pesetas. matrícula I- '
4. Un vehículo marca “Seat", modelo lz/ J - 

Valorado en 25.000 pesetas. . en Ia
Valoración, 425.000 pesetas. las 10-0® ^mío !85
La subasta se celebrará el día 23 de enero de 19 , a capitaD- 

sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, e ■ |Oslic’' 
siguientes condiciones: . nreviamente' cto.

I Para tomar parte en la subasta deberán consig - (¡nado al 6 . । ava' 
tadores el 20 % del tipo de remate en el establecimiento partes

2.a No se admitirán posturas que no cubran las v os e esCrito. ^nd0 
lúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse ^ubaSta, dep°8 sjg' 
publicación del presente edicto hasta la celebración 
en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
nación previa.
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se devolverán a los licitadores, excepto la 
PanedelX n en su caso, a cuenta y como

uci rota! precio del remate.
Parparte eTlaT COnSÍgnar la diferencia entre lo depositado para 
días. basta y el total Precio del remate dentro del término de tres 

en ias ac^u^on.? qUC SC sul’aslan están en poder del depositario nombrado 

tomar parte en kiTubas^^101'10 SCr examinados Por quienes 

^ate a un'tolcero"6 ejeCUtante podrá hacer Postura en calidad de ceder el 

neníales y demíkTnh»* rcmatc' pag0 de* impuesto sobre transmisiones patri- 
Para el supu^^.'SCrán de del rematante.

,en8a lugar la sePlmd C ^u,c,dar desierta la primera subasta se señala para que 
conSs o... 1 de SÍgUÍen,e’ a las l0 00 hor^ en las 

?del de la primen Y P.r'mera; excePt° el tipo del remate, que será el 75 
^ará una tercera sin su' -°AdC resultar desierta dicha segunda subasta se cele- 
hlén a las 10.00 horas ri^' d 3 UP°’61 día 6 dc abril Próximo inmediato, tam- 
Para la segunda subasta P"3 '3 mÍSma laS reslantes condiciones fijadas 

“^‘tM de' preSCnte se hace saber a la parte deman

de munovecientos noventa y 
OVVl Vldl IU.

^ZGADO NUM. 7

t-a magistrada-" . । Núm. 75.704
. Hace saber OnT e' JUZ8ad° dC P”™1"3 Instancia número 7 de Zaragoza; 

c'6n B- seguido a insumení ? lramitaNcio número 217 de 1994, sec- 
G nira Ramón Mejías Pasto n^3 dC Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
S?3’ y en ejSón dFernándeZ y h-an José Mejías 

Pin1Ca Subasta’ por término l CnCI3 dl.Ltada en ellos se anuncia la venta en 
,C dernandada que ha /"'d de‘ bien inmueblc embargado a la 

u!,aS- cuyo rem’¿ endráln» pCrÍCÍa,men«e en la cantidad 2 800.000 
-W Pilar, nZ o 2) e Tío " “ 5118 aUdienCÍa dC ““ <sit“ " 

, bn Primera snha . । . forma S|guiente:
P¿íd6Uien,=s Otoñes: de enCr° dc ,995'a 10 0° horas, con arre- 

20 % « proio de tasación; en ella 
destinPa'StUras P°r escrito en sob 1 °? terCÍ°S de dichos avalúos; se admi- 
la -ido al efecto con anteriorid^ Cerrado' depositado en el establecimiento 
Posu, Spondiente consignadn " 'a lici,ación- con importe de 
a Que? Calidad de ceder el renSÓI° 13 P3rte ejecutante Podrá hacer 
tianif^ reficrc la regla cuarta del ‘ 3 Y" tcrcero; los autos Y certificaciones, 
¿pta?0 en ,a SecretaTde e'13 HÍP°teCarÍa' eStán de 
los nr rOm° bastante la titul ' -gado, se entenderá que todo licitador 
teniesef^eiUes’ si i08 hubiere ál crédlf6 !aS,Cargas 0 gravámenes anteriores y 
Hos .’ aceptándolos y quedan l k' ° dC 3 parle actora continuarán subsis- 

Pa? finarse aL^xOnció? 1 8ad° 60 'a resP°^abilidad de los mis- 
-eno 3 cl supuesto de n ? " Cl preci° del remate.

la ^gunda J dh^de'f'h 'a P™6™SUbaSta se señala para que 
del? Condicionesque ladnrinL f brCr° S18uienle- a las 10.00 horas, en las 
-naZ3 primera. Y caso 61 ,ip° del rematc-cl 75% 
l000h r3’S*n sujeción a tino -i r Ls,c| ta esta segunda subasta se celebrará 
Segund Oras’ rigiendo para la mi ’ Ü| 3bnl próximo inmediato, también a las 

ganda. P^a la nusma las restantes condiciones fijadas para la 

vj^a. ^Casad ^i0 dC licitación es el siguiente:

supeX^’ número 3 bis (hovnú3 baja¿S'ta en esta ciudad. ubicada en la calle 
lejías <? l°lal de 70 metros cu- d D*Ue ocupa una s°la planta y tiene una 

Es kl f^inscrita a nombre de Juan José 
da A' 4 lotiem 5 dC 13’ RCgÍS,r° dC

. l3S señaládas.1lLdl° dCl presente sc hace saber a la parte deman-

" La magistrada-iuezT*10 noviembre de mil novecientos noventa y 
JU>n. J " ~El secretario.
P'W0N^-8 

d;‘r[simo señor m ■ Núm. 75.133
a d0"jUM de‘ Juz8ad0 d= Primera Instancia núm. 8 

”■¿1= «I d= 1994. ordinario sumario hipóte- 

^OrellónErUiSebl0 Marañón ren^ Ip?c|caria' seguido a instancia de María del 
NZa(avenUi°n’ COntra María Dolo" e P°r '3 procuradora doña María Pilar 
Sel í de puerta Sancb°. con domicilio en Zara- 
|Cnta PúPh|eSente y su Publicación UmCrx 27’escalera c> 4 ° C), se ha acordado 
rr '^dad-^3 de los bienes emh P0' ?rmino de veinte días, anunciándose la 
boíles: ’qUC COn su valor de la ^a *38 C°m0 de la Propiedad de la parte 
Pr para . dsaci n se expresarán, en las siguientes con

d e tasación en la cuenta'3, Cons,gnarse Previamente el 20 % de dichos 

L cons*gnaciones número 4.919 que este Juz

gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Podrá cederse el remate a tercero
4 .* Se anuncia la subasta a instancia de la actora, estando de manifiesto en 

la Secretaría de este Juzgado los autos y certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad dc los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 24 de enero de 1995; en ella no se admitirán posturas 
inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de febrero siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de la primera. De darse las mis
mas circunstancias, tercera subasta el 21 de marzo próximo inmediato, y será 
sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar parte el 20 % del tipo de 
la segunda subasta. En cuanto a la mejora de postura, en su caso, se estará a lo 
previsto en la regla 12.* del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes:
Número 107. — Vivienda en la planta cuarta, señalada con el número I, de 

la escalera C. Es del tipo B. Tiene una superficie útil de 81,01 metros cuadra
dos. Linda: frente, rellano, hueco de escalera, patio de luces y vivienda número 
4 de la misma planta de la escalera centro-derecha, y fondo, terreno propio que 
la separa del vial. Le corresponden unas cuotas de participación de 0,55% en el 
bloque y de 2,16% en la casa de que forma parte. Lleva vinculado como anejo 
inseparable un aparcamiento en la planta de sótano, que tiene una superficie de 
17,43 metros cuadrados, señalado con el número 107. Forma parte de una casa 
que a su vez forma parte del bloque o edificio de viviendas y locales, con 
terreno destinado a viales y zona ajardinada, sito en esta ciudad, en el polígono 
Puerta de Sancho, del polígono 45. Inscrita al tomo 2.191, folio 157, finca 
3.179, Registro de la Propiedad número II de Zaragoza. Valorada en 
1.770.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. - El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 68.388
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 6203 de 1994, promovido 

por la sociedad de arrendamiento financiero Nissan Leasing, S.A., contra la 
entidad mercantil Construcciones M. Ayuda, S.A., y Miguel Angel Ayuda Lló
rente, en reclamación de 580.500 pesetas, se ha acordado citar de remate al 
demandado Miguel Angel Ayuda Llórente, cuyo domicilio actual se desco
noce, para que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, 
si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El secretario, Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 72.429
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 974 de 1992 
se sigue procedimiento ejecutivo, otros títulos, a instancia del procurador don 
Marcial José Bibián Fierro, en representación de Banco NatWest España, S.A., 
contra Garec, S.A.; Octavio Agustín Garcés Molina, Miriam García Cardona, 
Octavio Garcés Castejón, Ascensión Molina Lafuente, Francisco Javier Garcés 
Molina y Raquel Cardona García, en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a la parte 
demandada:

Derechos que puedan corresponder como heredero universal de Segundo 
Garcés Lázaro a los demandados Octavio Garcés Castejón y Ascensión Molina 
Lafuente sobre el piso cuarto A, en la cuarta planta de la casa número 32 de la 
calle Duquesa de Villahermosa, de Zaragoza. Inscrita en cl Registro de la Pro
piedad número 10 de Zaragoza, finca número 62.184 (antes 8.644), folio 100, 
tomo 2.558, libro 1.024, sección 3.* C.

La subasta se celebrará el día 20 de enero de 1995, a las 10.00 horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, edificio B, 
planta quinta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1 ." El tipo de remate será de 4.875.000 pesetas, sin que se admitan postu
ras que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .* Para poder tomar parte deberán consignar previamente los licitadores 
el 20 % del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
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en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin número), 
cuenta número 4.920.

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, depositando en la entidad bancaria rese
ñada en el párrafo anterior, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .* Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por la acre
edora ejecutante.

5 ." Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las con
signaciones de los postores que no resultaren rematante y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas.

6 .* Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .* Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! remate.

8 ." Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el día 20 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de marzo próximo inme
diato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda subasta.

Sirva el presente de cédula de notificación a los demandados José Luis 
González Sánchez y Blanca María Camón Aguirre, a los efectos del artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 68.389

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta 
fecha, dictada en el juicio ejecutivo número 691 de 1994, promovido por 
Banco Central Hispanoamericano, S.A., representada por el procurador don 
Juan Luis Sanagustín Medina, contra Zatex, S.L., Fernando Serrano López y 
Juan Raventós Sánchez., en reclamación de 7.500.000 pesetas de principal y 
2.250.000 pesetas de intereses y costas, por medio del presente se cita de 
remate a los demandados Zatex, S.L., y Fernando Serrano López, cuyo domi
cilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se personen en 
los autos y se opongan a la ejecución, si les conviniere, apercibiéndoles que de 
no hacerlo así les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se les hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero. Igual
mente, se notifica a la esposa del demandado señor Serrano, María Jesús Min- 
guillón Blanzano, la existencia del presente procedimiento, así como del 
embargo efectuado en las presentes actuaciones, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 71.581
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 258 de 1994, promovido por 
Banco Zaragozano, S.A., representada por el procurador don Manuel Sancho 
Castellano, contra Comercial Onarres, S.L.; César Serrano Gros, María Isabel 
Serrano Alvarez, Augusto Serrano Gros y María Magdalena Méndez Camino, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 27 de enero de 1995, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma que se expresa al final de la 
descripción de las fincas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, el día 28 de febrero siguiente, con la rebaja del 25 % del 
tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las 
anteriores, el día 30 de marzo próximo inmediato, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta general de depó
sitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 20 % del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cenado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se gecreta- 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mam c^n. qUe las 
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante a11 u cr¿cjiio de la 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, a 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los accp e| pre
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
ció del remate.

Inmuebles objeto de subasta: , . (a a|Zada,c°n
Urbana número 94. — Piso noveno derecha, en la novena je Tenor 

acceso por la escalera izquierda de la casa número 24 de a a sUpCrficie 
Fleta, con acceso por el pasaje, de unos 141 metros cua ra a| valor 
aproximada. Le corresponde una participación de 0,64( /< en ^ornia 
total del inmueble. Tiene asignada en la subcomunidad de a c‘. ^mero 5 
parte una cuota de 3,963%. Inscrito en el Registro de la rop ^a|ora(jo en 
de Zaragoza, tomo 4.278, libro 145, folio 218, finca ■ •
25.000.000 de pesetas. . . .ro partes de Ia-'

Urbana número 1. — Una participación indivisa de ve]0S locales quC 
seis mil seiscientas partes en que idealmente se hallan di vi । porción 
se dirá, que atribuye con carácter exclusivo y excluyeme e u^ sóIan0— 2.de 
para aparcamiento de vehículo delimitada con el número •c . ntos y cuarto5 
12,41 metros cuadrados, de los locales destinados a aParca ciU(jad. en ave" 
trasteros en los sótanos —3, —2 y —1, de un edificio Ln | V ¡strodelaP|a' 
nida del Tenor Fleta, números 24, 26, 28 y 30. Inscrita en e ^22. finca 
piedad número 5 de Zaragoza, tomo 4.278, libro •- setaS.
13.603-77. Valorada la participación indivisa en 2.000. , ‘ jasse¡s m' 

Urbana número I. — Una participación indivisa de una p- . s qUC se dU' ■ 
seiscientas partes en que idealmente se hallan divididos•ode una porcia 
que atribuye con carácter exclusivo y excluyeme el uso cuajrados, <*c - 
cuarto trastero número 64, en el sótano —2, de 4,58 nltIr^ Afanos "7^ 
locales destinados a aparcamientos y cuartos trasteros en número® ’ 
y —I, de un edificio en esta ciudad, en avenida del 1 enor ^amgoza-10111 
26,28 y 30. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero" \ . aCión ir,|i,vl 
4.278, libro 145, folio 224, finca 13.603-78. Valorada la par e 
en 500.000 pesetas. , , , 1 narte demanda*13'

Sirva el presente, en su caso, para notificación a a p halla*13 
caso de que la misma se encuentre en ignorado paradero o 
su domicilio. a siete de noviem a

Y para su publicación, expido el presente en ^'ara^o/^a^a Dolores La 
de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria.
Sainz. Núm-75-376

JUZGADO NUM. 10 primera InsianCl11
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de ,

número 10 de Zaragoza; ' , 934de I ’̂^m
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición númtro ^u^dora 0 

tancia de la actora Irene Sánchez Rubio, representada por ^.ta]|ei con 
Elisa Casanueva Royo, siendo demandado José Luis oa ¡er(ja), se ha 3^aS, 
cilio en Zaragoza (calle Méndez Núñez, número 12, *-• |Z9 v6¡nte 
dado librar el presente y su publicación por l^rm' -jódelaP^P' igs 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados eXpreSarán. c 
de la parte demandada, que con su valor de tasación s 
siguientes condiciones: . e| 20 %46

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamen 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. depos'ta4° *'

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra - 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la lic*13^1 ^j^d de cC“er 

3.a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en c< 
tercero. . ..¡y ¿e la eSf^

4 .a Los bienes objeto de subasta están en elcasa 12, *; ^pies 
demandado, en Zaragoza (paseo de Teruel, núms. 26 y - • |aS sigui 

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 10 • 
fechas: 11» no se admitirá*1 P^r6C|a.

Primera subasta, el 27 de enero de 1995; en ella cUbrime * brer° 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. e) 22 de pe 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores al marz0 próxim 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 e 
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: t inicería.^^Lp^
1. Un salón comedor compuesto de dos sofás, cón í metálica; «na 

una mesa baja, de cristal y metálica; una mesa de nn madera; cua 
de mesa; una lámpara de techo; una mesa de comedor, í r(a y un 01 s¡n 
y dos sillones; un mural compuesto de dos módulos una vi,rl u6fia 
dos cajones en la parte inferior; una vitrina con puerta ^Lmura|i de una " 
puerta, y un mueble bajo, de madera, haciendo juego co 
y cuatro cajones. Valorado en 190.000 pesetas. .contms^o»

2. Un dormitorio compuesto de dos mesillas d y un eSpej°.
un armario de cuatro cuerpos; un comodín con tres caj • 
juego. Valorado en 35.000 pesetas. . gp centínie,r0

3. Un dormitorio compuesto de un armario de q q o  pesetas- 
módulo con dos cajones y una estantería. Valorado en — ■

¡tura5

inlf,6'

M.C.D. 2022



^Zaragoza^-Núm. 284
13 diciembre 1994 6217

Un *Un MostradorC?Lmd comPuesla de cuatro armarios altos, tres armarios bajos, 
Vajillas marrá “m ta uretes*una campana extractora marca “Nodor" y un lava- 

Zaragola a CWP°r’ Val°rada Cn 40 000 Pcsclas’ 
^secretaria de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

ana. María Dolores Ladera Sainz.

lCrcer0.

JIj ZGado NUM 10

DoñaMaríaDok - Núm. 76.168
Húmero 10 Ladera Sa*nz. secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
Hace CZara2oza;

^mde laauorí'V" a.Ut?sjuicio verbal civil número 1.315de 1991,ains- 
]uín Salinas Ccrv ■ Un All‘ance’ ^-A-, representada por el procurador don Joa- 
^madeo Giméne?6^’ S‘Cndo demandados Enrique Jiménez Mendoza y José 

a(*o, número ó/ • l|n,^nez‘ con domicilio ambos en Zaragoza (pasaje del 
mino de veinte di- aco!dad° librar el presente y su publicación por tér- 

de |a pro ■ anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
Asarán, en • dC 3 parte demandada, que con su valor de tasación se 

L1 Para¡on gU'enleS Aciones;
preciosde tasación par*e debcrá consignarse previamente el 20 % de dichos 
M 2" Se admiHH '' Banco Bilbao vi^aya.
' Csa del Juzgado r» Posluras por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
i. 3'* Sólo la nirt" antenoridad a iniciarse la licitación.

e eJecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 

ju,5; Los autos v^3610 drSUBaSta estan en P°dcr de la parte demandada, 
^ado, entendiéndr.? CCI Uficaci°ncs del Registro están de manifiesto en este 

a an|eriores y preferí ?Ue l0d° licil®dor los acepta como bastante, y las car- 
remC en *as mismas 0 CS'Sl las bubiere' continuarán subsistentes, subrogán- 
e-nate. mas el rematante, sin destinarse a su extinción el precio del 

^trim " *U8ar e" eStC JuZgad°' a las l0 00 horas de las siguientes 

a *as dos ter l*C enero de l995; en eHa no se admitirán posturas 
sjR • y quedar desiert-^. ^ partcs de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla- 
‘JarsAi116’en ésta las no-lod<) 0 en Par*e, segunda subasta el 22 de febrero 
diato dS Cismas ciirim!.1'™8 n° Serí*n ’nferiores a la mitad de los avalúos. De 

'y será sin suieci/S ancias’ tercera subasta el 21 de marzo próximo inme- 
Sondichosh nal'P°-

?. 5Una furgoi6 S:

Valora(|.‘lrCd . 5.'ll0én ' m°delo C-25 D Combi, con matrícula 
450'^

elaria. María Dolo^^i0"'^ de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
Olores Ladera Sainz.

C)o num' u

c Beatriz Sola C- NÚm‘ 72'798
o® numero 11 de^ ^T’^^'^^a-jueza del Juzgado de Primera Instan- 

989^ saber: QUe e‘ C,Udad de Zarag°za Y su partido;

^rran d,l992, segu?ri»SlC Juz8ad° se siguen autos de juicio ejecutivo número 
^rdad' áncllez y Ros i m. ‘?stancia de Menhir Leasing, S.A., contra Angel 
bienegü°Sacaren públk- ‘"h' ),eZ Jova*es. Y P°r proveído de esta fecha se ha 

La t Ul  ^s adelanto d Por primera vez y término de veinte días, los 
Plaza j basta tendrá C dlran'
^■eméP'*ar’ número“V") V- *a S8*a de aud¡encias de este Juzgado (sito en 

l? LoOndiciOnes: d'a l8dcencrode 1995, a las 10.00 horas, bajo las 

Partera0 Va^0radosana<IOÍt S^n a Publica subasta por el tipo de tasación cn 
^ 2? pde| avalúo. ’ ° K '"'déndose posturas que no cubran las dos terce- 

'' ttenoV11 e* Cstablecim¿n subasla deberán los licitadores consignar pre- 
t^asta ’ a| 20 % efectiv” °i T6 m^S adelanle se dirá una cantidad igual, por 
tianco ‘n cuyo requisit ° 'C V3*Or dc la tasación que sirve de base a la 
llúltlero94 30 Vizcaya ay - n° Ser^n adm*tidos. Podrá hacerse el depósito en

dC c^nunÚmer° 2 (aVenÍda dC CéSar AU8USt0, 

h'Hú'enie Uini° a* sobre en P**eg° cerrado, depositando en la Mesa del 
erCer° sól gemente sV" i'LLI de baber efectuado la consignación corres- 

4.* । 0 a instancia a í,nillran posturas en calidad de ceder el remate a un 
i^tiere^ CrédiiOs an, 3 parle ejecutante.
r^^ate (|Uedarán subslT^ Prclerentes al crédito de la parle adora, si 
eSpOnsabiiludiéndose o LMT* S‘n ^Ue Se dedique a su extinción el precio 

k» Dm. ’dades y obii0.t|UL c rematante los acepta y queda subrogado en las 
>da^ mismos se deriven. ■

e| 75 e/13 22 de febm ° aya Pos*or en la primera subasta se señala para la 
Vh^Parai^ *a anterior rFSlgU‘enle' Cn e* mismo lugar y hora, sirviendo de 

nOr3, Y se í lercera el dí- Vi CaS° de q^dar desierta esta segunda subasta se 
S*n sujeción ■ dc marzo próximo inmediato, en el mismo lugar 

R^lodesuh t,p°-
l¡Ca s, asta:

'hetr * Par*ida de^0.^- C' término municipal de Zaragoza, paraje de 
Scuadrados de^ avaf ’ barr¡o de San Juan de Mozarrifar, de 

L superficie aproximada. Figura inscrito en cuanto a 

la nuda propiedad a nombre de Angel Serrano Sánchez. Es la finca núm. 46.884, 
tomo 2.043, folio 140. Valor de la nuda propiedad. 990.000 pesetas.

2. Rústica. — Campo en el término municipal de Zaragoza, paraje de 
“El Rabal", partida de “Las Navas", barrio de San Juan de Mozarrifar, de 
9.500 metros cuadrados de superficie aproximada. Figura inscrito en cuanto a 
la nuda propiedad a nombre de Angel Serrano Sánchez. Es la finca núm. 46.880, 
tomo 2.043, folio 134. Valor de la nuda propiedad, 990.000 pesetas.

3. Urbana. — Finca sita en el barrio de San Juan de Mozarrifar. de Zara
goza, partida “Las Navas", de 5.000 melros cuadrados de superficie aproxi
mada.. Figura inscrita a nombre de Angel Serrano Sánchez. Es la finca núme
ro 46.882, tomo 2.043, folio 137. Valorada en 62.000.000 de pesetas.

4. Urbana. — Edificio compuesto de planta baja y dos alzadas, en el tér
mino municipal de Zaragoza, paraje de “El Rabal", partida “Las Navas", barrio 
rural de San Juan de Mozarrifar, en la calle Comercio, sin número, con una 
superficie aproximada de 1.000 metros cuadrados. Figura inscrito a nombre de 
Angel Serrano Sánchez. Es la finca número 39.155, tomo 1.695, folio 139. 
Valorado en 60.000.000 de pesetas.

5. Urbana. — Complejo destinado a escuela de tauromaquia, en el tér
mino municipal de Zaragoza, paraje de “El Rabal”, partida de “Las Navas”, 
barrio de San Juan de Mozarrifar. en la calle Comercio, sin número, con una 
superficie aproximada de 2.000 melros cuadrados. Figura inscrito a nombre de 
Angel Serrano Sánchez. Es la finca número 39.197, tomo 1.695, folio 142. 
Valorado en 40.000.000 de pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación en legal forma a la parle deman
dada. en caso dc que no pueda hacerse personalmente.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el “Boletín 
Oficial del Estado" y en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente en Zaragoza a catorce de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 73.348
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 

540-C de 1994, instados por el procurador señor Barrachina, en nombre y 
representación de M.C. Clols, S. A., contra Terfel, S.L., y por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, sin número, planta baja, sala número 10) el día 18 de enero 
de 1995, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 .* Para tomar pane en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (avenida de César Augusto, 
número 94), número de cuenta 4.878.

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junio al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero sólo el ejecutante.

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 22 de febrero siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
señala para la tercera el día 22 de marzo próximo inmediato, en el mismo lugar 
y hora, y será sin sujeción a tipo.

Sirva el presente de notificación a la parte demandada en caso de no poder 
hacérsela personalmente.

Bienes objeto de subasta:
I. Veintiocho cazadoras de piel natural, color negro, modelo “Borol"; 

valoradas en 200.000 pesetas.
2. Seis-cazadoras de piel negra, con bordado modelo “Se"; valoradas en 

50.000 pesetas.
3. Nueve cazadoras dc piel combinada, modelo “Lan"; valoradas en 

70.000 pesetas.
4. Ocho cazadoras de piel marrón, de diferentes modelos; valoradas en 

65.000 pesetas.
5. Un abrigo de ante color azul; valorado en 30.000 pesetas.
6. Seis cazadoras combinadas de ante y punto; valoradas en 40.000 pesetas.
7. Siete prendas tres cuartos de color verde, con adornos y capuchas; 

valoradas en 90.000 pesetas.
8. Diversas prendas de piel hechas con trozos de retales; valoradas en 

50.000 pesetas.
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9. Un lote compuesto por un ordenador marca “Philips", compuesto por 
unidad de disquete, teclado y pantalla, una impresora marca “Fujitsu” modelo 
DX 2300 y un fax marca “Philips" modelo 3100; valorado en 150.000 pesetas.

Y para que surta los efectos oportunos, expido el presente en Zaragoza a 
quince de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La magistrada 
jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 73.544

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 

316-C de 1994, instados por el procurador señor Bibián, en nombre y repre
sentación de Mariano Moreno Castillo, contra Cartonajes Recacha. S.L., y por 
proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, sin número, planta baja, sala número 10) el día 18 de enero de 
1995, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 .' Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (avenida de César Augusto, 
número 94), número de cuenta 4.878.

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero sólo el ejecutante.

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 22 de febrero siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
señala para la tercera el día 22 de marzo próximo inmediato, en el mismo lugar 
y hora, y será sin sujeción a tipo.

Sirva el presente de notificación a la parte demandada en caso de no poder 
hacérsela personalmente.

Bienes objeto de subasta:
1. Un vehículo marca “Opel", modelo “Ascona 1.8 E”, matrícula 

Z-8271-T; valorado en 225.000 pesetas.
2. Una cinta transportadora de dos metros de larga, marca “Cegasa”, con 

motor de 5 HP; valorada en 50.000 pesetas.
Y para que surta los efectos, oportunos expido el presente en Zaragoza a 

diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La magis
trada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 74.700

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita quiebra 2-C de 

1993, de Financial Leasing, S.A., representada por el procurador señor Barra- 
china, y con fecha 23 de noviembre se ha dictado el siguiente auto:

«Auto. — En Zaragoza a 23 de noviembre de 1994.
Hechos: Por el procurador señor Barrachina, en nombre y representación de 

Financial Leasing, S.A., se presentó escrito con fecha 8 de septiembre del pre
sente año, por medio del cual se solicitaba la declaración en estado legal de 
quiebra voluntaria de su representada, acompañando al escrito la documenta
ción necesaria que consta en autos, y en cuyo escrito, después de señalar la 
cualidad de comerciante con establecimiento abierto de su representada, mani
festaba que ésta, al no poder atender al pago coniente de sus obligaciones, que 
exponía con mayor extensión en la memoria acompañada, ponía de manifiesto 
las circunstancias que le habían llevado a solicitar la declaración de estado de 
quiebra, señalando después los preceptos legales que estimaba aplicables, y 
terminaba suplicando a) Juzgado la referida declaración de estado de quiebra 
en unión de otras peticiones.

Razonamientos jurídicos:
Primero. — Conforme al artículo 1.324 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

y artículos 1.017 al 1.021 del Código de Comercio de 1829, se han cumplido 
los requisitos para que se acceda a la declaración de estado de quiebra solici
tada por Financial Leasing, S.A., con todas las consecuencias señaladas por 
la ley.

Segundo. — Al establecer el artículo 1.333 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil que el juez, al dictar el auto de declaración de estado de quiebra, hará el 
nombramiento de comisario de la misma, habrá de acordarse este nombra
miento, que recaerá en un comerciante matriculado, acordándose asimismo las 

demás disposiciones establecidas en el artículo 1.044 del C g

de 1829 • á
Vistos los artículos citados y demás de genei al ’ ¡a a |a mercantil
Parte dispositiva: Se declara en estado de qmc localidad (pl323 C 

Financial Leasing, S.A., con establecimiento ab|ert0 ..dministración de 
Aragón, número 2), la cual queda inhabilitada Par , ■un¡0 je 1^- . 
bienes, retrotrayéndose los efectos de la quiebra a . nes con la cuah a 
que cesó la quebrada en el pago corriente de sus o g 
de sin perjuicio de tercero. pmhíd Miñan», al

Se nombra comisario de la quiebra a don Antonio comparezcaen e- 
hará saber este nombramiento por medio de oficio P ¡uramento o Pr°m‘1 ‘ 
Juzgado a los efectos de aceptación del cargo, pres . papeles de Ia ‘1 
y procediendo seguidamente a la ocupación de os _ .tari0 a don Ra 
brada, inventario y depósito, nombrándose asimismo ‘ para acepta 
Oliván Gil, el cual ha de comparecer ante la Presen^ J ervación de los 
del cargo, y verificado, se pondrá bajo su custo ia , 
nes hasta el nombramiento de los síndicos. Blanco, admin1'

Se decreta el arresto del quebrado Jesús Auge * . jy e| arrestado v 
dor único de la sociedad Financial Leasing. S-A-’.^" comunicándose a h 
propio domicilio, librándose el oportuno mandamie , ^ue e| comí- 
brado que cualquier solicitud de soltura no se ai mi diligencias de ° 'a| 
de la quiebra comunique al Juzgado la conclusión c c doctrina del 
ción y examen de los libros, en concordancia con U ® arres,0 
Constitucional, que ha sentado la inconstitucio . j t0 civil y •• c| 
previsto en los artículos 1.335 de la Ley de Bnjuic «™=n"rlad que s»P»"’ 
Código de Comercio de 1829, pero no la resmeemn' sable. , .ye- 
arresto del quebrado en su domicilio por el tiempo te|egráfica Te|é-

Se decreta la retención de la correspondencia P s de Correos) 
brado, participándose este acuerdo a las Admmis r 
grafos para que cumplan lo acordado. _ r.„istrador merca iS.

Diríjanse mandamientos por duplicado al seno universaL y a e|) 6| 
esta provincia, participándole la existencia de este j constancl 
trador de la propiedad de Zaragoza que 
mismo de la incapacidad del quebrado para la ai m • 
sus bienes inmuebles. , ,. de edictos que s proVin-

Publíquese esta declaración de quiebra por me Qj-¡c¡al d61‘' ara I® 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en c <' jncapaci|a 0 । oS n' 
da, en los que se hará constar que el quebrado jción de hace',naS peí- 
administración y disposición de sus bienes y I» P . y qUe aq^ 
entregas de efectos al quebrado, que se harán al d=P”'‘a*al 
sonas que tuvieren algo perteneciente al quebra o CHCÍOaCS 
so pena de ser tenidas por cómplices de la quie ra. ^aS |as eje $e

Se decreta la acumulación a este juicio univers en |as qu 
pendientes contra el quebrado, con excepción e aq 
persigan los bienes hipotecarios. _ días pre$ente 

Requiérase al comisario para que en el plazo e ^¡e. 
o relación de acreedores. ■ o Mansiones de Pag^a| en19 

Regístrese este auto en el libro especial de a |a junta genu 
bras, y presentada la lista de acreedores comunique. 
que se procederá al nombramiento de los síndicos. gstadíst*ca' (a fes0’

Remítase el boletín a la Delegación del Institu o ^jmoniod6 
Fórmense las piezas de este juicio universa! coi c 

lución. . , , provincio> eX*)'nia y cua
Y para su publicación en el Boletín Oficial (<' c¡entos nov .¡cial 

sente en Zaragoza a veintitrés de noviembre de mi i _ _ secrctar,a 
tro. — La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. -

' InS|an
JUZGADONUM.il de '
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza ueii j

cia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su p- । arl[Culo 13* gysebi0 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguenall^SMaría del Car^LOciJn 

Hipotecaria, número 756-A de 1994, a instancia Morei|ón, c°n 
Marañón, representada por la procuradora señor' ído de esta j ŝ. •* 
Calvo García y Esperanza Sazatornil Roben, y Por I drm¡no de v6‘ 
acordado sacar en pública subasta, por primera vez y e 
bienes que más adelante se dirán. . de eSte ^uZf‘V,

La subasta tendrá lugar en la sala de audienci o4 
plaza del Pilar, número 2, planta calle, sala nulllLr rtad0^ 
1995, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condicio _ t¡p0 pa did 

I." Los bienes señalados salen a pública suba, 
escritura de hipoteca, no admitiéndose postura a g - r p 
tipo. , . licitadores c^nj 1,

2/ Para tomar parte en la subasta deberán o cantida baS6 a 
viamente en el establecimiento que más adelante se sjrve z5jto 
lo menos. =1 20 % efeclivo del valor de la leerse = 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. n¡da je Ces । 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número - -

número 94). número de cuenta 4.878 deposita^0 ión
3.' Podrán hacerse posturas en pliego cerra . consigna niate ■' 

Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efeetu/ cedere n- 
pendiente. Igualmente se admitirán posturas en ca 
tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

de pag0^ enl»
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existí L°S créd’tos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
del ren n’ ^uedar“n subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
respon ■ L.’enlend^ndose Que el rematante los acepta y queda subrogado en las 

5,sa 1 'dades y obligaciones que de los mismos se deriven.
en la °S a,Utos y cert>ficaciones del Registro se encuentran de manifiesto 

En ^retana de esle Juzgado.
segunda^^C'Ón de que no baya postor en la primera subasta se señala para la 
lipoel 75C7 Ul 21 de Obrero siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
señala par I C anterior En cas0 de quedar desierta esta segunda subasta se 
y hor-i . a a tercera e* día 21 de marzo próximo inmediato, en el mismo lugar 

n3’y será sin sujeción a tipo.
Piso68 °^etO de subasta:

Húmero ^p^*0 'Zílu*erda, tipo D, en la cuarta planta superior de la escalera 
Zaragoza i 01 ma parlC de la casa Húmero 225 de la avenida de Madrid, de 
^Eroniea. "sc,nl° al tomo 953, folio 69, finca número 11.661 del Registro de 

Dado en 7 Urnero 10 de Zaragoza. Valorado en 3.306.000 pesetas.
y cuatro ■ /aragoza a veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa 

a magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.
JUZGADO NUM 11

DoñaBeaf ' Núm. 74.929
c¡a ^aballero- magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan- 
Hace ' de a c'udad de Zaragoza y su partido;

de 1994-b1 Cnesle Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo núm. 4 
POre| procuraT"' ° - instanc'a de Grúas Vado Zaragoza, S.A., representada 
c>ónde522 S60°r Señ°r B'b'ún Fierro, contra Hidroaragón, S.A., en reclama- 
Ve¡do de esta fe h6Pr'nc'Pa1, mús 300.000 pesetas de interés, y por pro- 
^rmino de vpínf ^'SC "a acordad° sacar en pública subasta, por primera vez y 

La subasta te a l0S b’enes que más ade,anle 56 dirán-
Plaza del pjur F U^ar cn *a sa*a de audiencias de este Juzgado (sito en 
l995'a las in ñn k r° . planta calle- sa,a número l0) el día 18 de enero de

1 •* Los bie Ol a-' b3j° las si8uientes condiciones:
t*Ue han sido valor^ (Caalados sa*cn a pública subasta por el tipo de tasación en 
ras Partes del avalúo°S’ n° adm’t^ndose posturas que no cubran las dos terce- 

^amenteen el esiahi^0 en *3 subasta deberán los licitadores consignar pre- 
0 tienos, al 20 V im.lent0 que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
^basta, sin cuvo ren echV0 del valor de la tasación que sirve de base a la 

anco Bilbao Vizci UISIt° n° Seran Emitidos. Podrá hacerse el depósito en 
nu,hero 94) númem^’ agencia urbana número 2 (avenida de César Augusto, 

3.- de cuenta 4.878.
juz8ado, junt0 alToh86 en pl*ego cerrado, depositando en la Mesa del 

Olldiente. Igualmen/6 C .rec'b° de haber efectuado la consignación corres- 
rcem sólo a insl " t,^muirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
•4? Los eré , C 'a parte ejecutante.

^X|Sl*eren, quedarán8 ai?tciiores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
re remate-entendiénd S,SlenteS’ SÍn qUC SC deditluc a su ex,inción el precio 

P^sabilidades v qUC e*rcmalanle los acepta y queda subrogado en las 
E" Prevención de ok"^ qUe de l0S mismos se dcriven

8 nda el dfa ¡5 d , no haya postor en la primera subasta se señala para la 
señid* 75 % de la anteriorlpM8Ulen‘c’en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
y, aParalatercericl K C3S0 de quedar desierta esta segunda subasta se 

b3, y será sin suien; - '3 "• de marzo próximo inmediato, en el mismo lugar 
“■enes Mk- ^uJecion a tipo.Una má^uj10 de subasta:

Pesetas. C rccoger olivas verdes, sin homologar. Valorada en 
Cfl y,

y CUalr°. - LamTk^ de noviembre de mil novecientos noventa 

... ' * a |Ueza’ Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

«M 12
AlfonsoBai| • • Núm. 68.209 

tanc*a número 12 ma^'strado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
s Hacc sabcr o Zaragoza:
' er>cia cuyos encahey^m aUlos 9Ue a continuación se dirán obra dictada la 

nomkCntenc*a. — En la •' ?Pa**° son del tenor literal siguiente:
Migue7 de Su Majestad Za'agoza a 20 de diciembre de 1993. - En 
Boza. ’ ^'strado-iue? ,ui i^’ C, 1 ustrísimo señor don Alfonso Ballestín 
cio p? SU Panido ha vi« 1 Uzgado de Primera Instancia número 12 de Zara- 
rep¿ Uliv°. seguidos en °S presen,es autos número 797 de 1993-A, de jui- 
letradon^a por =1 procuTu demandante, por Renault Financiaciones, S. A., 
Pére?'* neñor Marceñido AH°r Señor Andrés Laborda y defendida por el 
ciaCn. °manCácereKR,. k’ .S'endo demandados María Isabel Cáceres 
6 de| -.tr08'Cn ios que se pía v"’ declarad°s en rebeldía por su incomparecen- 

p ]. Iculo 1.429 de h I ’L Fa^J3 acción ejecutiva a que se refiere el número 
ConSí Que debo mand^ ■ aUÍCÍamÍent0 Civil-y-

tranCe , arta Isabel Cácprpe ando seguir adelante la ejecución despachada 
P**dona 'emate de los bien*8 ruZ R°mán Cáceres Esteban, hasta hacer 
114.33^° a la Parteejecutam argados* y con su producto, entero y cum- 
hasta pi Pesetas de nrincin. c?ault Financiaciones, S.A., de la cantidad de 
iniPonpnCOmplclo pago v l■^a ’ maS *OS inlereses pactados correspondientes 

nCn 1Pm= del jui=i“ q-= Por =1 ministerio de la ley se

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada rebelde, en la forma que 
previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la 
parte actora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

María Isabel Cáceres Pérez y Román Cáceres Esteban
Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 74.419
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 12 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 

128 de 1994-A, seguido a instancia de Banco de Bilbao Vizcaya, S.A., repre
sentada por el procurador señor Lozano Vélez de Mendizábal, contra Isidro 
Vidal Asín, José Angel Vidal Ferrer y Lourdes Ferrer Bailo, y por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, bloque A, segunda planta) el día 16 de de enero 
de 1995, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 ." Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta de consignación número 4.879.

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cenado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, solamente el actor.

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 13 de febrero siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
señala para la tercera el día 20 de marzo próximo inmediato, en el mismo lugar 
y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
I. Urbana. — Solar en el término de Mamblas, de Zaragoza, demarcado 

con el número 51, con 164 metros cuadrados de extensión superficial, y linda: 
frente o saliente, con la carretera de Peñaflor; espalda o poniente, con posesión 
del conde de Bureta; derecha o mediodía, con casa de Miguel Biela, y por la 
izquierda o norte, con la entrada a la posesión del conde de Bureta. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 de los de Zaragoza, finca 15.430, folio 
88, tomo 1.984, a favor de Ana Isabel Lezcano Cañón. Tipo de tasación, 
4.100.000 pesetas.

2. Rústica. — Finca rústica sita en Zaragoza, partida de “Mamblas" (barrio 
de Montañana), de 50 áreas 20 cenliáreas de cabida. Lindante: norte, finca de 
Pilar Vidal Asín; sur, José María Ferrer Casayús; este, Tomás Murillo Fernán
dez, y oeste, acequia de Urdán. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de los de Zaragoza al tomo 1.984, folio 92, finca 26.247, a favor de Isidoro 
Vidal Asín, para su sociedad conyugal con María Lourdes Ferrer Bailo. Hipo
tecada a favor de la Caja Rural del Jalón. Tipo de tasación, 1.260.000 pesetas.

3. Rústica. — Campo en esta ciudad, en el término de Jarandín, partida de 
“Paniporta". Tiene una extensión superficial de I hectárea 15 áreas. Está for
mada por la parcela 183 a) y parte de la 182 a), ambas del polígono 12, y linda: 
norte, con finca de Joaquina Lángara, mediante riego; al sur, con resto de finca 
matriz; al este, también con resto de finca matriz, y al oeste, con el río Gállego. 
Esta finca es parte segregada de la descrita bajo el número 159, al folio 69, al 
tomo 356. Inscrita a favor de Isidoro Vidal Asín para su sociedad conyugal con 
María Lourdes Ferrer Bailo, al tomo 1.733, folio 52, finca 39.689, en el Regis
tro de la Propiedad número 8 de los de esta ciudad. Hipotecada a favor de la 
Caja Rural del Jalón. Tipo de tasación, 2.015.000 pesetas.

4. Urbana número 9. — Piso tercero A o izquierda, en la tercera planta 
alzada, con una superficie útil de 62,32 metros cuadrados. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble de 9,74%. Linderos: 
frente, rellano, caja de la escalera y espacio abierto a la calle del Llano; dere
cha entrando, patio de luces; izquierda, calle del Llano, y fondo, finca de 
Manuel Latorre López Fernández de Heredia. Forma parte de la casa en el tér
mino de Mamblas de esta ciudad, en el barrio de Montañana, número 55. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 8 de Zaragoza, en cuanto a la nuda 
propiedad de una cuarta parte indivisa, a favor de Isidoro Vidal Asín y Lour
des Ferrer Bailo, para su sociedad conyugal, al tomo 1.513, folio 143, finca 
35.633. Tipo de tasación, 1.100.000 pesetas.

5. Urbana número 5. — Piso primero A o izquierda, en la primera planta 
alzada, con una superficie útil de 62,32 metros cuadrados. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble de 9,74%. Linderos. 
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frente, rellano, caja de la escalera y espacio abierto a la calle del Llano; derecha 
entrando, patio de luces; izquierda, calle del Llano, y fondo, finca de Manuel 
Latorre López Fernández de Heredia. Forma parte de la casa en el término de 
Mamblas de esta ciudad, en el barrio de Montañana, número 55 duplicado. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 8 de Zaragoza, en cuanto a la nuda 
propiedad de la misma, a favor de Isidoro Vidal Asín y Lourdes Ferrer Bailo, 
para su sociedad conyugal, al tomo 1.513, folio 137, finca 35.629. Hipotecada a 
favor de la Caja Rural del Jalón. Tipo de tasación, 4.560.000 pesetas.

6. Urbana número 2. — Local comercial o industrial, en la planta baja, con 
una superficie aproximada de 19,14 metros cuadrados (pero según reciente 
medición, 15,18 metros cuadrados). Le corresponde una cuota de participación 
en el valor total del inmueble de 2,99%. Linderos: frente, calle del Llano; 
derecha entrando, local número 3; izquierda, local número 1, y fondo, patio de 
luces Tiene el uso y disfrute exclusivos del patio de luces en su porción res
pectiva delimitada. Forma parte de la casa en esta ciudad, en el barrio de Mon
tañana, número 55 duplicado. Inscrita en el Registro de la Propiedad, en cuanto 
a la nuda propiedad de una cuarta parte indivisa, a favor de Isidoro Vidal Asín, 
al tomo 1.513, folio 140, finca 35.631. Tipo de tasación, 800.000 pesetas.

7. Urbana número 3. — Local comercial o industrial en la planta baja, con 
una superficie aproximada de 14,85 metros cuadrados (pero según reciente 
medición, 15,18 metros cuadrados). Le corresponde una cuota de participación 
en el valor total del inmueble de 2,32%. Linderos: frente, calle del Llano; 
derecha entrando, local número 4; izquierda, local número 2, y fondo, patio de 
luces Tiene el uso y disfrute exclusivos del patio de luces en su porción res
pectiva delimitada. Forma parte de la expresada casa número 55 duplicado del 
barrio de Montañana, de esta ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Zaragoza, en cuanto a la nuda propiedad, a favor de los cón
yuges Isidoro Vidal Asín y Lourdes Ferrer Bailo, para su sociedad conyugal, 
al tomo 1.513, folio 134, finca 35.627. Valor de realización en el actual mer
cado inmobiliario, 800.000 pesetas.

8. Rústica. — Campo de regadío en el término de Mamblas de esta ciudad, 
de 89 áreas 20 centiáreas. Linderos: norte, Manuel Royo Molina y Pilar Cla
vero Novales (antes fincas de Miguela Mainar, Felipe Ferrer, Agustín Flores y 
Timoteo Clavero); sur y este, brazal de herederos, y oeste, acequia de Urdan, 
Manuel Royo, Rosa Sancho y Jesús Royo (antes fincas de Felipe Ferrer y 
Agustín Flores). Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza, 
en cuanto a la nuda propiedad, a favor de Isidoro Vidal Asín, al tomo 1.866, 
folio 43, finca 666-N. Tipo de tasación, 1.784.000 pesetas.

Y para que se cumpla lo acordado, se expide el presente en Zaragoza a die
ciocho de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, de lo que doy fe. — 
El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — El secretario.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 69.743

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo núm. 56 

de 1994-A, seguidos a instancia de La Caja Rural Provincial de Zaragoza, con
tra Juan Carlos Chacón Cano y Teresa Cano Gaitán, y por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio A, tercera planta, de Zaragoza) el día 19 de 
enero de 1995, a las 11.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I ." Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% efectivo del valor de tasación que sirve de base a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (sita en avenida de César Augusto, 
número 94), número de cuenta 4.943.

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, solamente por la parte ejecutante.

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postoren la primera subasta se señala para la 
segunda el día 21 de febrero siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75% del de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 21 de marzo próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notificada a la parte 
demandada en el domicilio que constan en autos, sirva el presente a tal fin.

Bienes objeto de subasta:
La nuda propiedad de la siguiente finca:
Urbana. — Piso segundo derecha, perteneciente al tipo B, en la segunda 

planta alzada. Tiene una superficie útil de unos 60,82 metros cuadrados.

Linda: frente, rellano y hueco de escalera, patio interior joaluces 
izquierda de la misma planta; derecha entrando, patio inlerl0po[anCOi y fondo, 
y piso izquierda de la misma planta; izquierda, calle Pai re ‘ ‘na participa- 
casa números 23 y 24 de la calle Padre Polanco. Le conespon-sjtuadaen 
ción de 11 % en el solar y demás cosas comunes de que loi ma I- ^¡0 
esta ciudad (calle Padre Polanco, número 27). Inscrita en e i Zarago?-3- 
158, finca número 73.615 del Registro de la Propiedad nume
Tasado en 4.900.000 pesetas. , ■ ntos noventa)’

Dado en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil judicial- 
cuatro. — El magistrado-juez, Luis Pastor Eixarch. sec

Núm. 75-175

JUZGADO NUM. 13 . O.do de Primeras-
Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzga o

del

tancia número 13 de Zaragoza y su partido; , . .yo nljniero 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de ¡uk m je 

384 de 1994-B, seguidos a instancia de Caja de Abonos y sC ha 
Madrid, contra José Antonio Neira Diez, y por proveí o vC¡n(edía*-1011 
acordado sacaren pública subasta, por primera vez y lérnun 
bienes que más adelante se dirán. , , juZgado (s'10

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias e l s c ^e| j(a24 e 
plaza del Pilar, número 2, edificio A, tercera planta, de a 
enero de 1995, a las 11.00 horas, bajo las siguientes condal iasaCiónei

I .* Los bienes señalados salen a pública subasta poi |as jQg tercer3' 
que han sido valorados, no admitiéndose postura que no cu 
partes del avalúo. • a ves consignar P

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los i'c.ltd nl¡dad igua*' 
viamente en el establecimiento que más adelante se dir. un. |a Suhas ' 
lo menos, al 20% efectivo del valor de tasación que sirxC. ¿s¡to en el Ban 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse c ^ugus • 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (sita en aven • 
número 94), número de cuenta 4.943. -itando en la ^esa v

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depos • n¡lcjón ce 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado a ^^ere| remate3 
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidai e 
tercero, solamente por la parte ejecutante. . ,a parte aclo^l¡o

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al creí ito^ ex(¡nC¡6n el Pr 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a 5 sUbrogad° t- 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y quo 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se t C se señal3 P‘‘ j c 

En prevención de que no haya postor en la primera su < - s¡rvien 
segunda el día 24 de febrero siguiente, en el mismo lugai segundasU 11O 
tipo el 75% del de la anterior. En caso de quedar desien:a ^.a(Oi en el17115 
se señala para la tercera el día 24 de marzo próximo m 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo. - .rnotificaí*aa rn‘

En el supuesto de que la subasta acordada no puci a s<- se|)(e a tal 1 ' 
demandada en el domicilio que constan en autos, sirv a v 

Bienes objeto de subasta: () -j-urbo D*'* ma
Un vehículo marca "Lancia”, modelo "Dedra - n 

Z-7357-AH. Valorado en 800.000 pesetas. 7.67.5l5- Val°ra ‘ 
Una moto marca “Vespa”, modelo 150, matricu a • , 

10 .000 pesetas. veintitr^ dc "i’naci0 
Y para que conste, expido el presente en Zaragoza ^|o_jueZ, Lu*s g 

bre de mil novecientos noventa y cuatro. — El magi 1 

si

^ien’'

Pastor Eixarch. — La secretaria judicial. •m 75.7Z5 
Núm-13

JUZGADO NUM. 13 , primera"1'
• - HpI Juzgado oc •

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, magistrado-juez oe
tancia número 13 de Zaragoza y su partido; . ejecutiv0
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos iL ^ja|eS Arma^^A- 

30-C de 1994, seguidos a instancia de Transportes >1 L oS, S-A- uaSia. 
gón, S.L., contra Construcciones y Canalizaciones 01 póblica s j¡rán' 
MOSA), y por proveído de esta fecha se ha acordado pelante sV[Oen 
por primera vez y término de veinte días, los bienes

La subasta tendrá lugar en la sala de auditnci- 2aragoza)e*c 
plaza del Pilar, número 2, edificio A, tercera planta, ie ,jC¡ones: , .¡¿ne" 
enero de 1995, alas 11.30 horas, bajo las siguienles coi tus^^j

I .* Los bienes señalados salen a pública subasta |as dos 
que han sido valorados, no admitiéndose postura qu<- 11(1 , pa
parles del avalúo. . .¡,ldores cons'S . por

2 .a Para tomar parle en la subasta deberán los i^ cantidad '^gsl3' 
viamente en el establecimiento que más adelante se . sirve de base a 
lo menos, al 20% efectivo del valor de tasación qm depósit° 6,1 .yciist0, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá de César 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (sita en avci MeS3^' 
número 94), número de cuenta 4.943. ensilando en la,‘ foíf65

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, c M 1 • consignac'0" y un 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectúa cederel renl 
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en cah ai .tora'Sl 
tercero, solamente por la parte ejecutante. . je la P3?16 ‘a

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al ere eXt¡ncidn 6 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique - ■

$i
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responsahi*K ?l?ll*Í¿nd0Se quc el rematante los acepta y queda subrogado en las 
En pí í y obli8acion« 9^ de los mismos se deriven.

segunda ehr'0?!1 ‘i*6 ^UC 00 haya Poslor en la primera subasta se señala para la 
l’P°el 75% (^11 i5 tcbrcro siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
56 señala nn-^ l  L ?' anl er 'or ; caso de quedar desierta esta segunda subasta 
lugar v ho,-.’, d a ercera el día 24 de marzo próximo inmediato, en el mismo 

En el s '"y Sera Sm suj^c*dn a tipo.
demandad-'i q0?'0 ^UC.la subasla acordada no pueda ser notificada a la parte 

®ienes objch) dc'sub*qUC C°nStan Cn aulos• s'rva cl Presente a tal fin.

U-28884o'X,na. zaterpillar"’ caL mixta 428- P1N G-T-C04I27, serie 
• Y Para que , Slín L"8-30:13- Valorada en 3.100.000 pesetas.

•¡nueve de dovh 'T1 ’fa' 10 d'sPuest0» expido el presente en Zaragoza a vein- 
j^’Luis lanaoV^n16 dC mi1 novccientos noventa y cuatro. — El magistrado- 

gndc,o Pastor Eixarch. - La secretaria judicial.
JUZGAI)O NUM 14
Don Jesús !>., Núm. 68.208 

númpr^)MLllL/.^“^d- magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
Hac • r° 4 de Zaragoza;

Cienciacuvné^LC u" los.aulos One a continuación se dirán obra dictada la 
Sentencia - .V e|zan.uenl° V fa|l° son del tenor literal siguiente:

;°nibre de Su M ,i . a Tn ad de Zara8oza a 17 de octubre de 1994. — En 
Burred, magistud . ■. . , ^y' el lluslrís>mo señor don Jesús Ignacio Pérez 
gozay su panidn i J ' df Juz8ado de Primera Instancia número 14 de Zara- 
Se8uidos. como dem?? 0S 3Ut0S número 483 de l994'C’ de juicio ejecutivo, 
^"cs. S.A rcnr, a'116’ P°r la enl,dad de financiación Renault Financia- 
P e| letrado eñnr m “ P°~r C1 Procurador señor Andrés Laborda y defendida 

,Lázaro. declarado en AldaZ• SÍendo demandados Francisco Luna 
irrita la acción eie.-i < 1 113 P°r SU 'ncomParecencia en autos, cn los que se 
■^Enjuiciamiímo Cníl C’ nÚmero 6 del art>culo 1.429 de la 

g°niraFrancisco Lun-?|m^" "Kindo sogntr adelante la ejecución despachada 
cados* Y con su producá3?’h3Sta haCCr tranCC y rematc de los bienes cmbar- 
nn 'dad dc 1.041 55R ° ? y cumPlido Pago a El Corte Inglés, S.A., de la 
. ''dientes hasta el con? 1C PrinciPa*- más l°s intereses pactados corres- 

a 'cy se imponen n i11 L '> Pag0 y *3S coslas del juicio, que por el ministerio 
finqúese P3“e eJecutada-

Pan'Cne e* artículo*76Q 'i "i ' i ' 13 pa,te demandada rebelde en la forma que 
P ' actora se inste I-, n ír3 L^’ de Enjuiciam'ento Civil, a no ser que por la 

ySÍ Por esta mi sent ° HC|lc'on Personal en el término de cinco días.
dP Y Se exPÍde e nr ' '0 Pronunci°. mando y firmo.»

"“X* Sirva * "otificación ™ kf*1 <i>™“ al

~~ magistrado1 h,»leCrS‘e'te 0CIuhrc de mil novecientos noventa y cua- 
JüzG Ignacio Pérez Burred. -La secretaria.'

BeUM' L ~CALATAYtD Núm. 69.621 

Rimero 1 de Caiatayud^^^^'3’ del duz8ado de Primera Instancia

Íh d°,ante “uzBadnPr|>Cedim'Cnl0 del an,cul° 131 de la Ley Hipotecaria 
199, 5113 «udie„S°11 n™=ro 107 de , 993. he acordado sacar a subasta 
«12¿5“r «ganda, en ,u c “ V6Z.C1 dta 20de enero de 
a| C marzo Próximo inmoto d‘a 20 de febrer0 siguiente, y por tercera, el 
^nco rSC dcscriben propiedad ' !°Ja^cllas a las 11 00 horas>las fincas que 

, ? Español de Ciédhn s a du Manufacluras Jordi's, S.A., a instancias de 
SeRuna Servirá de tin» bajo las siguientes condiciones: 
P^stur^.'^^^deaauél vaLl, 3 Plimera subasta el de valoración; para la 

2 a’^ en las dos primer ■ U ,ULeia s‘n sujeción a tipo, no admitiéndose 
n Eos licitado^ ^ln!enores al ‘ipo de cada una.

‘ipo^/^hlecirniemod. r ‘i* cons,8nar previamente en la Mesa del Juz- 
■k' tL^ subasta excmtA^0!3 efeCt0, unacantidad no inferior al 20% del 
es*Can de la Scgunda i? " L" a tcrccia'cn‘fue no serán inferiores al 20% 

3» Uncioen pliego cer? POst.uras P°drán hacerse desde la publicación de 
cerOs ^^has postur.^z eLPOS,lando a la vez las cantidades indicadas.

I Muras podran hacerse en calidad de ceder el remate a ter- 

eniendi^ ?ey hipotecaria CplLtk,l'CSaa qUC SC rcliere Ia reg,a cuarta del artículo 
^caro ndoseque todoli* de mani|iesl° en la Secretaría del Juzgado, 
<1= lao ^amenes aCepta como ^ante la titulación aportada, y 
acePta Ora c°ntinu3i ín Ck°rCS y *0S Prefercnles, si los hubiere, al crédito 
Suext¡n v^dasubroeacin xslslcnles- entendiéndose que el rematante los 

11 „ l^n el precio del r " 3 'CsPonsahil¡dacl de los mismos, sin destinarse a 
¡ater llncaobjet ‘remate. 
C'ales2^o^muneratorios vUhaMd selasa cn un total Por la suma de principal. 

Fin, ~ 00() 00(i de OnOS' Costas y 8aslos judiciales y extrajudi- 
cUa| sita en |a avpn^ y cuya descripción es la siguiente:
1,6 Planté “.Edificio de'nhm í"CÍa Olaya’ Partida del “Rato”. dentro de la 
^Periici. y P'so alto iV’ 3 ^3 desfinado a almacén, con un cuerpo anexo 
'53l,6?d lota* de 55 pS 0 a orcinas y vivienda. Tiene una extensión 

metros cuadrados T. i cenl‘aieas 62 centésimas de otra, o sea. 
1 os que 1.200 metros cuadrados corresponden a

lo edificado y el resto está sin edificar. Linda: al norte, con la carretera de 
Madrid a Zaragoza; sur, con Daniel Quesada, este, con Clemente Muñoz y 
camino de herederos, y oeste, con Daniel Quesada. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Calatayud, tomo 1.267, folio 32, finca 11.932.

Se hace constar que dado que la sociedad demandada Manufacturas Jordi's, 
S. A., se encuentra en ignorado paradero, y en orden a ejecutar con todo rigor la 
exigencia del último párrafo de la regla 7.* del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, sirva el presente de notificación a la sociedad demandada.

Y para que así conste, se expide el presente en Calatayud a veintiséis de 
cK'tubre de mil novecientos noventa y cuatro. — La jueza, Laura Bejarano Gor- 
dejuela. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2. —CALATAYUD Núm. 74.109

Don Carlos García Mata, juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Calatayud;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 158 de 1993, 

seguidos cn este Juzgado a instancia de Santiago Soria Martínez y María 
Teresa Santeodoro Vicente, representados por el procurador señor Moreno 
Ortega, contra Carmen Soria Martínez, sobre división de cosa común, por reso
lución dictada en esta fecha y a instancia de la parle actora se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte días, los bienes que más 
adelante se dirán, embargados en dicho procedimiento como de la propiedad de 
los litigantes, y que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado en la 
siguiente forma:

Primera subasta, el día 24 de enero de 1995, a las 11.00 horas, por el precio 
de tasación de cada uno de los bienes; segunda subasta, en caso de no haber 
postores en la primera o no rematarse los bienes, el día 24 de febrero siguiente, 
a las 11.00 horas, con la rebaja del 25 % del precio de tasación, y tercera 
subasta, si no hubo postores o no se remataron los bienes en la segunda, el día 
24 de marzo próximo inmediato, también a las 11.00 horas, sin sujeción a tipo.

Dichas subastas se regirán por las siguientes condiciones:
l * No se admitirán posturas en primera o segunda subastas que no cubran 

las dos terceras partes del precio por el que se anuncian.
2 .* Para tomar pane en las subastas se deberá acreditar haber consignado 

previamente en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 %, al menos, del pre
cio de cada subasta, sirviendo, a estos efectos, para la tercera subasta el 20 % 
del precio fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3 .* No se admiten consignaciones cn el Juzgado.
4 .“ Queda exenta de cumplir el requisito de la condición segunda la parte 

actora.
5 .“ Sólo la parte actora podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 

a un tercero.
6 .a En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, acompañando el justificante del 
ingreso a que alude la condición segunda.

7 .* A instancia de la parte actora podrán reservarse las consignaciones de 
los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación de consignar el resto del precio del remate pueda aprobarse a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

8 .a El título de propiedad del bien y la certificación registra!, a que se 
refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, estarán de mani
fiesto cn la Secretaría del Juzgado, para que puedan examinarlos quienes quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndoles que deberán conformarse con el 
título, no teniendo derecho a exigir ningún otro, y las cargas o gravámenes pre
ferentes y anteriores, si los hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bien objeto de subasta:
Viña de secano, sita al paraje “La Dehesa", término de Cervera de la 

Cañada (Zaragoza), con una superficie de I hectárea 15 áreas 72 centiáreas. 
Lindes: norte, Manuel Martín: sur, Jesús Rubio; este. Marcos Eslerán. y oeste, 
Justo Gil. Polígono I. parcela 72. Inscrita al tomo 1.300 del archivo, libro 37 
de Cervera de la Cañada, folio 35, finca registra! número 3.992, inscripciones 
I.“ y 2.a. Tres cuartas partes son de la demandada y una cuarta parte de los acto
res. Tasada a efectos de subasta en 300.000 pesetas.

Dado en Calatayud a dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El juez, Carlos García Mata. —El secretario.

C A S P E Núm. 75.125

Doña María José Dorel Bruscas, jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Caspe y su partido;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número I de 1993, instados 

por Finamersa Entidad de Financiación, S.A., contra Isabel Redondo Freixa y 
Juana Freixa Planas, se ha acordado librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta en pública subasta de los bienes 
embargados, que con su precio de tasación se relacionarán al final, y bajo las 
siguientes condiciones:
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1 .* Para tomar parte en dicha subasta deberá consignarse previamente el 
20% del precio de tasación de la primera o segunda subasta, y respecto a la ter
cera subasta igual porcentaje del tipo de la segunda.

2 ." Servirá de tipo para la primera subasta el precio de tasación de los bie
nes embargados. Para la segunda la misma cantidad, con rebaja del 25%, y para 
la tercera sin sujeción a tipo.

3 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del pre
cio de tasación de cada una de las subastas, admitiéndose las que se realicen 
antes del acto del remate por escrito y en sobre cerrado, y pudiendo hacerse el 
remate para cederlo a tercero únicamente por la parte ejecutante.

4 .* El vehículo que se subasta se halla en poder del depositario don José 
María Sisamón Lajusticia, con domicilio en calle Fray Julián Garcés, número 
38, de Zaragoza.

5 .* La subasta tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las 
siguientes fechas:

Primera subasta, el día 19 de enero de 1995. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el día 16 de febrero 
siguiente. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el día 16 de 
marzo próximo inmediato.

Los bienes que se subastan son los siguientes:
Un vehículo marca“Toyota”, modelo Landcruisier 250 TD, matrícula 

Z-6684-AC; tasado en 750.000 pesetas.
Dado en Caspe a veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y cua

tro. — La jueza, María José Dorel Bruscas. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 71.600
Don Luis Fernando Ariste López, juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Ejca de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en autos de procedimiento judicial sumario del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria, número 142 de 1994, seguidos a instancia de Banco 
Zaragozano, S. A., representada por el procurador señor Navarro Pardiñas, con
tra Alfredo Aznar Cosculluela, con domicilio en Tauste (Zaragoza), en la calle 
Ronda del Moncayo, sin número, se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, como mínimo, al acto de la primera subasta, 
anunciándose la venta pública de los bienes que luego se dirán, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del tipo de 
licitación, tanto en la primera como en la segunda subasta, y en la tercera y 
ulteriores subastas, el depósito consistirá en el 20 % del tipo fijado para la 
segunda subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta número 4.885 que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta plaza.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* El remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercera persona.
4 .* Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

manifiesto en Secretaría.
5 .* Se advierte que los licitadores deberán aceptar como bastante la titu

lación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

6 .° Tendrá lugar en este Juzgado (sito en Independencia, número 23), a 
las 10.30 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 18 de enero de 1995; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, segunda subasta el 13 de febrero siguiente; en ésta las posturas no 
serán inferiores al 75 % del avalúo. De darse las mismas circunstancias, tercera 
subasta el 10 de marzo próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
I. Mitad indivisa de un campo de regadío en término de Tauste, en la 

partida “El Saso”, de 20 áreas. Linda: norte, Enrique Castillo; sur, riego; este, 
camino, y oeste, Enrique Castillo. Es la parcela 1.432 del polígono 11. Inscrita 
al tomo 1.528, libro 216, folio 122, finca número 20.293. Valorada en la suma 
de 105.000 pesetas.

2. Mitad indivisa de un campo de regadío en término de Tauste, en la 
partida “El Saso", de 2 hanegas o 14 áreas. Linda: norte, Alfredo Aznar y 
Jesús María Ansón; sur, riego; este, camino, y oeste, riego. Inscrita al tomo 
1.528, libro 216, folio 124, finca número 11.291. Valorada en la suma de 
75.000 pesetas.

3. Mitad indivisa de un campo de regadío en término de Tauste, en la 
partida “El Saso”, de 14 áreas 30 centiáreas. Linda: norte, Moisés Aguarón; 
sur, camino; este, hermanos Castillo, y oeste, Jesús Serrano. Inscrita al tomo 
1.233, libro 168, folio 154, finca número 17.199. Valorada en la suma de 
75.000 pesetas.

4. Urbana. Casa en ruinas y corral en Tauste, en la calle Marcial, 
número 1, de 230 metros cuadrados de superficie aproximadamente. Linda: 
frente, calle de su situación; derecha entrando, Jesús Palacios; izquierda, calle 
Ejea de los Caballeros, y fondo, Juan Vicente Urzainqui. Inscrita al tomo 
1.369, libro 193, folio 135, finca número 19.152. Valorada en la suma de 
1.700.000 pesetas.

5. Nave o almacén sito en Tauste, en la partida “Barlucng11 ® 
lio”, por frente al camino de Abarquillo, que ocupa 750 metroscua^ |on. 
nave tiene forma rectangular, teniendo una anchura de 15 metros y ave. pOr 
gitud, con cubierta de doble vertiente y 5 metros de altura. Lm a ^sa; 
el frente, con el citado camino de Abarquillo; derecha, Enrique - eg ¿e 
izquierda, Pedro Eseverri Carrica, y por el fondo, con el Ayun a yalo- 
Tauste. Inscrita al tomo 1.299, libro 180, folio 15, finca número ■
rada en la suma de 8.500.000 pesetas. . je la Pr°’

Todas las fincas descritas se encuentran inscritas en el Regís r 
piedad de Ejea de los Caballeros. . nactadoc011

Sin perjuicio de la que se pueda llevar a cabo en el domiui io p ser 
forme a los artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 1 ' jeu- 
hallada en él, este edicto servirá igualmente para notificación a 
dora del triple señalamiento de lugar, día y hora para el remate. noveCjentos 

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de noviembre de secretaria. 
noventa y cuatro. — El juez, Luis Fernando Ariste López. ■ -

_ Núm.721479
LA ALMUNIA DE DONA GODINA ^idela^

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento del artículo pcl,_ 
Hipotecaria bajo el número 133 de 1994, a instancia de C aja e ^arCía 
siones de Barcelona (La Caixa), representada por el procuia 01^^^ 
Gayarre, contra Dionisio Francisco Gracia Gracia y María a on(jienf^ 
Ibáñez, en reclamación de la cantidad de 2.710.908 pesetas, c° ¡ca(|osene 
al impago de la tasación de costas y liquidación de intereses p pcCha. 
procedimiento referido, y en los que, por providencia dictaca e ^jenesi)^ 
se ha acordado sacar a pública subasta por término de veinte as 
más adelante se dirán. , . /s¡to en e

El remate tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzga enef0 de 
Frailía, número 9), señalándose para la primera subasta e < m ui)asta,cas0 
1995, a las 10.00 horas, por el tipo de tasación; para la según • 
de no haber postores en la primera o no alcanzar el tipo, e 1 para 
siguiente, a la misma hora, por el tipo de tasación rebajado en e| di 
la tercera, caso de no haber postores en la segunda o no alLan^ a t¡po.
16 de marzo próximo inmediato, a la misma hora y sin sujeci

Condiciones: ceritura decOlls
1 .* El tipo para la primera subasta será el pactado en a es ura a|gun 

titución de hipoteca que más adelante se dirá, no admitien o 
inferior al tipo de la primera o segunda subasta, según se ua'|L v¡amente en

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar P i ĵ  
cuenta que el Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vl^cay‘ er¡or al 2 
dad, bajo el número 4869000018013392, un importe igual 0 sc^tidadac° 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, ^ndasub3® 
signar será igual o superior al 20 % del tipo de licitación ce $ pOr esen 

3 .* Hasta el día señalado par el remate podrán hacerse p reC¡bo 
depositándolas en la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado, jun 
haber efectuado la consignación correspondiente. tercer0-

4 .* Se admitirán posturas en calidad de ceder el rema e - ^p.ere |a re
5 .* Los autos y la certificación del Registro, a que .z.¡eStoenSeC .s, 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de ma ljlu|aCión 
ría. Se entenderá que todo licitador acepta como ^aslanle[e‘s sj los hu 'ja 
tente; que las cargas o gravámenes anteriores y preleren acepta y e| 
continuarán subsistentes y sin cancelar, y que el rematante , eXtincl 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinar 
precio del remate. . aepósiloS ^er

6 .* A instancia de la parte actora podrán reservarse °^e qUe sj el P^vor 
líos postores que hayan cubierto el tipo de la subasta, a n reniate a • 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro a . 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas^

7 .* Sirva la publicación del presente de notificación
parte demandada. ca||e

Bienes objeto de subasta: taragoza), en
Casa con corral, en la localidad de Lumpiaque metros *• jn1o 

Wifredo el Belloso, número 2, con una superficie tota e ¡zqU¡erda. k'’3 
dos. Lindante: derecha entrando, calle General Franco, 
Ariza, y fondo, calle General Franco. . .. ja- cons,an

Título: Adquirida por Dionisio Francisco Gracia ^‘vjrtud de^joii 
matrimonio, por compra a Emeterio Domínguez Sane 10. ^arag07- 
otorgada con fecha 25 de enero de 1990 ante el ilustre no '

,648. i|,sCr'P
Manuel García-Granero Fernández. , 3.1

Inscripción, tomo 1.707, libro 36, folio 73, finca num
ción 3.*. Valoración, 5.000.000 de pesetas. . de

Dado en La Almunia de Doña Godina a diez de novie 
cientos noventa y cuatro. — El secretario.

NÚ,lb .y
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA , . Primera • '

• । luzeado de r<
Don Francisco José Polo Marchador, juez titular dei . 

rancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza).
Hace saber: Que enjuicio ejecutivo numero 233 c e| pro ja 

Juzgado a instancia de José Javier Barra Raga, represen ^orniaCjón L* 
señor García Gayarre, contra Sociedad Agraria de I ran
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presente^1 ^krN S°*Dre rec*amación de cantidad, se ha acordado librar el 
Fúlica suba pU i ^ación Por Ormino de veinte días, anunciándose la venta en 
Siguientes condicione bÍCneS qUe C°n SU Val°r taSaCÍÓn Se exPresarán- en las 

ios bienes au tOmar ParlC deberá consi8narse previamente el 20% del valor de 
abierta en 6 Para *3 su^asta en *a cuenta que este Juzgado tiene 
^69000017noiimaní'0 ®***)ao Vizcaya de esta localidad, número 

2. Z3?:2’clave de la oficina 1.457.
^esadel hiTn^i'tÍrán Postufas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

3* Sol 8 ° C°n anterioridad a iniciarse la licitación.
e| remate a |U PartC ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 

aun tercero.
dat0scatastraleilÍ!ÍCiltlOS re8*stra*es de *as fincas que figuran inscritas y los 

de manir, f aS restantes' así como la totalidad de las actuaciones, se 
S .1 5 “ Sec,'tana’ donde podrán ser examinados.

^echas: ‘ U£ar en este fozgado, a las 10.00 horas de las siguientes

'nferiores a lisTu ■ ? t*e enero de 1995; en ella no se admitirán posturas 
Segunda subasta el Partes de dichos avalúos. De quedar desierta, 
r'Ores a la mitad de ¿ írer° siguiente; en ésta las posturas no serán infe- 
an*crior, tercera suhaJ- De darse las m'smas circunstancias que en la
3 úpo. " a e 20 de marzo próximo inmediato, y será sin sujeción

FÍÍcdÍCh°® bÍenCS:

m’n,° municipal de^H^1"^ ^*a de^csa dc Loma y Carrasquilla, en el tér- 
^cPún inscripción en ' 'arag°zaL de 9 hectáreas 37 áreas 50 centiáreas 
n orme pericial de valorir'ilaProPiedad Y de 8,346 hectáreas según el 
v l|,unia de Doña findi > * i" llscnla en el Registro de la Propiedad de La 

"‘madaen 10.850.450 peset ^'"0 l 77^’ ^0**° ,74’ f*nca 2.100 duplicado, 

pecientos noventa'v'cua^ Doña (/od*na a dieciséis de noviembre de mil 
secretario. * ro' juez, Francisco José Polo Marchador. — 

,UzCAI>0 NUM. 32.-MADRID

""Asuslfn Gómez . Núm. 76.154 
c,a número 32 de los de Madrid'8^3^"'*1162 del JuZ8at10 de Primera Instan- 
Race saber- One 11 ri •

aÍT0 del ^ículoB? de i h 83 6̂ si8uen autos de procedimiento judicial 
des R3 iC‘a dc Juan Manuel AteeeyEHiP°teCarÍa baj°el número L371 dc l990- 
n ¡ Bolea Seral, en los cnal^ COntra Jesús Marcén Seral Y Merce- 
c0nd dc Ve'nte días los bien* SC '3 acoidad° sacar a pública subasta, por tér- 
^■c-ones: ’,0S b,encs 9^ más adelante se dirán, bajo las siguientes

8adñ9 de Cnero de 1995 ^h^iViinl83 lugar el rema,e en primera subasta el 
?'aP°r el tipo de 24.740 mn 00 hOraS, en la sala de audiencia de este Juz- 

Para el , ' pesetas.
saladp SegUnda subasta 7sallare desierta la primera, se ha señalado 
13 pí ^¡“dees'e JuzdC ,Cb,er0 si8ui=nte. a las 12.30 horas, en la 

Primera. S,e Juz8ado. con la rebaja del 20% del tipo que lo fue para 

cíade '6 dc marzo próximo^nn^fUnda’SC ba scña*ado para la tercera subasta 
. 4-‘ ^e/3Z8ado’ sin sujeción^ tipo 3 10 3° boras’ en la sala de audien" 

deb^1^ n° SC 3dmÍlÍrán P°StUraS qUC n° 

Calculánd°nSl8nar previamente dC *aS tres subastas los ücitadores 
sUma o, °Se esta Cantidad en i- . ? dc* para ser Emitidos a licitación, 
número 7C4^drá consignarse en^nSUbasta resPecl° al tipo de la segunda, 
c‘na dn-.,' 61 que este Juvp-.dr., ‘ LUenta Provisional de consignaciones 
*ngres0 " Capitán Haya 55> ICnt ab'erta en el Banco Bilbao Vizcaya (ofi- 

6 .* ' ' presenlando en dicho caso el resguardo del 

dehian^01"la$CorresPond^enteR 'r5 inmuebles subastados se encuentran 

desep6^0 Cn la Secretaría d fj1110030*0^ regístrales obrantes en autos, 
acePtacn n l0rnar Parte en la Ck UZgado’ Para que puedan examinarlos los 
Amenes °baslantés, sin m e n !Sla’ enlendiéndose que todo licitador los

Y los otro, y que las cargas y gra- 
aCePta y m S,^n,^ Y sin cañe "i 8 a* Crédito del actor- s¡ 'os hubiere, conti- 
C,ltinci6n -i® 3 subr°gado en la 11 ’ cnlend¡éndose que el adjudicatario los 
ea 7 * Pod^CÍ°de*^ate d SatÍSfacer,os- sin destinarse a su 

de 'a Ley u-dad de ceder a tercer8 Cn P**e8° cerrado y el remate podrá verifi- 
8 ? ’Potecaria. °' con las reglas que establece el artículo 131 

lraslada su Odeque hubiere dc ■
^ana dem® cbracidn, a la mie^ISPiCnderse cua*quiera de las tres subastas, se 
e ser festiv'0 de *a cual se huhin 3 Ora* para e* s‘8uiente viernes hábil de la 
U|)astas pan° f* día de 'a celehr'6 8®ñalad? Ia subasta suspendida, en el caso 

la 9', dev l^’Sm° día. dC'111 0 s* hubiese un número excesivo de 

' " Ulvo la qUe corresnon ?aC'i°neS e'ectuadas por los participantes cn 
a a mejor postor, que se reservará en depó

sito como garantía del cumplimiento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

10 ." Si se hubiere pedido por la parte acreedora, hasta el mismo momento 
de la celebración de la subasta, también podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así lo acepten y que hubieren cubierto con 
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los otros postores, y siem
pre por el orden de las mismas.

11 .* La publicación de los presentes edictos sirve como notificación en la 
finca hipotecada de los señalamientos de las subastas, a los electos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de subasta:
Urbana sita en Leciñena (Zaragoza), en la partida “El Pilón", en los extra

muros, calle Cabañera, sin número. Tiene una superficie total de 10.000 metros 
cuadrados, de los cuales 4.287 se destinan a una nave industrial en forma de 
“U" regular y el resto de la finca se halla sin edificar. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 13 de Zaragoza al folio 115, libro 55, tomo 4.149, finca 
registral 2.726.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, 
expido la presente en Madrid a cinco de diciembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El magistrado-juez, Agustín Gómez Salcedo. — La secretaria.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 73.537

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas número 315 
de 1994, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Soledad 
Asensio Segovia, de ignorado paradero, para que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sita en la plaza del Pilar, 2, planta calle, sala 
número 8) el día 11 de enero de 1995, a las 11.30 horas, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por coacción, debiendo venir provista de DNI y dc las 
pruebas de que intente valerse en su defensa, pudiendo las partes ser asistidas 
por abogado.

Zaragoza, diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 73.335
El ilustre señor don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario 

judicial, titular del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 319 de 1993 se sigue jui

cio de faltas, hoy en ejecución de sentencia, y en el que resultó condenado 
Manuel Galisteo Peláez a la pena de 50.000 pesetas de multa y al pago de 
697.675 pesetas, más intereses legales, en concepto de indemnización a la per
judicada Elena Escribano Lacambra y gastos que se produzcan en ejecución.

En dichos autos, por providencia del día de la fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y plazo de veinte días la mitad indivisa del 
mueble que luego se describirá, señalándose para que tenga lugar la misma el 
día 2 de febrero de 1995, a las 10.00 horas, en la sala audiencia de este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones:

1 .“ No se admitirán posturas que no cubran los dos tercios del tipo seña
lado para la subasta, que es dc 6.000.000 de pesetas.

2 ." Para tomar parte en la subasta deberán los ücitadores consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20% efectivo del valor del bien que sirve de tipo a la subasta.

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 ." Los autos y certificaciones del Registro dc la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser examinados.

5 .‘ Se entiende que todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito a que se contrae la presente ejecución continuarán subsistentes y el rema
tante los aceptará y quedará subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

No habiendo postores para la primera subasta, se señala para la segunda el 
día 1 de marzo de 1995, a las 10.00 horas, bajo las mismas condiciones que la 
primera, si bien con rebaja del 25% en el tipo de tasación. Caso de no haber 
postores en la segunda subasta, se señala para la tercera el día 28 de marzo de 
1995, a las 10.00 horas, que se celebrará sin sujeción a tipo.

El bien inmueble a subastar es el siguiente:
Mitad indivisa del solar sin ninguna clase de edificación, en el camino de 

Cogullada, sin número (antes campo en término de Rabal), de esta ciudad de 
Zaragoza, partida de “Las Navas", antes señalado con el número 75 del barrio 
de San Juan de Mozarrifar. Ocupa una extensión superficial de 662 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza, al tomo 
2.071, libro 954, sección 3.*, folio 24, finca número 12.693-N.

En su caso servirá la presente publicación de notificación de los expresados 
señalamientos al condenado deudor Manuel Galisteo Peláez.

Dado en Zaragoza a quince de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario judicial, Manuel García Paredes.
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LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 
Cédula de citación Núm. 74.107

En juicio de faltas número 138 de 1994, seguido en este Juzgado por hurto 
e intimidación, siendo denunciante Rosario Gómez Castillo, y denunciado, 
Kheir Lakhar, se ha acordado citar a este último, para que el día 23 de enero de 
1995, a las 10.20 horas, comparezca ante este Juzgado a la celebración de 
dicho juicio.

Y para que conste y sirva de citación en legal forma a Kheir Lakhar, en 
paradero desconocido, expido y firmo la presente en La Almunia de Doña 
Godina a veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 75.555

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el número 763 de 1994, instados por Antonio Martínez 
Ainaga, contra Mariano López Navarro, grupo de empresas Construcciones 
Mariano López Navarro, S.A., Aripre. S.A., y otros, sobre despido, y encon
trándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que compa
rezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de con
ciliación y juicio, que tendrán lugar el día 20 de diciembre de 1994, a las 12.10 
horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho y que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplaza
miento.

Y para que sirva de citación a la demandada Aripre, S.A., se inserta la pre
sente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 75.565

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los 
de Zaragoza y provincia:
Hace saber: Que en autos núm. 384 de 1994, seguidos a instancia de Fran

cisco Javier Gonzalo García, contra las empresas Cálculo y Escritura, S.A.; 
Copiadoras de Soria, S.A.; Sistemas de Oficinas de Aragón, S.L.; Equipos de 
Oficina de Zaragoza, S.L.; Máquinas Cálculo y Escritura, S.L.; Copiadoras de 
Aragón, S.A.; Equipos de Oficinas de Aragón, S.L, y Máquinas Copiadoras de 
Aragón, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — En Zaragoza a 26 de noviembre de 1994. — Se tiene por 
interpuesto en tiempo y forma recurso de suplicación contra la sentencia dic
tada en estos autos. Dése traslado de la copia del recurso a las partes recurridas, 
con la advertencia de que, en el plazo único de cinco días hábiles, pueden pre
sentar escrito de impugnación, que necesariamente habrá de llevar firma de 
letrado. Adviértase igualmente que, transcurrido este plazo, háyanse presen
tado o no escritos de impugnación, se elevarán los autos a la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia, junto con el recurso y con aquellos escritos, 
dentro de los dos días siguientes, todo ello conforme a lo dispuesto en el artí
culo 193 del Real Decreto-ley 521/90, de 27 de abril. En los escritos de impug
nación, en todo caso, deberá señalarse un domicilio en la sede de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior a efectos de notificación. Conforme. — El ilustrí
simo señor magistrado-juez.»

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Equipos de Ofi
cina de Zaragoza, S.L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — La secretaria.
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(Sobre estos importes se aplicara ,

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católica ^a*a "

Núm. 74.664
JUZGADO NUM. 4 . númer0 4 de
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Socia

Zaragoza y su provincia; con e| núm. 141
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzga < c y otros, 

de 1994, a instancia de María López Lázaro, contra Zara Kcg« - |994 pr0. 
en reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha - e 0 
videncia del tenor literal siguiente: (ruZ¿n Visto el

«Dada cuenta. El anterior escrito, únase a los aut0S, L ^tra Constanti"0 
contenido del mismo, se tiene por ampliada la demaiu a L nCjas y prc- 
López Lázaro, socio de Zara Regalos, S.C. Cítese con ,995, a las 11-^ 
venciones legales para que comparezca el día 30 de enero

ladcm."d.d»Z* 
¡«rt-dpr-»*

A

horas. Notifíquese.» ,
Y para que así conste y sirva de notificación y citaciónji 

Regalos, S.C., por encontrarse en ignorado paradero, 
noventa yedicto en el Boletín Oficial de la Provincia. »c¡entos

Dado en Zaragoza a dieciocho de noviembre de mi no 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

Núm- 75.659 

titular delJUZGADO NUM. 6
El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado

de lo-Social número 6 de Zaragoza y su provincia. e] número
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este ■luz^a ra ^sociación ® 

809 de 1994, a instancia de Fernando Chico Chuo. c despido, se 
Empresas de Economía Social de Aragón, en reclamac , 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice. , jemanda en reL a

«Providencia. — Dada cuenta; por recibida la ante' chico, c°n c 
mación por despido, formulada a instancia de Fernán rensC y lórnlt 
Asociación de Empresas de Economía de ^ra^on'|, 39 horas, Para*aC s0. 
autos. Se señala el día 27 de diciembre de 1994, a as • . |jc¡Oi en sUc 
bración en única convocatoria de los actos de cono iac sc^a|aC|os no P° 
Cítese a las partes con las advertencias de que los ac ( aS{ cOmo 9U e 
suspenderse por la incomparecencia de la parte tLn,‘^(|¡0S je prueba 6 
litigantes han de concurrir a juicio con todos los me 
intenten valerse.» ,a(la Asociaci]0

Y encontrándose en ignorado paradero *a,^Lnl‘UJomicilioconoe* 
Empresas de Economía Social de Aragón, cuyo 11 lin1 sente en el Bíd*11" ' 
tuvo en Tenor Fleta, 57, de Zaragoza, se inserta c 
cial de la Provincia para que sirva de notificación > c novecientos

Dado en Zaragoza a veintinueve de noviembre secretar'0- 
y cuatro. — El magistrado, Luis Lacambra Morera.

noven'3

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES

Nú,n’ 75'hJ 

DE SAN MARCIAL, DE NOVADLAS .intes de la C^ato-
Se convoca a Junta general ordinaria a todos los icg prjmera d111''. l0, 

para el día 18 de diciembre próximo, a las 12.00 horas Ayuniamle 
ria y a las 12.30 horas en segunda, en el salón de se 
para tratar sobre los asuntos que figuran en el sigum

2.°

Orden del día

Lectura del acta de la sesión anterior. 
Presupuesto para 1995.

•i-A ViHafranC9
Virgd10 v3.” Ruegos y preguntas.

Novallas, 30 de noviembre de 1994. — El presiden ’ 

Vázquez.
precio

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Suscripción anual............................................................... ....
Suscripción por meses......................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una susc ....
Ejemplar ordinario........................................................ solici'
Suplcmcntos y números extraordinarios anteriores que s • 
ten, según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción................................... .
Anuncios con carácter de urgencia....................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel di ....  
composición para fotografía, por línea o fracción..................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Página entera 
Media página

15.340 
1.480 
5.8g

231 
Tasadoblc

125

40.425
21.525

,ndien|cl

vincij
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